
PERIÓDICO
OFICIAL

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

Chetumal, Q. Roo a  23  de Mayo  de 2023

REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EN LA OFICINA LOCAL DE CORREOS

EDICION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO

Í N D I C E

LAS LEYES Y DEMÁS DISPOSICIONES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

        Tomo II                                                  Número 11 Especial                                     Décima  Época   

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL PROGRAMA. SECTORIAL DE BIENESTAR SOCIAL, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE BIENESTAR DEL ES-
TADO DE QUINTANA ROO. ---------PÁGINA.2

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL PROGRAMA SECTORIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE PARA EL BIENESTAR, EMITIDO POR LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA_ ROO. ---------PÁGINA.118

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL PROGRAMA SECTORIAL DE SALUD PARA TODOS, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. ---------PÁGINA.370

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR, EMITIDO POR EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. ---------PÁGINA.480

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL PROGRAMA ESPECIAL DE AUTONOMÍA DE LA MUJER, EMITIDO POR EL INSTITUTO QUINTANARROENSE 
DE LA MUJER. ---------PÁGINA.621

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL PROGRAMA ESPECIAL DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO---------PÁGINA.731

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL PROGRAMA SECTORIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, JUSTICIA Y PROTECCIÓN CIVIL, EMITIDO POR LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. ---------PÁGINA.859

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL PROGRAMA SECTORIAL DE TRABAJO INCLUSIVO Y JUSTICIA LABORAL, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. ---------PÁGINA.1115

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL PROGRAMA SECTORIAL DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO HONESTO, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE 
CONTRALORÍA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. ---------PÁGINA.1239

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL PROGRAMA SECTORIAL DE INFRAESTRUCTURA   PARA EL BIENESTAR, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. ---------PÁGINA.1364

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO URBANO INCLUYENTE, EMITIDO POR LA SECRETARIA DE DE-
SARROLLO TERRITORIAL URBANO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. ---------PÁGINA.1459

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL PROGRAMA SECTORIAL DE MEDIO AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE 
ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. ---------PÁGINA.1635

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL PROGRAMA ESPECIAL ANTICORRUPCIÓN, EMITIDO POR LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTI-
CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. ---------PÁGINA.1802

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL PROGRAMA SECTORIAL DE FORTALECIMIENTO HACENDARIO Y ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE LOS 
RECURSOS, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. ---------PÁGINA.1905

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO ECONÓMICO INTEGRAL, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. ---------PÁGINA.2138

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL PROGRAMA· SECTORIAL DE GOBERNANZA, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. ---------PÁGINA.2556



1905

     Mayo 23  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



1906

     Mayo 23  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



1907

     Mayo 23  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



1908

     Mayo 23  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



1909

     Mayo 23  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



1910

     Mayo 23  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



1911

     Mayo 23  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMA SECTORIAL DE 
FORTALECIMIENTO HACENDARIO Y 
ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE LOS 
RECURSOS. 

 

 

 

 

  



1912

     Mayo 23  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

 

 

2 

CONTENIDO 
I. PRESENTACIÓN ........................................................................................................................................................... 4 

II. INTRODUCCIÓN .......................................................................................................................................................... 7 

III. MISIÓN ............................................................................................................................................................................. 11 

IV. VISIÓN ............................................................................................................................................................................. 13 

V. MARCO JURÍDICO .................................................................................................................................................... 15 

VI. DIAGNÓSTICO ...........................................................................................................................................................18 

VII. CONTEXTO................................................................................................................................................................. 62 

Alineación del Programa con el plan Nacional de Desarrollo, Programa Sectorial 
Federal, el PED 2023-2027 y agenda 2030 .................................................................................................. 63 

Alineación Estructural PED y Programa Institucional ....................................................................... 67 

VIII. APARTADO ESTRATÉGICO .......................................................................................................................... 181 

IX. BASES PARA SU COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN .............................................................194 

X. CONTROL, SEGUIMIENTO, EVALUACION y ACTUALIZACION ............................................... 196 

XI. MECANISMOS DE FINANCIAMIENTO .................................................................................................. 208 

XII. ANEXOS ..................................................................................................................................................................... 212 

ANEXO 1. Fichas de Indicadores de IMPACTO/RESULTADOS ..................................................... 212 

ANEXO 2. Fichas de Indicadores del Programa .................................................................................... 215 

 



1913

     Mayo 23  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

PRESENTACIÓN   



1914

     Mayo 23  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

 

 

4 

I. PRESENTACIÓN  

  

En 2022 la ciudadanía expresó su voluntad para un cambio de modelo 
económico y social para el Estado de Quintana Roo, eligió el Nuevo Acuerdo 
bajo la visión y liderazgo de la Lic. María Elena Hermelinda Lezama Espinosa 
con lo cual inicia una nueva administración encaminada a alcanzar una 
transformación para el Estado que genere bienestar social para las y los 
quintanarroenses.  

Quintana Roo hoy tiene la segunda alternancia en el poder ejecutivo de la 
entidad, lo cual muestra una madurez democrática de la ciudadanía que exige 
a los gobiernos una mayor capacidad de respuesta ante los problemas 
públicos apremiantes, pero también la resolución de las causas profundas de 
las problemáticas sociales y una rendición de cuentas del uso de los recursos 
públicos que en última instancia pertenecen a la sociedad.  

La gobernadora Mara Lezama está enfocada al cumplimiento del Nuevo 
Acuerdo económico y social, de manera que la administración pública busca 
una relación de cercanía con la ciudadanía, que la gestión gubernamental sea 
de puertas abiertas para la atención de la ciudadanía, que se continúe con las 
políticas exitosas de las administraciones previas y que se mejoren aquellas 
acciones que no han tenido el resultado deseado.  

En materia de finanzas públicas se mantienen los principios fundamentales de 
la Cuarta Transformación que vive nuestro país:  

- La austeridad republicana entendida como la disciplina financiera en el 
uso de los recursos públicos, evitando despilfarros de los impuestos de 
los ciudadanos y evitando el endeudamiento del Estado.  

- Gasto público orientado al bienestar social donde los recursos se 
destinen a atender las necesidades de las y los quintanarroenses, 
prestando atención especial a la población en situación de pobreza, a las 
mujeres, a los jóvenes y a los adultos mayores.  
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II. INTRODUCCIÓN 

El Programa Sectorial de Fortalecimiento Hacendario y Administración 
Eficiente de los Recursos deriva del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 
contiene la planeación estratégica del sector de finanzas públicas de la entidad 
conformado por la Secretaría de Finanzas y Planeación como cabeza de sector, 
participando como instituciones sectorizadas el Centro de Evaluación de 
Desempeño, la Procuraduría Fiscal, el Instituto Geográfico y Catastral y el 
Instituto para el Desarrollo y Financiamiento, todos del Estado de Quintana 
Roo.  

El Programa Sectorial de Fortalecimiento Hacendario y Administración 
Eficiente de los Recursos ha considerado 5 grandes temas, en los que se 
establecen los objetivos, estrategias y líneas de acción de las que derivan las 
políticas que regirán el que hacer de esta sección de la Administración Pública. 

Los 5 temas son:  

Tema 1. Fortalecimiento Hacendario. 

Tema 2. Recurso Público Orientado a Resultados 

Tema 3. Modernización y Gestión Eficiente de los Recursos Materiales, Servicios 
y Capital Humano. 

Tema 4. Inversión de Capital Privado. 

Tema 5. Ordenamiento y Control Catastral. 

Para la integración del Plan se consideraron las propuestas formuladas en las 
mesas de trabajo que se realizaron con la ciudadanía, las cuales se realiza con 
miembros de la sociedad civil organizada, empresarios, colegios de 
profesionistas así como instituciones de educación superior.  

El nombre de las mesas, así como de las oficinas internas de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación que las coordinaron, fueron los siguientes: 
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Mesa 1. Fortalecimiento Hacendario. Ingresos, Bebidas Alcohólicas y 
Procuraduría Fiscal 

Mesa 2. Ordenamiento y Control CATASTRAL. Instituto Geográfico catastral del 
Estado (IGECE). 

Mesa 3. Mecanismos de Recaudación. Servicio de Administración Tributaria del 
Estado de Quintana Roo. (SATQ) 

Mesa 4. Planeación y Ejercicio del Gasto. Subsecretaría de Planeación, Tesorería 
General del Estado, Subsecretaría de política Hacendaria y Control 
Presupuestal. 

Mesa 5. Evaluación y Análisis de Metas e Indicadores. Subsecretaría de Análisis 
Económico y Finanzas Públicas, Centro de Evaluación del Desempeño. 

Mesa 6. Análisis de la Deuda. Subsecretaría de Crédito y Finanzas. 

Mesa 7. Adquisiciones Gubernamentales y Capital Humano. 

Mesa 8. Inversión de Capital Privado... 

Las mesas de trabajo fueron un mecanismo puntual en donde se abre el 
puente de comunicación entre el quehacer de la administración pública y la 
sociedad. En conjunto dichas mesas fueron el medio donde se identificar 
fortalezas y debilidades, estableciendo con claridad el rumbo a seguir. En total 
se realizaron dos eventos, uno en la ciudad de Playa del Carmen y otro en la 
ciudad de Chetumal, con la participación de más de cien personas, divididas en 
8 mesas de trabajo, una por cada tema en las que se divide el Plan, mismo que 
cuenta con 85 líneas de acción. 

El Programa Sectorial de Fortalecimiento Hacendario y Administración 
Eficiente de los Recursos inicia con Marco Jurídico, en dónde se presentan las 
leyes y normatividad a nivel Federal y Estatal que enmarcan en temas jurídicos 
las acciones de la Secretaría de Finanzas y Planeación. El Diagnóstico en donde 
se presentan la realidad en donde se encuentra el Estado, con la situación de 
los temas relevantes que atañen el quehacer de la Secretaría.  
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El tercer apartado se trata del Contexto con el que cuenta la Secretaría y cada 
una de las áreas que la componen. En un tercer momento, se presenta el 
Apartado Estratégico que se compone por la presentación de los objetivos, 
estrategias y líneas de acción en los cuales se dividen las actividades de cada 
parte integrante de la Secretaría de Finanzas y Planeación.  

Los Indicadores y Metas son los medios por los cuales se miden los avances de 
las actividades de la Secretaría a lo largo de la aplicación del Programa.  

El objetivo del Plan es brindar metas claras con una planeación sistemática con 
la finalidad de optimizar y aprovechar al máximo los recursos, establecer una 
coordinación entre los esfuerzos de los trabajadores y trabajadoras de esta 
secretaría para trabajar a favor de una Administración Pública cercana a la 
gente con un gobierno incluyente que vele por las necesidades de sus 
ciudadanos y ciudadanas. 
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III. MISIÓN 

Consolidar el Sistema Estatal de Planeación, el modelo de Presupuesto basado 
en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño de una forma 
participativa y estratégica en el Estado de Quintana Roo, mediante la 
ejecución, seguimiento y evaluación de los objetivos, estrategias y proyectos 
del presente Programa Sectorial, considerando a los diversos sectores en el 
proceso, con la meta de impulsar el desarrollo estatal, metropolitano, regional y 
municipal de manera integral, sostenida y sustentable. 
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IV. VISIÓN 

Ser un sector que impulse la disciplina financiera en el ejercicio de los recursos 
públicos que coadyuven al desarrollo integral del Estado en beneficio de las y 
los quintanarroenses, en un marco de transparencia y rendición de cuentas. 
Para 2027 tendremos finanzas públicas sostenibles a través de una ejecución 
coordinada del ingreso y gasto del estado a través de los mecanismos del 
Sistema Estatal de Planeación, del Presupuesto basado en Resultados y del 
Sistema de Evaluación del Desempeño.  
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V. MARCO JURÍDICO 

En este apartado se presentan los fundamentos jurídicos para la participación 
de las instituciones públicas que conforman el sector, en la integración del 
Programa de desarrollo, así como aquellos que indiquen la obligación de las 
diferentes entidades de coordinarse en la formulación del Programa. 

Federal: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 27, 36 Fracción 
I, 73 Fracción XIX, 121 Fracción II, 134 

Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación 2023. Artículo 27 

La Ley Agraria, reglamentaria del artículo 127  

La Ley General de Bienes Nacionales. 

Ley de Coordinación Fiscal, Artículo 49 Fracción V, 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios 

Ley de Ingresos de la Federación 

Ley de Planeación  

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Artículos 85, 110 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, Artículo 79 

Ley General de Desarrollo Social, Artículo 18 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal Artículo 41 

Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 
Administración Pública Federal  

Presupuesto de Egresos de la Federación 



1926

     Mayo 23  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

 

 

16 

Estatal: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Quintana Roo. 

Ley de Derechos del Estado de Quintana Roo 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Quintana Roo. 

Ley de Hacienda del Estado de Quintana Roo 

Ley de Ingresos del Estado de Quintana Roo. 

Ley de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Quintana Roo. 

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo 

Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Quintana Roo.  

Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados para 
el Estado de Quintana Roo. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para El Estado de 
Quintana Roo 

Ley del servicio de Administración de Servicio Tributaria del Estado de 
quintana Roo 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo 

Lineamientos Generales para la Evaluación del Desempeño de los Programas 
Presupuestarios del Estado de Quintana Roo 

Mecanismo para el Seguimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora 

Reglamento Interior de la Procuraduría Fiscal del Estado de Quintana Roo. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación.  
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VI. DIAGNÓSTICO 

 

El diagnóstico es el primer paso del proceso de planeación estratégica, ya que 
determina la calidad con la que se plantea el programa. Su realización implicó 
hacer un análisis crítico de las problemáticas que se atenderá dentro del 
ámbito de acción de la SEFIPLAN y sus entes sectorizados, por lo que se 
consideraron las tendencias históricas, abordando por lo menos un periodo de 
cinco años previos, así como la situación actual, identificando el contexto 
nacional y/o internacional, en los ámbitos macroeconómico, de finanzas 
públicas e institucional y el desempeño de las políticas que se hayan 
implementado para superar dicha problemática, tanto en su gestión como en 
sus resultados. Dicho análisis permite identificar las fortalezas y debilidades en 
la materia.   

Los hallazgos identificados por medio del diagnóstico son:  

▪ La base para la formulación de los objetivos y metas,  
▪ El medio para detectar los indicadores de mayor impacto que se utilizarán 

para supervisar la aplicación del programa.  

Fortalecimiento Hacendario 

Durante el ejercicio 2022 el Estado tuvo ingresos por un monto total de 38 mil 
813 millones de pesos, mientras que para el 2021 fue de 32 mil 744 millones de 
pesos. En el 2022 tuvo un crecimiento de 19% respecto a la recaudación del 
ejercicio del año inmediato anterior (2021) sin considerar el ingreso por 
financiamiento; así mismo si comparamos el ingreso del 2022 respecto al del 
2018 (31 mil 387 millones de pesos) resulta un incremento del 24% en cifras 
nominales. Los datos mencionados se pueden apreciar en la Gráfica 1. 
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Gráfica 1 Total de ingresos sin financiamientos, Quintana Roo 2018-2022 

Millones de pesos 

Fuente: Subsecretaría de Ingresos de la SEFIPLAN. 

Como se observa en la Gráfica 2, el porcentaje de dependencia de los ingresos 
propios en relación con los ingresos federales se ha reducido, por lo que se 
deduce que la administración pública estatal depende en menor medida de 
los ingresos recibidos por parte de la federación, ampliando así su autonomía 
financiera. 

La dependencia actual existente sobre los ingresos provenientes de fuentes 
federales como son las participaciones, aportaciones y los convenios 
representa el 80% del total del Ingreso que obtiene el Estado, los cual 
representa un área de oportunidad para fortalecer el ingreso propio que se 
puede generar a través de las facultades que le otorga la Ley de Ingresos. 
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Gráfica 2 Origen de los Ingresos, Quintana Roo 2018-2021 

 
Fuente: Subsecretaría de Ingresos de la SEFIPLAN. 

Ingresos Federales 

El Estado de Quintana Roo en 2020 obtuvo ingresos de origen federal, 
derivados de la coordinación fiscal en el rubro de participaciones, con un 
monto total de 11 mil 563 millones 124 mil pesos, que comparado con los 11 mil 
485 millones 338 mil pesos recibidos en 2021, se obtuvo un 6% menos de la 
cantidad recibida. Por su parte en el análisis del ejercicio 2022, se resaltan los 12 
y 13 mil millones de pesos recibidos por conceptos de aportaciones y 
participaciones, respectivamente. Se debe precisar que, dada la naturaleza 
multivariable de la recaudación federal participable, ésta puede incrementarse 
o disminuir a lo largo del ejercicio fiscal en curso, para este caso, es importante 
recalcar que durante la pandemia generada por el virus COVID-19, la 
recaudación federal participable sufrió ajustes a la baja, afectando así el 
presupuesto para el año 2021. 
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Gráfica 3Distribución de los Ingresos Federales de Quintana Roo 2018-2021 

 
Fuente: Cifras publicadas en la cuenta pública del Estado de Quintana Roo del 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 

 

Ingresos Propios 

Se consideran Ingresos Propios, aquellos recursos financieros, materiales, 
bienes muebles e inmuebles que perciban el Estado, por cualquier título, y que 
no provengan de las transferencias que otorguen como subsidio el Gobierno 
Federal, incluyendo los intereses que generen dichos recursos propios. 

En la Tabla 1, se presentan datos sobre la estructura del Ingreso en el Estado en 
los últimos años. Sobresale el refinanciamiento de la deuda de 2020 y la caída 
en las participaciones federales e ingresos propios en ese periodo. Para los 
ejercicios 2021 y 2022 se observa una relativa estabilidad y una recuperación 
por encima de los niveles prepandemia.  
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Tabla 1Ingresos de la Administración Pública Central del 2018 al 2022 

(Valores en Pesos) 

CONCEPTO Recaudado '18 Recaudado '19 Recaudado '20 Recaudado '21 Recaudado '22 

De Fuentes 
Locales 5,817,572,975.56 5,999,276,226.94 4,593,995,792.93 6,068,503,790.70 8,373,995,859.44 

Impuestos 3,558,431,549.30 3,930,799,414.99 2,901,028,924.75 4,151,201,206.71 5,357,919,369.57 

Derechos 1,487,547,617.57 1,722,989,761.84 1,318,991,479.36 1,485,828,111.30 1,707,481,341.00 

Productos 382,819,762.27 95,259,075.44 78,349,507.99 52,522,140.58 81,541,972.19 

Aprovechamiento 388,774,046.42 250,227,974.67 295,625,880.83 378,952,332.11 1,227,053,176.68 

De Origen Federal 25,570,027,782.6
9 

26,784,038,545.4
2 

26,896,107,259.7
5 26,675,661,868.63 30,439,864,643.6

9 

Participaciones 10,429,657,436.00 11,845,078,867.75 11,563,124,196.00 11,485,338,889.00 12,480,178,113.00 

Aportaciones 10,407,272,216.16 11,069,222,392.04 11,303,786,280.41 11,702,404,730.11 13,218,685,971.59 

Convenios 3,629,900,655.20 2,677,575,164.46 3,093,586,657.86 2,297,940,919.90 2,929,620,006.10 

Incentivos 1,103,197,475.33 1,192,162,121.17 935,610,125.48 1,189,977,329.62 1,811,380,553.00 

SUBTOTAL 31,387,600,758.25 32,783,314,772.36 31,490,103,052.6
8 32,744,165,659.33 38,813,860,503.13 

Financiamientos 642,436,000.00 1,872,000,000.00 21,328,253,804.2
8 2,684,303,706.59 2,025,696,293.41 

TOTAL 32,030,036,758.2
5 34,655,314,772.36 52,818,356,856.9

6 
35,428,469,365.9

2 
40,839,556,796.5

4 
Fuente: Secretaría de Finanzas y Planeación. 

La pertinencia y oportunidad con la cual se pueda obtener información sobre 
el padrón de contribuyentes vehicular e información catastral son la base para 
poder estimar la capacidad que tiene el Estado para obtener ingresos en un 
periodo determinado, para lo cual la coordinación y la dotación de capacitación 
hacia los municipios para mejorar la información al respecto son 
fundamentales. Así como también la participación de la población del Estado 
para mantener actualizada su situación como contribuyente. 

En este sentido se muestra el crecimiento del padrón de contribuyentes por 
tipo de impuesto en los últimos años: 
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Tabla 2 Padrón de Contribuyentes del Estado por tipo de Impuesto del 2018 
al 2023 

Ejercicio Fiscal Impuesto Sobre 
Nómina 

Impuesto al 
Hospedaje 

Libre Ejercicio 
de Prof. 

Extracción de 
Materiales 

2018 40,008 1,616 1,870 116 

2019 43,437 1,807 2,012 120 

2020 45,525 1,983 2,092 121 

2021 49,722 2,282 2,243 130 

2022 52,871 2,499 2,375 135 

2023 53,346 2,535 2,400 136 
Fuente: Servicio de Administración Tributaria del Estado Quintana Roo. 

 
 

Tabla 3 Variación en el Padrón de Contribuyentes del Estado  

Ejercicio Fiscal Impuesto 
Sobre Nómina 

Impuesto al 
Hospedaje 

Libre Ejercicio 
de Prof. 

Extracción de 
Materiales 

2018 - 2019 8.57 11.82 7.59 3.45 

2019 - 2020 4.81 9.74 3.98 0.83 

2020 - 2021 9.22 15.08 7.22 7.44 

2021 - 2022 6.33 9.51 5.88 3.85 

2022 - Feb 2023 0.90 1.44 1.05 0.74 

% crecimiento promedio anual 5.97 9.52 5.15 3.26 
Fuente: Servicio de Administración Tributaria del Estado Quintana Roo. 

 
Se puede observar que el crecimiento de los padrones en términos generales 
ha sido entre un 3% y 9% en promedio anual de 2018 al cierre del mes de 
febrero 2023. 

Al cierre del ejercicio 2022 el padrón vehicular en el Estado registro 1 millón 12 
mil 674 vehículos, teniendo un incremento del 25% en comparación al 2018 lo 
que represento 203 mil vehículos más. Es importante mencionar que el 
incremento del padrón impacta en la recaudación por el concepto Sobre Uso o 
Tenencia Vehicular en el cual se ingresan las altas de vehículos nuevos, 
teniendo una recaudación de 121 millones de 463 mil 657 pesos en el ejercicio 
2022 lo que representó un aumento del 38% en comparación a lo recaudado 
en 2018. 
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Tabla 4Matriculación de Vehículos en el Estado 

Concepto 2018 2019 2020 2021 2022 

Sobre uso o tenencia vehicular 88,200,539 121,416,806 111,532,225 103,167,725 121,463,657 

Sobre enajenación de vehículos de motor  
usados entre particulares 23,061,783 20,950,034 27,370,317 36,322,316 39,603,269 

Servicios de tránsito y control vehicular 196,568,207 193,268,694 350,359,178 184,131,010 212,076,738 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 226,160,935 816,107 261,251 256,070 150,090 

Total 533,991,464 336,451,641 489,522,971 323,877,121 373,293,754 

Padrón vehicular registrado. 809,478 868,164 890,320 993,564 1,012,674 
Nota: Se registró canje de placas en 2020 
Fuente: Servicio de Administración Tributaria del Estado Quintana Roo 

 

Al respecto de la base de contribuyentes, a través del tiempo se ha generado 
una cartera de adeudos sobre contribuciones pendientes de pago, la 
participación de la población para mantener actualizada su información y 
oportuno pago de sus contribuciones es fundamental, dicha participación se 
ve afectada en cierta medida ya que existen una mala percepción sobre los 
trámites a realizar con instancias públicas. 

Para efectos de poder minimizar la morosidad en el pago de contribuciones 
por parte de los contribuyentes, el Gobierno del Estado en coordinación con la 
Federación genera diligencias para la recuperación de contribuciones 
vencidas, lo cual genera incentivos hacia el Estado como ingresos adicionales. 

Quintana Roo se ubica entre las entidades con el mayor esfuerzo recaudatorio 
a nivel nacional. Si medimos el esfuerzo fiscal como la recaudación entre el 
Producto Interno Bruto, se aprecia en la Gráfica 4 que el estado de Quintana 
Roo ha mantenido una tendencia al alza del 2015 al 2021, pasando de una tasa 
de 0.84% de la recaudación como proporción del PIB a un 1.17% para el último 
dato publicado disponible.  

Esto significa que, en 2021, de cada 100 pesos producidos en la entidad, 
Quintana Roo logró recaudar un peso con diecisiete centavos, cuando a nivel 
nacional la media es recaudar 75 centavos de impuestos locales. Es importante 
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mencionar que, en el comparativo con la media nacional, el estado ha 
mantenido un desempeño superior en cada ejercicio fiscal.  

 

Gráfica 4Razón de la recaudación sobre el Producto Interno Bruto (PIB), 
2015-2021 Porcentaje (%) 

 

Fuente: Elaboración propia de la Subsecretaría de Análisis Económico y Finanzas Públicas a partir de las Estadísticas de 
Finanzas Públicas Estatales y Municipales y del Producto Interno Bruto Estatal del INEGI (2023).  

Por otro lado, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mide el esfuerzo 
fiscal de las entidades federativas a partir de la recaudación de impuestos y 
derechos locales per cápita (incluye impuestos estatales, derechos estatales, 
impuesto predial y derechos del agua), dato que es utilizado para la 
distribución del Fondo General de Participaciones.  

Desde que inició la medición de esta métrica en 2008, Quintana Roo ha 
ocupado el segundo lugar a nivel nacional, solo por detrás de la Ciudad de 
México. En 2021, la recaudación per cápita en Quintana Roo ascendió a 5 mil 
239 pesos como se visualiza en la Gráfica 5. Para fines comparativos, la 
recaudación promedio nacional en 2022 ascendió a 2 mil 548 pesos.  
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Gráfica 5 Recaudación per cápita en Quintana Roo, 2021, Cifras en pesos 

 

Fuente: Elaboración de la Subsecretaría de Análisis Económico y Finanzas Públicas con base en datos de Transparencia 
Presupuestaria de la SHCP (2023).  

El reto para Quintana Roo es mantener su actual esfuerzo fiscal para seguir 
captando recursos que pueden ser destinados a programas sociales en 
beneficio de las y los quintanarroenses. Asimismo, debe considerarse la 
posibilidad de ampliar el esfuerzo fiscal mediante la incorporación de la 
economía informal de manera que no incremente la carga impositiva sobre los 
quintanarroenses.  

 

Expedición de Licencias de Bebidas Alcohólicas 

La Dirección General de Licencias de Bebidas Alcohólicas cuenta con 2 oficinas 
para la atención a los contribuyentes, ubicadas en los Municipios de Benito 
Juárez y Othón P. Blanco, realizando los diversos movimientos de las licencias 
tales como: permisos especiales y provisionales, cambios de nombre, domicilio, 
propietario, giros, elaboración de comodatos, convenios de pago, así como la 
expedición de nuevas licencias. 

En lo que respecta a los movimientos y permisos para la venta y consumo de 
Bebidas Alcohólicas, la pandemia generada por el virus COVID 19 fue uno de los 
factores que hizo decrecer el número de los movimientos registrados, 
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posteriormente se observa un aumento, alcanzado más de 17 mil movimientos 
de licencias y permisos, como se puede apreciar en la gráfica siguiente: 

Gráfica 6Movimientos de Licencias y Permisos para la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas  

 

Fuente: Secretaría de Finanzas y Planeación.  

 

Situación de la Deuda Pública 

Al 31 de diciembre de 2022, el saldo insoluto de la Deuda Pública del Estado 
asciende a $21 mil 627 millones de pesos; importe que se integra con el Saldo 
de la Deuda Pública Directa del Estado 21 mil 158 millones de pesos, de los 
Municipios 90 millones de pesos y de los Organismos Estatales 378 millones de 
pesos; respecto de la composición de la Deuda Pública Directa, ésta se 
encuentra desagregada mediante la instrumentación de apertura de crédito 
simple en ocho créditos de largo plazo, uno del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las entidades Federativas, FAFEF y adicionalmente un 
contrato identificado como cupón cero. 

El Estado de Quintana Roo ha implementado diversas estrategias financieras 
relacionadas con la Deuda Pública Directa de Largo Plazo con el fin de 
proteger y continuar el saneamiento de las finanzas del Estado y poder otorgar 
certidumbre financiera por lo que resta de la administración.  
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En la Reestructura y refinanciamiento 2016-2017, se logró la reducción de la 
sobre tasa de 3.23% a 1.53% en promedio ponderado. Liberación de flujo 
aproximado de 3 mil 850 millones de pesos durante el sexenio. 

En lo que respecta a la reducción de tasas, en el 2018 se refinanció la deuda 
pública volviendo a reducir la sobretasa a 0.85% en promedio ponderado; los 
cuales generaran liberación de recursos. Liberación de participaciones en 
3.53%; disminución del saldo requerido en los fondos de reservas de 3 veces el 
servicio de la deuda a 2 veces el servicio de la deuda (suma de amortización 
más interés); liberación de fondos de reservas. 

El Refinanciamiento 2019-2020, se obtuvo mejores resultados que los previstos 
inicialmente, esto incluso a pesar de la presente crisis sanitaria. La 
renegociación de la deuda permitió al Estado liberar flujos futuros; reducción 
de la sobretasa promedio a 0.55%. Se contemplan dos plazos de amortización 
de 20 y 25 años; la afectación del Fondo General de Participaciones se redujo 
del 87.4% al 85% y no se incrementa el saldo insoluto de la deuda. 

En el ejercicio 2021 se realizó el Proceso de Potenciación de recursos del Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de las entidades Federativas, FAFEF, 
2021; como parte del plan de reactivación económica el cual tiene como 
objetivo ejecutar proyectos de inversión con alto impacto social y en un 
esfuerzo por dotar a Quintana Roo y sus Municipios de oportunidades para 
enfrentar la crisis económica ocasionada por el COVID-19, y detonar la inversión 
pública a lo largo del Estado.  

Tabla 5Deuda Pública Directa y Contingente (al 31 de diciembre de 2022) 

ESTADO DE LA DEUDA PÚBLICA DIRECTA Y CONTINGENTE 
al 31 de Diciembre de 2022 (Cifras en pesos) 

  IMPORTE SALDO DE CAPITAL 
POR PAGAR CONCEPTO / ENTIDADES 

  CONTRATADO DISPUESTO 
TOTAL, DEUDA PÚBLICA 22,019,956,107.03 21,967,114,994.28 21,627,886,894.53 

 DEUDA PÚBLICA DIRECTA 21,329,956,107.03 21,277,114,994.28 21,158,989,933.59 
CORTO PLAZO 1,500,000,000.00  1,500,000,000.00  1,500,000,000.00  

Banorte, S.A. 800,000,000.00 800,000,000.00 800,000,000.00 
Banco Bansi, S.A.  700,000,000.00 700,000,000.00 700,000,000.00 

        
LARGO PLAZO 19,829,956,107.03  19,777,114,994.28  19,658,989,933.59  
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ESTADO DE LA DEUDA PÚBLICA DIRECTA Y CONTINGENTE 
al 31 de Diciembre de 2022 (Cifras en pesos) 

Banorte, S.A. 6,300,000,000.00 6,289,644,499.34 6,267,699,300.72 
Banobras, S.N.C. (PROFISE) 273,394,812.03 262,861,190.00 262,861,190.00 
Banobras, S.N.C. 3,000,000,000.00 2,997,127,875.97 2,985,830,502.16 
Banobras, S.N.C. 1,500,000,000.00 1,498,585,598.68 1,492,936,830.13 
Banobras, S.N.C. 4,500,000,000.00 4,495,366,938.89 4,450,201,987.25 
Banobras, S.N.C. 1,500,000,000.00 1,498,563,937.99 1,492,915,251.07 
Banobras, S.N.C. 786,561,295.00 768,625,525.01 760,903,144.32 
Banobras, S.N.C. (FAFEF) 820,000,000.00 820,000,000.00 802,225,579.72 
HSBC, México, S.A. 500,000,000.00 498,408,447.14 497,137,455.77 
HSBC, México, S.A. 650,000,000.00 647,930,981.26 646,278,692.45 

        

DEUDA PÚBLICA 
CONTINGENTE 690,000,000.00 690,000,000.00 468,896,960.94 

DEUDA    PÚBLICA 
SUBSIDIARIA 130,000,000.00 130,000,000.00 90,634,009.87 

        
         MUNICIPIOS 130,000,000.00 130,000,000.00 90,634,009.87 

                  Othón P. Blanco 130,000,000.00 130,000,000.00 90,634,009.87 
        

DEUDA PÚBLICA AVALADA  560,000,000.00 560,000,000.00 378,262,951.07 
        

ORGANISMOS 560,000,000.00 560,000,000.00 378,262,951.07 
Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado 560,000,000.00 560,000,000.00 378,262,951.07 
Fuente: Elaboración por la Subsecretaría de Crédito y Finanzas 

La deuda pública del Estado está integrada por diez créditos, de los cuales dos 
de ellos fueron destinados a inversión pública productiva, mientras que los 
otros ocho créditos se destinaron al refinanciamiento de deuda.  

El objetivo de la calificación crediticia es evaluar la capacidad y la voluntad de 
pago de la Entidad, por lo que se someten los elementos de análisis no sólo de 
rubros cuantitativos sino que también incorpora otros elementos de índole no 
financiera, ante escenarios de alto estrés, diversos de la realidad que prevalece, 
tanto en el mercado financiero como en las finanzas del país; todo ello con la 
finalidad de evaluar la fortaleza de los elementos y ubicarlos en un 
determinado rango de cobertura, que no considera a la entidad per se, sino 
que incorpora un análisis comparativo de ésta respecto de otras entidades o 
instrumentos con características similares, a fin de determinar la posición 
relativa del Estado o del crédito en cuestión respecto de otras entidades y 
mecanismos empleados. 
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Al 31 de diciembre de 2022, el Estado de Quintana Roo se encuentra calificado 
por la agencia HR Ratings, respecto de las Finanzas Estatales, que el día 10 de 
mayo de 2022, ratificó la calificación de HR BBB- con Perspectiva Estable al 
Estado de Quintana Roo. 

Y la agencia calificadora Fitch Ratings, el 13 de junio de 2022 ratifico la 
calificación de largo plazo en escala nacional del Estado de Quintana Roo en 
‘BBB-(mex)’. La Perspectiva Crediticia se mantiene Estable. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público revisa y concede seguimiento a 
tres indicadores que se establecen en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, a través del Sistema de Alertas, el cual 
es un mecanismo que mide el nivel de endeudamiento de los Entes Públicos 
que tengan contratados Financiamientos y Obligaciones, y que se encuentren 
inscritos en el Registro Público Único. 

En los resultados del Sistema de Alertas de los ejercicios de 2016 al 2021 la 
entidad presentó un resultado general de nivel 2 (endeudamiento en 
Observación). 

Imagen 1 Resultados Evaluación del Sistema de Alertas 
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Fuente: Elaboración por la Subsecretaría de Crédito y Finanzas 

El nivel de endeudamiento de Quintana Roo por habitante se ubica en el 
cuarto lugar a nivel nacional con datos del segundo trimestre de 2022 al 
considerar la deuda directa del gobierno del Estado de Quintana Roo, de los 
organismos descentralizados estatales y de los municipios. La deuda per cápita 
asciende a 11 mil 544 pesos, y nos ubicamos por debajo de Coahuila (11 mil 687 
pesos), Chihuahua (13 mil 409 pesos) y Nuevo León (16 mil 9 pesos).  

Gráfica 7 Deuda Pública per cápita, tercer trimestre de 2022. 
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del Registro Público Único (SHCP. 2022) y la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo (INEGI, 2022). 

En el periodo más reciente se observa que durante los años 2013-2015 la deuda 
incrementó de 11 mil 827 pesos a 13 mil 677 pesos, lo que coincidió con un 
incremento del nivel de financiamiento en la entidad.  En un segundo 
momento se observa un proceso de contención del endeudamiento y la 
reducción del nivel de endeudamiento público per cápita, lo que explica que la 
deuda por habitante se redujo a 11 mil 378 pesos al tercer trimestre de 2022. 
Esto implica una reducción del endeudamiento por habitante de 2,299 pesos 
por habitante.  
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Gráfica 8 Deuda pública per cápita en Quintana Roo 2013-2022. Cifras en 
pesos corrientes 

 

Nota: -Derivado de la publicación de datos de la población del Censo de Población y Vivienda 2020, el INEGI está 
reajustando la población de forma histórica, esto genera variaciones en las cifras reportadas anteriormente. Los datos 
de 2013 a 2021 corresponden a los saldos del cuarto trimestre y el dato de 2022 corresponde al saldo al tercer trimestre. 
Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público (2022) y la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (2022).  

Para hacer comparable la deuda per cápita en los diferentes periodos de 
tiempo, debemos descontar la inflación ya que los precios van cambiando en el 
tiempo. Tomando como base los precios del año 2021, hoy cada 
quintanarroense debe 10,487 pesos, una cifra que se ha reducido de forma 
continua desde 2015 cuando este se ubicó en los 17,408 pesos por 
quintanarroense. La selección de mantener precios constantes de 2021 
responde a que es el último año para el cual hay un dato publicado del PIB de 
Quintana Roo y del Índice de Precios Implícitos. 
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Gráfica 9 Deuda pública per cápita en Quintana Roo 2013-2022. Cifras en 
pesos constantes de 2021 

 

Nota: -Derivado de la publicación de datos de la población del Censo de Población y Vivienda 2020, el INEGI está 
reajustando la población de forma histórica, esto genera variaciones en las cifras reportadas anteriormente. Los datos 
de 2013 a 2021 corresponden a los saldos del cuarto trimestre y el dato de 2022 corresponde al saldo al tercer trimestre. 
Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público (2022) y la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (2022). 

Recurso Público Orientado a Resultados 

En lo que respecta a la planeación del Gobierno del estado de Quintana Roo, a 
partir de la publicación de la nueva Ley de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Quintana Roo el pasado 15 de agosto del 2022, se observó un cambio 
en la forma en que se integran las políticas públicas más importantes para 
nuestro Estado. Si bien la ciudadanía durante muchos años ha estado 
promoviendo, y consiguiendo, que su voz se escuche y se considere en la 
identificación de problemas públicos y sus soluciones, tanto de manera 
individual como a través de organizaciones de la sociedad civil, esto siempre ha 
dependido del criterio de los gobernantes. 

Es por ello por lo que el cambio que se realizó el año pasado en la legislación 
estatal es tan importante, porque oficializa, sistematiza y hace obligatorio que 
el Gobierno escuche a sus ciudadanos, e incorpore sus opiniones en los Planes 
y Programas de Desarrollo, siendo estos instrumentos de Planeación los que 
dan a las instituciones de la Administración Pública Estatal las bases para guiar 
su comportamiento durante los próximos cinco años. 
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Bajo esta nueva estructura, esta Administración debe buscar mecanismos que 
garanticen que la opinión de la sociedad sea tomada en cuenta en los procesos 
de decisión y gestión pública para el fortalecimiento de la legitimidad política 
en la planeación estatal, que marca las directrices del nuevo modelo de las 
políticas públicas en el Estado, a su vez reflejado en programas presupuestales 
que dan origen a cada uno de los proyectos, programas y acciones, y cuyos 
resultados deben ser reportados a los ciudadanos para que estos estén 
enterados del avance en el cumplimiento de los compromisos adquiridos. 

Con el objetivo de lograr la participación ciudadana se realizaron dos mesas de 
trabajo, en el Estado, una en la ciudad de Playa del Carmen y otra en la ciudad 
de Chetumal, en el mes de abril del 2023. Participaron empresarios, colegios de 
profesionistas, miembros de la academia e instituciones de educación superior, 
con el fin de compartir propuestas que mejoren el quehacer y finalidad de la 
Administración Pública del Estado. Asimismo, se crearon conversaciones entre 
los participantes en donde se presentaron posibles alianzas y cooperación 
entre ellos que desembocará en un mejor desarrollo del quehacer de los 
participantes y la sociedad quintanarroense. 

Toda la obra pública que se construya tiene como finalidad atender una 
carencia de la población, o bien, aprovechar oportunidades para el desarrollo. 
Con esta premisa es de vital importancia identificar las necesidades de obra 
pública, para que posteriormente se elaboren los proyectos que atiendan 
dichas necesidades, y se vigile que sean viables, técnica, ambiental, social y 
económicamente, considerando en todo momento la opinión de la ciudadanía 
para establecer las prioridades de cada sector en la planeación de la obra 
pública del Estado. 

Es de importancia consolidar la información de los proyectos de inversión 
pública que se ejecutan para atender estas necesidades, para informar 
oportunamente a la población sobre sus alcances, prever la realización de 
obras complementarias y prevenir la duplicidad de acciones y recursos con los 
distintos entes ejecutores de obra pública del estado. 

En los distintos niveles de gobierno existe una coordinación básica en los 
trabajos, procesos, proyectos y programas impulsados desde las diferentes 
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políticas y estrategias instrumentadas, la cual debe ser fortalecida con la 
finalidad de potenciar esfuerzos, resultados y, por lo tanto, beneficios que 
incidan en las condiciones de vida de los habitantes del estado. Esta 
problemática ha provocado la duplicidad de tareas, así como la incipiente 
focalización y registro de beneficiarios. 

Desde el ámbito del gobierno, el panorama descrito representa un gran 
espacio de oportunidad para impulsar el desarrollo a través de nuevos 
esquemas de actuación que sean eficaces y eficientes, en pro de la entidad. 

Como lo establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
su artículo 1° que todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 
México sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse…”. Además, se establecen otros derechos 
como el acceso a la educación, salud, vivienda digna, medioambiente sano, 
agua, cultura y el deporte.  

Es por lo anterior que el Estado, tiene la obligación de proveer a la población de 
bienes y servicios públicos, así como velar porque se cumpla la Constitución 
bajo los principios de seguridad y justicia. Para lograr lo anterior, es necesario 
que se cuente con los recursos que se obtienen de la producción interna, la 
recaudación, la asignación de recursos y otros factores macroeconómicos que 
definen el rumbo económico del país. Para poder garantizar a los ciudadanos 
los derechos otorgados por la constitución, se debe realizar una planeación en 
la que se asignan los recursos públicos para distintos fines y para que la 
asignación sea más eficiente primeramente se analizan distintos indicadores 
económicos que son utilizados como herramientas para la toma decisiones.  

El Ciclo Presupuestario tiene por finalidad proponer, dirigir y controlar la 
política fiscal y la gestión de las finanzas públicas en un marco normativo 
determinado y está conformado por un conjunto de fases o etapas 
secuenciales con características distintivas que se repiten ordenada y 
periódicamente desde el inicio hasta la finalización del Ciclo, cada una de las 
cuales contiene actividades y eventos interrelacionados entre sí por la 
homogeneidad del tema que tratan y por el tiempo en que ocurren; se inicia 
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con la preparación de la política fiscal anual y finaliza con la revisión de la 
cuenta pública y comprende los principios, leyes, normas, sistemas, 
instituciones y procesos que regulan, intervienen o se utilizan en las fases de 
planeación, programación y presupuestación, ejercicio, control y evaluación 
que se realizan para captar y aplicar los recursos financieros que se requieren 
para cumplir con los objetivos y las metas del Estado, así como para custodiar 
el patrimonio público, en forma económica, eficaz, eficiente y con la mayor 
calidad posible, incluyendo la rendición de cuentas y la transparencia fiscal. 
Está regulado por un conjunto de normas que en general se corresponden y 
guardan la necesaria coherencia entre sí, para posibilitar el funcionamiento 
armónico de la gestión financiera de los recursos económicos, los cuales se 
deben administrar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los cuales estén destinados, en este sentido existe 
todo un marco de referencia que regula las acciones para garantizar su estricto 
cumplimiento. Desde el punto de vista sistémico y de procesos, el “Ciclo 
Hacendario” está conformado por los flujos de información que se generan en 
las fases de Planeación Hacendaria, Programación y Presupuestación, Ejercicio, 
Control y Evaluación de los ingresos, los gastos y el financiamiento público. 

Con base en lo anterior, es propicio enfatizar que México instrumenta su 
política fiscal y hacendaria a través de un ciclo determinado por un periodo el 
cual está reglamentado en un ejercicio fiscal, iniciando el 1 de enero y 
finalizando el 31 de diciembre, para que reinicie así, cada ejercicio de forma 
sistémica. De esta manera, se puede representar por el Ciclo Presupuestario, 
siendo el proceso que llevan a cabo los gobiernos para organizar en distintas 
etapas la planeación, el ejercicio y control de los recursos públicos en un 
determinado periodo, de acuerdo con las distintas normatividades que regulan 
el presupuesto y la responsabilidad hacendaria de las entidades federativas.  

El mecanismo que en el país se utiliza para validar el ciclo presupuestario está 
basado en el modelo Gestión para Resultados (GpR), y así contar con un 
Presupuesto basado en Resultados (PBR) y se evidencia a nivel nacional con un 
Diagnóstico para medir el avance de la implementación del PbR-SED (Sistema 
de Evaluación del Desempeño) de las entidades federativas, y este se lleva a 
cabo al cierre de cada ejercicio fiscal (Emitido por la secretaria de Hacienda y 
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Crédito Público y presentado ante el H. Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión). En este sentido, para el ejercicio 2021, Quintana Roo se ubica en el 
lugar 16 de 32 entidades federativas en México, así se presenta en el 
Diagnóstico Sobre el Avance en la Implementación del Pbr-Sed de las 
Entidades Federativas 2021. 

Gráfica 10 Nivel de avance de Entidades Federativas 

 
Fuente: https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/EntidadesFederativas 

 

Gráfica 11 Posición y puntaje de Quintana Roo en el Diagnóstico PbR-SED, 
2018-2022. 

Fuente: SHCP (2022) 

 

El reto para Quintana Roo, basados en el diagnóstico, y para poder ubicarse en 
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- Planeación: Tener mejores mecanismos para considerar y acreditar la 
Participación de los distintos sectores de la población en la planeación 
del estado.  

- Programación: Contar con padrones de beneficiarios para la totalidad de 
los Programas presupuestarios que entregan bienes y/o servicios 
directamente a la población y que estos cuenten con los elementos 
mínimos para su integración. Asimismo, es necesario que se desarrollen 
y/o fortalezcan los sistemas de seguimiento a los padrones de 
beneficiarios de su respectivo Programa presupuestario, con la finalidad 
de llevar a cabo ejercicios de confronta. Finalmente, es recomendable 
que se difundan en páginas de Internet o portales de transparencia la 
georreferenciación de las obras públicas realizadas. 

- Presupuestación: Fortalecer las políticas Hacendarias y fiscales que 
permitan consolidar el modelo GpR-PbR-SED.  

- Ejercicio y control: Elaborar documentos normativos que regulen la 
mecánica operativa para la totalidad de sus Programas presupuestarios 
que entregan bienes y/o servicios directamente a la población, y que 
estos documentos señalen de manera clara y explícita elementos tales 
como, la población objetivo; los criterios de elegibilidad y selección; y, los 
tipos y montos de apoyo de cada Programa presupuestario. Desarrollar 
políticas públicas que permitan generar ahorros. 

- Seguimiento: Generar mecanismos necesarios para que todos los 
Programas presupuestarios que estén obligados a contar con una Matriz 
de Indicadores para Resultados o cualquier instrumento de seguimiento 
equivalente lo tengan. Por otra parte, se requiere fortalecer los criterios 
normativos e institucionales para la modificación de indicadores de 
desempeño de las Matriz de Indicadores para Resultados o de cualquier 
otro instrumento de seguimiento al desempeño. 

- Evaluación: Realizar esfuerzos para concluir las evaluaciones a sus 
Programas presupuestarios de conformidad con los cronogramas 
establecidos en sus Programa Anual de Evaluación, para que los 
ejercicios de mejora continua no pierdan el carácter de oportunidad. 
Asimismo, resulta importante que se lleven a cabo procesos 
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documentados sobre la revisión y validación de evaluaciones con fines de 
retroalimentación y mejora de la calidad de los informes.  

- Rendición de cuentas: Realizar auditorías a un mayor porcentaje de los 
recursos asignados a los Programas presupuestarios, por parte de los 
órganos de fiscalización correspondientes, así como por las 
dependencias encargadas de la contraloría al interior de la 
administración gubernamental. Adicionalmente, se sugiere fortalecer los 
mecanismos e instrumentos mediante los cuales se informa a la 
sociedad sobre los avances en el cumplimiento de metas y objetivos de 
cada una de las etapas del ciclo presupuestario.   

- Consolidación: Que se haga uso de la información de desempeño que se 
genera durante las etapas de Seguimiento y Evaluación, de manera que 
se convierta en uno de los insumos de las personas tomadoras de 
decisiones en los procesos de Programación y Presupuestación. 

En lo que respecta a la distribución de los recursos públicos, con base en el 
presupuesto de egresos del estado, se refleja el siguiente comportamiento 
histórico:  

Gráfica 12 Comportamiento Histórico del Presupuesto por grandes 
finalidades (mdp)

Fuente: Elaboración propia con datos de la Subsecretaría de Política Hacendaria y Control Presupuestal. 

2018 2019 2020 2021 2022 2023
Gobierno 7,676.40 9,176.85 9,644.36 8,658.62 9,182.92 10,832.65
Desarrollo Social 12,510.76 14,921.00 14,355.43 15,310.21 15,698.00 17,691.38
Desarrollo Económico 833.83 2,319.18 1,347.48 1,176.68 1,296.26 1,375.97
Otras No Clasificadas en

Funciones Anteriores 7,394.68 8,162.36 9,845.76 8,715.35 8,434.03 11,916.63
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La agenda pública de gobierno tiene una orientación social, la cual debe verse 
congruentemente en el presupuesto, en el siguiente gráfico se puede apreciar 
una tendencia de prioridad hacia la Educación y la Salud:  

Gráfica 13 Comportamiento Histórico del Presupuesto para el Desarrollo 
Social (mdp) 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Subsecretaría de Política Hacendaria y Control Presupuestal. 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

El Sistema de Evaluación del Desempeño es una herramienta de la Gestión 
para Resultados  que contribuye al eficiente ejercicio del gasto público;  no 
obstante, a pesar de haber realizado esfuerzos para consolidar el modelo en el 
estado, durante su implementación se han encontrado desafíos, tales como la 
insuficiente generación, uso y aprovechamiento de la información de 
desempeño de los Programas Presupuestarios en la toma de decisiones, así 
como el bajo nivel de innovación en los procesos y servicios que proporciona el 
estado. 

De acuerdo a un estudio realizado por el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL) en 2021, denominado, Informe del 
aprendizaje de las administraciones estatales que finalizan en 2021 y 2022 en 
materia de monitoreo y evaluación, en el cual Quintana Roo formó parte, se 
determina  que el Centro de Evaluación de Desempeño  de Quintana Roo 
(CEDQROO) como organismo evaluador en la Entidad debe afrontar el reto de 
constituir procesos que sistematizan la información extraída de los 
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instrumentos de evaluación. Dichos procesos podrían mejorar el análisis de los 
recursos de las evaluaciones y el seguimiento al cumplimiento de los Aspectos 
Susceptibles de Mejora (ASM). Para ello, la entidad deberá generar esfuerzos 
entre la Secretaría de Finanzas y Planeación (SEFIPLAN) y el CEDQROO para 
favorecer la integración de dicha información en el SIPPRES, generando una 
herramienta de análisis del conjunto del ciclo presupuestario.  

Derivado de lo anterior, el proceso de sistematización de la información debe 
venir acompañado de la consolidación del uso de dicha información en la toma 
de decisiones orientadas a la mejora. 

Al respecto, es necesario mencionar la mejora de la calidad de los instrumentos 
de planeación que se derivan del modelo PBR-SED (MIR, árbol del problema, 
indicadores). 

Por lo tanto, el fortalecimiento de la institucionalización de la evaluación en las 
políticas públicas robustecerá la política de evaluación en el estado a través del 
Sistema de Evaluación del Desempeño; sumando los esfuerzos realizados con 
la publicación del Decreto por el que se crea el CEDQROO en 2018, que sienta 
las bases para tal cometido 

De acuerdo con el diagnóstico del avance en monitoreo y evaluación en las 
entidades federativas, realizado por el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL), Quintana Roo registró una calificación 
de 86.1 puntos en términos porcentuales en el Índice de Monitoreo y 
Evaluación; en 2011 inició con 45.4 y para 2019 y 2021 se incrementó y mantuvo 
un registro de 86.1 puntos porcentuales. La puntuación del diagnóstico va de 0 
a 100. Una valoración de 100 implica que la entidad federativa cumple con 
todas las variables que se estiman. En 2011, Quintana Roo estaba en la posición 
26 de 32 respecto a las demás entidades federativas, en 2019 se ubicó en la 
posición 15. 
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Gráfica 14 Resultados de Quintana Roo en el Diagnóstico del Avance en 
Monitoreo y Evaluación en las entidades federativas 2011-2021 

 
Fuente: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 

 

De conformidad  al estudio generado por el CONEVAL, en el periodo de 2017 y 
2019, el componente normativo presentó una tendencia creciente de 1.9 
puntos ya que la entidad estableció un acuerdo por el que se emitieron los 
Lineamientos para la Formulación y Seguimiento de los Programas derivados 
del Plan Estatal de Desarrollo y en el componente práctico se registró un 
aumento del 7.4 puntos porcentuales debido al fortalecimiento de los 
elementos del monitoreo y la evaluación de la política y los programas, como 
son los criterios para la realización de las evaluaciones, la publicación y el 
seguimiento a los resultados derivados de estas mismas, instrumentos 
generados por el CEDQROO. 

Adquisiciones Gubernamentales y Capital Humano  

Actualmente el Gobierno del Estado cuenta con una estructura administrativa 
más eficiente en el logro de metas y objetivos; sin embargo, es importante 
considerar las nuevas políticas sociales que son base de la nueva 
administración pública estatal, por lo que deberá reorganizarse 
adecuadamente, para obtener una administración pública moderna y más 
eficiente, mediante una innovación sustancial y objetiva en los procesos 
administrativos, para que cuente con un organigrama general actualizado, 
integrando a todas las dependencias, entidades y órganos administrativos 

28.7 29.6 30.6
46.3 48.1 48.1

16.7 12.0
25.9

30.6 38.0 38.045.4
41.7

56.5
76.9

86.1
86.1

X89.0

0.0

20.0

40.0

60.0

80.0

100.0

2011 2013 2015 2017 2019 2021

Componente I: Normativa Componente II: Práctica Total Promedio Nacional



1954

     Mayo 23  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

 

 

44 

desconcentrados del Gobierno del Estado, el cual permitirá dar a conocer a la 
ciudadanía las líneas de autoridad del gobierno, para el beneficio del Estado y 
de los quintanarroenses. 

Tabla 6 Porcentaje de Estructuras Orgánicas dictaminadas. 

Año 

Instituciones 

Organigrama Gubernamental 
% Estructuras Dictaminadas en relación 

con el Organigrama Gubernamental 
Administración 

Central Organismos Administración 
Central Organismos 

2016 31 36 29.00% 30.00% 
2017 31 36 9.00% 8.00% 
2018 36 38 16.00% 26.00% 
2019 37 37 45.00% 43.00% 
2020 37 37 13.00% 2.00% 
2021 35 38 31.00% 18.00% 
2022 35 37 22.00% 18.00% 
Fuente: Elaboración propia con datos de las estructuras dictaminadas desde 2016 al 2022. 

En toda administración pública, la profesionalización de las personas servidoras 
públicas es importante, porque entre mejor preparados estén, mejor será la 
calidad de los bienes y servicios que los gobiernos brinden a la ciudadanía. 
Constituye una base primordial para promover una mejor respuesta de los 
gobiernos a las demandas de la sociedad. 

Por ello, la actual administración estatal, redobla esfuerzos para establecer 
programas de capacitación permanente en todos los temas que abonen al 
establecimiento de un servicio público de calidad y redunde en beneficio de la 
ciudadanía quintanarroense. 

El objetivo de la actual administración durante el 2023 es incrementar el 
número de personas servidoras públicas que participen activamente en los 
cursos de capacitación que desarrolla el Estado, logrando con ello una 
profesionalización que se ubique por encima de la alcanzada en años recientes. 
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Gráfica 15 Participaciones en eventos de capacitación por año. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema de Administración de la Capacitación (SAC). 

Durante el periodo de enero 2017 al diciembre de 2022, el Gobierno del Estado 
realizó 3,306 eventos de capacitación, con 26,424 horas clase, en tanto que en 
el ejercicio 2016, solo realizó 54 eventos de capacitación, con 129 horas clase, lo 
cual representa un incremento del 6,122% de los eventos y 20,971% de las horas 
clase. 

Gráfica 16 Horas de Capacitación por año (2016-2022). 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema de Administración de la Capacitación (SAC) 
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Gráfica 17 Número de eventos de capacitación por año (2016-2022). 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema de Administración de la Capacitación (SAC) 

Desde luego, la capacitación de las personas servidoras públicas está 
íntimamente ligada con su nivel de escolaridad. Al respecto, la administración 
pública estatal cuenta con un total de 6,529 personas que actualmente 
integran la plantilla laboral, únicamente un 38% cuentan con estudios de nivel 
superior y sólo 3% cuentan con posgrados y doctorados, en tanto que el 59% 
restante de los trabajadores cuenta con estudios de nivel preparatoria, 
secundaria y primaria. 
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Gráfica 18Porcentaje de nivel de estudios de las personas servidoras 
pública  

 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Departamento de Educación Formal 

En consecuencia, la actual administración a través de la Oficialía Mayor 
promoverá la firma de convenios con mayor número de instituciones 
educativas, con el fin de promover entre las personas servidoras públicas, la 
acreditación de niveles educativos, así como la obtención de grados 
académicos. Cabe precisar que actualmente, respecto de los niveles de 
educación básica y bachillerato, el Gobierno del Estado logró acreditar a 240 
personas trabajadoras en bachillerato, a 77 en educación básica y actualmente 
cuenta con 864 personas servidoras públicas en asesorías. Asimismo, existen 
511 personas colaboradoras que han ingresado a la educación superior y 798 
personas servidoras públicas que cursan el nivel de posgrado. 
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Gráfica 19Número de personas servidoras públicas acreditados en los 
diversos niveles escolares. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Departamento de Educación Formal. 

Hoy el Gobierno del Estado cuenta con la publicación de los lineamientos para 
regular el proceso de ingreso de personal a las Dependencias de la 
Administración Pública del Estado de Quintan Roo. Se trata de un proceso que 
requiere fortalecer las políticas en cuanto a la profesionalización de las y los 
trabajadores, considerando la implementación del modelo de 
profesionalización que integre acciones de capacitación, educación formal e 
ingreso, para las personas servidoras públicas, programas de trayectorias 
profesionales con criterios claros de estímulos para el personal o promoción de 
puestos y un sistema de evaluación que defina claramente los criterios de 
evaluación de acuerdo a las funciones genéricas y específicas del perfil de cada 
puesto.  

El Gobierno del Estado de Quintana Roo emitió un total de 168 concursos de 
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servidoras públicas del Gobierno del Estado. De este total de concursos 
publicados, resultaron 113 personas ganadoras, de las cuales, el 67.25% (76 
personas) cuentan con licenciatura, y el 32.74% (37 personas) con posgrado.   

De las 113 personas que resultaron ganadoras de un concurso de oposición, 49 
de ellas son hombres y 64 mujeres. 

Gráfica 20Número de concursos de oposición emitido por año (2016-2022) 

 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Departamento de Ingreso al Servicio Profesional de Carrera. 

Contrataciones Públicas 

Las contrataciones públicas figuran un rol clave en la economía de un 
Gobierno, ya que es el proceso mediante el cual el Estado convierte el 
presupuesto en bienes, arrendamientos y servicios para la comunidad, por lo 
que su manejo incorrecto puede propiciar riesgos de corrupción y ejecución 
ineficiente de las contrataciones. 

Su importancia también radica en el ámbito político, ya que la transparencia y 
eficiencia con la que se opere el sistema de las compras públicas es 
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gobernabilidad, así también su importancia en el ámbito social es aún mayor, 
ya que de los procesos de adquisiciones que se realicen, dependen la 
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A fin de iniciar la nueva forma de gobierno para la transformación del Estado, 
con una administración austera, que camina a ras de piso, responde y ve 
principalmente a su pueblo, el Gobierno del Estado realizó un diagnóstico de 
las áreas en materia de adquisiciones, que requieren un fortalecimiento que 
elimine cualquier indicio o acto de corrupción. 

En un primer hallazgo, la actual administración encontró una ineficiente 
ejecución en los procedimientos de contratación, derivado principalmente de 
que el actual marco normativo que regula los procesos de contrataciones 
públicas, se encuentra desactualizado en relación con la regulación federal, 
permitiendo lagunas procesales y diversidad de criterios, por lo que, debido a 
este fraccionamiento institucionalizado, los mismos bienes, arrendamientos y 
servicios se adquieren de distinta manera por los diferentes Entes Públicos del 
Estado, lo cual minimiza la eficiencia de la ejecución de los procedimientos, 
elevando extraordinariamente los costos y permitiendo que los procedimientos 
de contratación se realicen principalmente por adjudicaciones directas. 

Asimismo, la administración pública estatal optará por una estrategia de 
compras consolidadas, con lo que se favorecerá el establecimiento de 
procedimientos más eficientes y con economías reales en la erogación de los 
recursos. Tan es así, que actualmente el gobierno cuenta ya con 21 líneas de 
productos, ampliando la gama de partidas y beneficiando a un mayor número 
de proveedores (anteriormente sólo se contaba con 3 líneas). 

Respecto al tema de las contrataciones por arrendamiento, destaca la 
continuidad y cumplimiento a las políticas de control y estandarización de los 
precios máximos por metro cuadrado por cada municipio de la Entidad, así 
como el arrendamiento de espacios funcionales que cuenten con valores 
agregados en los inmuebles como son: zona de ubicación; estado de 
conservación; estacionamientos; seguridad privada; y espacios amueblados y 
climatizados. 

En lo que va de la actual administración, esta ha dado continuidad a las 
estrategias de mejora regulatoria y simplificación administrativa en materia de 
arrendamiento de inmuebles a través de Convenios Modificatorios 
Multianuales, reduciendo así los requisitos para quienes arrendan inmuebles al 
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Gobierno Estatal, a la presentación de solamente 3 documentos y a solo 2 
documentos por parte de las Dependencias requirentes. 

Administración de Bienes 

Es importante mencionar que la administración de bienes, como parte de la 
política en materia de recursos materiales, se posiciona como acción 
estratégica, para un ejercicio estricto del gasto, permitiendo optimizar al 
máximo su uso. Actualmente son 12 Dependencias y 8 Órganos 
Administrativos Desconcentrados, los que cuentan con Arrendamientos de 
Inmuebles distribuidos en 7 municipios del estado. 

A partir de la presente administración, destaca la continuidad y cumplimiento 
a las políticas de control y estandarización de los precios máximos por metro 
cuadrado por cada municipio de la entidad, así como el arrendamiento de 
espacios funcionales que cuenten con valores agregados en los inmuebles 
como son: zona de ubicación, estado de conservación, estacionamientos, 
seguridad privada, espacios amueblados y climatizados. 

A finales del 2022 el Gobierno del Estado contaba con 105 inmuebles con una 
superficie rentable de 51,981,145 m2, con un precio promedio de $103.34 pesos 
por metro cuadrado, en contraparte con la aplicación de las políticas señaladas, 
en lo que respecta al presente Ejercicio Fiscal 2023, actualmente esta 
administración cuenta con 101 solicitudes para la contratación de 
arrendamientos de bienes inmuebles, los cuales serán celebrados atendiendo 
a la ubicación y características específicas que los hacen adecuados para el 
servicio público, con una superficie rentable de 48,556,000 m2, con un precio 
promedio de $109.71 pesos por metro cuadrado. Esto significa un 5.75% por 
arriba del precio promedio por metro cuadrado registrado en 2022, contando 
con menos inmuebles y con casi la misma cantidad en metros cuadrados con 
respecto al registrado en el año 2022.  

Tabla 7 Número de bienes inmuebles arrendados. 

AÑO 2022 2023 

NUM. INMUEBLES 105 101 
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AÑO 2022 2023 

M2 51,981,145 m2 48,556,000 m2 

PRECIO 103.34 109.71 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Dirección de Administración de Bienes y Servicios. 

Por lo antes expuesto, se destaca que la estrategia en la administración de 
arrendamientos de bienes inmuebles del Gobierno del Estado se está 
cumpliendo, al contar con edificios dignos, con mejores condiciones para los 
trabajadores, a menor costo y con la infraestructura necesaria para ofrecer un 
mejor servicio a la ciudadanía.  

Como parte de las estrategias para mantener un inventario funcional y 
actualizado, el Gobierno del Estado realiza el procedimiento para el destino 
final de bienes muebles, vehículos y maquinaria a través de enajenación bajo la 
modalidad de adjudicación directa por invitación expresa y a través de 
subastas públicas a sobre cerrado y a martillo.  

Anteriormente las subastas públicas se realizaban con la presentación de 
propuestas en sobres cerrados, no muy claros y poco transparentes. A partir del 
año 2017, se implementó la modalidad de subasta pública a martillo, una 
estrategia innovadora con excelentes resultados y transparencia, transmitidas 
en vivo a través de redes sociales, con cero impugnaciones e inconformidades, 
siendo así un referente a nivel nacional.  

Actualmente para dar continuidad y garantizar la transparencia y el adecuado 
manejo de los recursos otorgados a esta administración, se encuentra en 
proceso de publicación los Lineamientos Generales para el Inventario, Control, 
Vigilancia, Baja y Destino Final sobre los Bienes Muebles de dominio privado 
del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, para que el gobierno pueda 
llevar a cabo las Subastas Públicas con mayor eficiencia y en apego a la 
normatividad. 

A partir de la presente administración, con el objeto de eficientar los recursos 
pertenecientes al Gobierno del Estado y ante la necesidad de obtener 
vehículos en buen estado para la realización de las actividades y funciones de 
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las dependencias, el Gobierno del Estado por conducto de la Oficialía Mayor 
realizó una revisión y evaluación de cada uno de los vehículos que integran el 
parque vehicular,  resultando un total de 1,265 bienes que incorporan vehículos 
y maquinaria; así mismo, la Oficialía Mayor realiza diversas acciones para la 
rehabilitación de los vehículos que se encuentran en mal estado, con el 
propósito de asignarlos a las dependencias que los requieran para el 
cumplimiento de sus metas y objetivos. Aunado a lo anterior y con la finalidad 
de que el Gobierno del Estado cumpla con la obligación de la tenencia de los 
vehículos, la Oficialía Mayor realizó el trámite y gestión pertinente para realizar 
el pago de 1,081 derechos vehiculares y el mismo número para el canje de 
placas del ejercicio anual 2023. 

Inversión de Capital Privado 

Resulta necesario potencializar todos los sectores y diversificar las actividades, 
pues en la actualidad el Estado depende del sector terciario, con el 93.3%, 
mientras que el sector secundario contribuyó con el 6.7%.  

En los Resultados generales del Índice de Competitividad Estatal 2022, el 
Estado, a pesar de tener una gran economía, se encuentra por abajo del 
promedio de competitividad. 

Para determinar la economía estable, el subíndice de Economía mide las 
principales características de las economías estatales, así como la situación del 
crédito para empresas y familias. Dentro del subíndice se incluyen indicadores 
que describen la distribución del PIB, el dinamismo de la economía, el nivel de 
deuda, así como la dependencia y la diversificación económica. Los estados 
que presentan una economía estable, así como mercados crediticios grandes, 
atraen más talento e inversión y son, por lo tanto, propensos a una mayor 
generación de empleo y riqueza. 

El subíndice de Innovación mide la capacidad de los estados para competir con 
éxito en la economía, particularmente en sectores de alto valor agregado, 
intensivos en conocimiento y tecnología de punta. Se considera la habilidad 
para generar y aplicar conocimiento nuevo, por lo que se incluyen indicadores 
relacionados con las características de las empresas, el contexto de 
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investigación y la generación de patentes. Un estado que cuenta con sectores 
económicos más innovadores es capaz de atraer y retener más inversión y 
talento. 

La economía del Estado de Quintana Roo se basa en la inversión extranjera y 
nacional enfocada al sector turístico, por lo que no se están potencializando 
otros sectores, y, por lo tanto, la promoción actual se enfoca al sector turístico, 
existiendo poca o nula promoción de los demás sectores de la economía.  

En la joven vida del Estado, la atracción de capital público o privado se ha 
enfocado principalmente en el sector de servicios, lo cual ha colocado a la 
entidad como principal destino turístico con el mayor flujo de visitantes 
tanto nacionales como internacionales, generando por consecuencia un gran 
crecimiento económico y mayores fuentes de trabajo. Sin embargo, enfocar 
toda la atracción de capital hacia un solo sector genera de igual forma 
aspectos negativos, es decir, si bien se cuenta con mayores fuentes de trabajo, 
estas se caracterizan por ser eventuales, ya que dependen de factores externos, 
lo cual los sitúa en un círculo de vulnerabilidad por la temporalidad de los 
empleos, induciendo al trabajo informal para cubrir las temporadas bajas ante 
la falta de trabajos permanentes y principalmente, la dependencia total que se 
genera hacia un solo mercado, que ante cualquier adversidad paralizaría al 
Estado, generando incertidumbre económica.  

Por lo anterior, no se está diversificando en otras actividades económicas, 
causado por la escasez de agua y alimento en el Sector Ganadero, provocando 
que este sector no se desarrolle y exista poca infraestructura en dicho sector. 
Esto se debe a que gran parte del gasto público se destina a construir 
infraestructura social y de servicios en la zona norte del Estado, porque existe 
un incremento exponencial de habitantes de otros Estados que llegan para 
incorporarse al sector laboral en las zonas turísticas al norte del Estado (fuente: 
qroo.gob.mx eje 1), lo que a largo plazo provoca una disminución de la calidad 
de vida de los habitantes de los municipios donde no hay zonas turísticas. 
Debido a ello, cobra gran importancia, la diversificación de la inversión en el 
Estado, el cual cuenta con recursos naturales y una situación estratégica y 
geográfica totalmente desaprovechados hoy en día.  
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Ordenamiento y Control Catastral 

El Catastro del Estado conjuntamente con el Registro Público de la Propiedad 
tienen como objetivo, entre otros, promover el ordenamiento, la planeación 
territorial y el uso eficiente del suelo como articuladores del bienestar de las 
personas, en este sentido, el catastro se fortaleció mediante la creación del 
Instituto Geográfico y Catastral (IGECE), en enero de 2018, con el objeto de 
brindar mayor seguridad y certidumbre al mercado inmobiliario a través de la 
administración de la Plataforma Estatal de Información Catastral y Registral. 

Entre los problemas más notables que están las bases de datos catastrales 
municipales desactualizadas, sin relación con su cartografía y desvinculada de 
los datos del Registro Público de la propiedad. Ante esta situación, el IGECE 
opto por fortalecer el Sistema Estatal de Información Catastral, con el objeto de 
obtener la identificación plena y datos reales de los inmuebles inscritos, 
procesando toda la información recibida y convirtiendo a la Plataforma Estatal 
de Información Catastral y Registral en una herramienta para el desarrollo 
económico, social, administración de tierras, planeación urbana y rural, 
monitoreo ambiental y desarrollo sostenible, siendo el principal proveedor de 
información para aquellas actividades que tienen como base el recurso tierra. 

A medida en que se vayan adoptando los Sistemas de Gestión Catastral 
municipal, se irán asimilando los cambios metodológicos y tecnológicos 
necesarios para temas como geodesia, cartografía, Sistema de Información 
Geográfica, SIG y avalúos que forman parte del derrotero para alcanzar el 
objetivo de convertir las bases de datos catastrales en la principal fuente de 
información para el desarrollo sostenible, el monitoreo ambiental, la 
planeación urbana y sobre todo coadyuvar en garantizar la protección a los 
derechos reales de propiedad. 

En ese sentido, la vinculación de las bases de datos Catastrales con la base de 
datos Registral es fundamental para garantizar la legitimidad y la certeza de 
los derechos que se constituyen sobre los inmuebles, por lo que resulta 
indispensable que ambos sistemas de información compartan la misma base 
de datos. 
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Ello implica realizar un profundo análisis de ambas bases de datos, 
equipamiento, nuevos procedimientos técnicos y administrativos soportados 
en un marco normativo actualizado, que mediante su reglamentación, busque 
la adopción, hacia el futuro cercano de una clave única y homologada de 
identificación catastral normada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, INEGI y la obligación de incluirla dentro de las transacciones 
inmobiliarias a través  de una certificación catastral descriptiva y gráfica del 
inmueble, emitida por el Estado a través del IGECE y protocolizado en la 
escritura pública, esto, brindará certeza sobre la existencia física y facilitara la 
localización geográfica y georreferenciada de los predios objeto de las 
transacciones inmobiliarias. 

En este contexto, la introducción de la certificación obligatoria con estricto 
apego a la autonomía que la Constitución le brinda a los municipios es 
fundamental para garantizar una interrelación sustentable que satisfaga los 
objetivos y filosofía de un nuevo catastro multifinalitario.  

El mapa temático de la dinámica inmobiliaria (Observatorio de Valores) en el 
Estado, propuesto para generar una información confiable, que refleje la 
situación actual del mercado, la dinámica inmobiliaria de la entidad y sobre 
todo conocer la brecha entre los valores catastrales y los valores comerciales de 
suelo, solamente integra a tres municipios, por lo que es prioritaria su 
complementación, con el objeto de actualizar los valores de los bienes 
inmuebles y hacer más eficiente la recaudación de las contribuciones. 

El Plan de Modernización Integral del Catastro, armoniza con el Modelo 
Optimo de Catastro promoviendo la homologación de los procesos del catastro 
para mejorar los servicios, aumentar la transparencia y el recaudo de 
impuestos a la propiedad, mediante diversos lineamientos y recomendaciones 
cuya observancia se apega a la visión de un catastro moderno bajo los 
siguientes componentes: Marco Jurídico, Procesos catastrales, Tecnologías de 
la Información, Vinculación Catastro y Registro, Profesionalización de la función 
catastral, Gestión de calidad, Políticas institucionales. 

El Catastro deberá proveer información que permita el desarrollo de una 
planeación urbana integral, enfocada en implementar una estrategia de 
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sostenibilidad del uso del suelo, donde se reflejen valores sociales, culturales, 
ambientales y económicos, que trasciendan a los ámbitos rural y urbano. 

Los tres órdenes de gobierno tienen la obligación de involucrarse en el respeto 
al derecho de la propiedad para crear territorios de paz enfocados en adoptar y 
satisfacer las necesidades individuales que dan como resultado el bienestar 
social.  

Se ha avanzado significativamente considerando que, en el 2018, el Estado de 
Quintana Roo se ubicaba en el 32ºvo lugar del Rankin nacional según datos del 
Sistema Integral para la gestión de Información Registral Y Catastral de la 
Secretaria de Desarrollo Agrario territorial y Urbano, SEDATU y en 5 años 
nuestra posición oscila entre la 5°ta y la 6°ta posición entre las 32 entidades del 
país como resultado de la consolidación de la Plataforma Estatal de 
Información Catastral y registral. 

Los indicadores de mayor impacto que se utilizarán para supervisar el grado de 
los avances en las líneas de acción que se requieran implementar, serian 
indicadores de eficiencia, midiendo la Tasa de Variación de los Ingresos con la 
que el Instituto presta los servicios catastrales que le competen. 

Tabla 8Resumen de problemas relevantes del sector  

Problemas Causas probables 

Alto nivel de 
endeudamiento público 

Existe una discrepancia entre la Ley de Ingresos y la 
recaudación efectiva. 

El gasto público experimenta un crecimiento superior al 
nivel de ingresos. 

Las afectaciones económicas como el COVID-19 
generan incrementos del gasto público y reducciones al 

ingreso. 

Se carecen de mecanismos 
para la consolidación del 

modelo PbR-SED, que 
dificultan el 

No se cuenta con el padrón de beneficiarios publicados 
de los programas sociales. 
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Problemas Causas probables 

posicionamiento en el 
ámbito federal. 

 
 

Se carecen de mecanismos 
para la consolidación del 

modelo PbR-SED, que 
dificultan el 

posicionamiento en el 
ámbito federal. 

Los programas sociales que entregan bienes y servicios 
a la ciudadanía, no cuentan con reglas de operación,  

vigentes y publicadas en el ámbito estatal 

Las auditorías no se encuentran vinculadas con los 
programas presupuestarios. 

Falta de mecanismos de rendición de cuentas y 
transparencia dirigidos a  la ciudadanía. 

Personas servidoras 
públicas que no se 

profesionalizan 
laboralmente. 

Falta de interés de los servidores públicos para 
desarrollarse profesionalmente. 

la inexistencia de estímulos que premien salarialmente 
el desarrollo académico de los trabajadores 

Insuficiente número de 
contrataciones 
consolidadas. 

Falta de conocimiento de las dependencias para realizar 
procedimientos de contrataciones consolidadas. 

Parque vehicular en mal 
estado. 

Al parque vehicular no se le proporciona un adecuado 
mantenimiento preventivo y correctivo. 

Falta de transversalidad 
para que las dependencias 

de gobierno utilicen la 
Plataforma Estatal de 

Información Catastral y 
Registral como la única 

base oficial de la 
información territorial en el 

Estado. 

Falta conocimiento de la existencia del Sistema Estatal 
de Información Catastral. 

No existe un catastro multifinalitario inter operativo  en 
todo el ámbito de gobierno. 

 

El catastro en Quintana Roo 
no cumple con la totalidad 

El Marco Jurídico (Ley y Reglamento) no está  alineado 
al Modelo Optimo de Catastro que promueve la 

Secretaria de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano 
(SEDATU) 
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Problemas Causas probables 

de los requerimientos del 
Modelo Optimo Catastral 

vigente. 

 

El catastro en Quintana Roo 
no cumple con la totalidad 
de los requerimientos del 
Modelo Optimo Catastral 

vigente. 

No se cuenta con una infraestructura y estrategia 
catastral. 

No se ha implementado un proceso para la Certificación 
catastral descriptiva y gráfica que permita la plena 

identificación de la ubicación del predio. 

Falta homologar las normas y las formas de operar de 
los Catastros municipales. 

Pérdida de recaudación 
para el estado y sus 

municipios por diferencias 
entre el valor catastral y el 

valor comercial de los 
bienes inmuebles, 

La elaboración de las tablas de valores es un proceso 
complicado, laborioso y costoso porque se desconocen 

los valores comerciales del suelo. 

Falta de alianzas con los Notarios Públicos, Peritos 
Valuadores, para fijar precios de acuerdo al valor 
comercial en los procesos traslativos de dominio. 

La actividad catastral se ha vuelto poco rentable a nivel 
Estado. 

Falta de inversión en 
infraestructura limita la 

conectividad para la 
distribución de productos y 

servicios, limita el 
crecimiento de las 

empresas. 

Ausencia de capital público para el desarrollo de 
infraestructura. 

Ausencia de capital para el otorgamiento de 
financiamientos. 

Falta de certeza jurídica para la protección del capital 
privado. 

Evaluaciones del 
desempeño deficientes. 

Falta de innovación tecnológica y de soporte de capital 
humano al órgano evaluador en el Estado. 
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Problemas Causas probables 

Presupuesto limitado para contratación de despachos 
externos que ejecuten evaluaciones del desempeño con 

altos estándares de calidad 

Falta de conclusión de los 
Aspectos Susceptibles de 

Mejora (ASM) derivados de 
las evaluaciones del 

desempeño a los 
programas presupuestarios 

de las dependencias. 

No cumplimiento al  plazo definido para realizar la 
conclusión de los Aspectos Susceptibles de Mejora 

Fechas  extensivas para cumplir los compromisos de los 
Aspectos Susceptibles de Mejora 

La incorporación de la 
opinión ciudadana en la 
planeación es incipiente 

Solo recientemente se oficializó, sistematizó e hizo 
obligatorio incorporar la participación ciudadana en la 

planeación del desarrollo. 

No se cuenta a nivel estatal con ejercicios previos de 
participación ciudadana en instrumentos de planeación 
diferentes al Plan Estatal de Desarrollo, que sirvan como 

referencia 

Existe coordinación entre el 
Estado y los municipios, 

pero esta es básica 

Los diferentes actores impulsan políticas y estrategias 
individuales. 

En ciertos ámbitos donde debería contarse con 
convenios de coordinación, estos no se han firmado. 
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VII. CONTEXTO 

El Estado de Quintana Roo se localiza en el sureste de la República mexicana, 
específicamente en la Península de Yucatán; esta Entidad Federativa tiene una 
extensión de 44,705.2 km2 lo que representa 2.3 % de la superficie del país, 
tiene colindancias con el Estado de Campeche y Yucatán, con el Golfo de 
México, el Mar Caribe y con los países de Guatemala y Belice, hasta la fecha es 
líder en este tema así como es la entidad federativa que más divisas genera en 
el ramo turístico, presentando un panorama halagador, pero que a la vez 
requiere de una vigilancia permanente sobre los recursos naturales para que la 
sobreexplotación de estos no se vea deteriorada.  
 
A pesar de los retos que conllevó la pandemia COVID-19, se trabaja con el fin de 
mantener la actividad turística pertinente y necesaria para el desarrollo de 
Quintana Roo y mantener la atención al cuidado de nuestros Recursos 
Naturales que son base para el desarrollo de nuestro Estado. 
 
El Estado tiene 3 regiones bien definidas: Caribe Norte, Zona Maya y Zona Sur; 
la región Caribe Norte, comprende los municipios de Benito Juárez, Isla 
Mujeres, Cozumel, Puerto Morelos, Solidaridad, Lázaro Cárdenas y Tulum, La 
Zona Maya rica en cultura autóctona dado que se buscado conservar las 
costumbres y usos de esta gran cultura maya, en donde se encuentran los 
Municipios de José María Morelos y Felipe Carrillo Puerto y la Zona Sur que 
comprende los municipios de Bacalar y Othón P. Blanco en esta zona se 
ubican los poderes del gobierno estatal y las delegaciones federales, 
predominan las actividades terciarias relacionadas con la burocracia. En su 
totalidad, el estado se encuentra dividido en 11 municipios. 

De acuerdo con el Censo de Población y vivienda 2020 publicado por el INEGI, 
el Estado de Quintana Roo tiene una población de 1, 857,985 personas, de las 
cuales son 921,206 Mujeres y 936,779 Hombres. 

En cuanto a su economía el INEGI publica que, en 2021, la economía de 
Quintana Roo presentó un PIB nominal de 353 445 millones de pesos. Las 
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actividades primarias participaron en el producto total de la entidad con el 1.2 
%, las secundarias con el 13.1 % y las terciarias 85.7 por ciento. 

Quintana Roo se encuentra dentro de los Estados de la República Mexicana 
que más divisas obtiene a través del Turismo. Resulta necesaria la 
diversificación de la economía con el fin de mantener Ingresos Propios sanos 
que permitan balancear la economía estatal.  

Actualmente se busca la mejora continua en la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, pues es a través de nuestras oficinas, los medios por los cuales se 
captan los impuestos estatales que permiten un mejor desarrollo de las 
finanzas públicas estatales, esto sin menoscabo de una planeación estratégica 
de la administración pública, 

. 

ALINEACIÓN DEL PROGRAMA CON EL PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO, PROGRAMA SECTORIAL FEDERAL, EL 
PED 2023-2027 Y AGENDA 2030 

Tabla 9 Alineación del Programa con el Plan Nacional de Desarrollo, 
Programa Sectorial Federal, el PED 2023-2027 y Agenda 2030 

Objetivos del Tema 
del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 

Objetivo Específico 
del PED 2023-2027 

Objetivos del 
Programa Nacional 
de Financiamiento 

del Desarrollo 
Programa Sectorial 
de Función Pública 

2020-2024. 

Apartado 
del PND 

2019-2024 

Objetivo de la 
Agenda 2030 

Tema 1: 
fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 

sanas. 
 

Objetivo: 
Incrementar la 
recaudación de 

ingresos propios y 
federales en apego al 

marco jurídico que 
permita garantizar la 

Tema 5.25 
Austeridad y 

Fortalecimiento 
Hacendario 
Fomentar y 

garantizar una 
política hacendaria 

integral, que 
promueva el 
crecimiento 

económico y la 
igualdad, que 
favorezca las 

Programa Nacional de 
Financiamiento del 

Desarrollo 
2.- Fortalecer el 

sistema tributario 
para que sea más 

progresivo y 
equitativo a la vez que 

se incremente la 
recaudación. 

 
4.- Mejorar la 

coordinación fiscal 

Apartado 3. 
Economía 
Mantener 
finanzas 

sanas 

Objetivo 17. 
Alianzas para 

lograr los 
objetivos 
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Objetivos del Tema 
del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 

Objetivo Específico 
del PED 2023-2027 

Objetivos del 
Programa Nacional 
de Financiamiento 

del Desarrollo 
Programa Sectorial 
de Función Pública 

2020-2024. 

Apartado 
del PND 

2019-2024 

Objetivo de la 
Agenda 2030 

disponibilidad de 
recursos al Estado 

para financiar el gasto 
público con 

orientación social. 

actividades 
económicas y la 

estabilidad 
financiera en el 

estado de Quintana 
Roo bajo un modelo 

sustentable y 
transparente 

entre los tres órdenes 
de gobierno con la 

finalidad de promover 
finanzas públicas 

subnacionales sanas y 
sostenibles. 

Tema 2: recurso 
público orientado a 

resultados. 
 

Objetivo: 
Ejercer un gasto 

público con calidad, 
eficacia, eficiencia y 

transparencia en 
cumplimiento de los 

principios del 
presupuesto basado 

en resultados y el 
sistema de evaluación 
del desempeño, para 

asegurar una 
adecuada rendición 

de cuentas. 

Tema 26 Planeación 
Estratégica y 
Evaluación. 

 
Aplicar el modelo de 

Gestión para 
Resultados y 
Sistema de 

Evaluación del 
Desempeño (PbR-

SED) para fortalecer 
la organización, y de 
gestión que permita 
la creación de valor 

público y social en la 
sociedad 

quintanarroense. 

Programa Nacional de 
Financiamiento del 

Desarrollo: 
Objetivo: Fomentar 

una mejor asignación 
de los recursos 

públicos federales 
destinados a gasto 

corriente y de 
inversión, para que las 

dependencias, 
entidades y demás 

instituciones públicas 
los orienten a 
acciones que 

permitan generar 
condiciones para 

impulsar el desarrollo 
del país, priorizando 

beneficiar a la 
población más 
desfavorecida. 

Apartado 3. 
Economía-
Mantener 
Finanzas 

Sanas 

Objetivo 1. Fin 
de la Pobreza. 

Objetivo 5.- 
Igualdad de 

Género. 
Objetivo 9.- 

Industria 
Innovación e 

Infraestructura. 
Objetivo 16.- Paz, 

Justicia e 
Instituciones 

Sólidas. 
Objetivo 17.- 
Alianza para 

lograr los 
objetivos. 

 
 

Tema 3.  
Modernización y 

gestión eficiente de 
los recursos 

materiales, servicios y 
capital humano. 

 
Objetivo: 

Modernizar los 
procesos de 

administración y 
desarrollo del capital 

humano, 
contrataciones y la 

Tema 5.24 
Administración 
eficiente de los 

recursos y servicios. 
Garantizar que las 

dependencias, 
entidades y 

organismos del 
Gobierno del Estado 

cuenten con los 
recursos humanos y 

materiales 
necesarios a fin de 

que puedan cumplir 

Programa Sectorial de 
Función Pública 2020-

2024. 
 

4.- Fortalecer la 
transparencia y el 

gobierno abierto, así 
como impulsar con 
instancias públicas 

nacionales e 
internacionales, 

acciones sistemáticas 
y de coordinación 
institucional, para 

1.     Política 
y Gobierno 

 
Erradicar la 
corrupción, 

el 
dispendio y 

la 
frivolidad. 

 

Objetivo 8.- 
Promover el 
crecimiento 
económico 
inclusivo y 

sostenible, el 
empleo y el 

trabajo decente 
para todos 

 
Objetivo 9.- 

Industria 
Innovación e 

Infraestructura. 
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Objetivos del Tema 
del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 

Objetivo Específico 
del PED 2023-2027 

Objetivos del 
Programa Nacional 
de Financiamiento 

del Desarrollo 
Programa Sectorial 
de Función Pública 

2020-2024. 

Apartado 
del PND 

2019-2024 

Objetivo de la 
Agenda 2030 

gestión eficiente del 
patrimonio, recursos 
materiales y servicios, 

para contar con 
personas servidoras 

públicas profesionales, 
adquisiciones 

transparentes, para el 
cumplimiento de las 
metas institucionales 

del Gobierno del 
Estado, bajo los 

principios de 
economía y 

austeridad en 
beneficio de las y los 

quintanarroenses. 

con sus metas y 
objetivos, 

atendiendo las 
directrices 

establecidas en el 
Plan Estatal de 

Desarrollo 2023-
2027. 

combatir la 
corrupción y la 

impunidad. 
 

5.- Promover la 
profesionalización de 

las personas 
servidoras públicas, 
así como aprobar y 

registrar las 
estructuras 

organizacionales de la 
Administración 

Pública Federal con 
criterios de eficiencia, 

transparencia y 
austeridad 

 
Objetivo 16.- Paz, 

Justicia e 
Instituciones 

Sólidas. Objetivo 
 

Objetivo 17.- 
Alianza para 

lograr los 
objetivos 

Tema 4: gestión de 
fondos de 

financiamiento y 
atracción de inversión 

al estado. 
Objetivo: 
Brindar 

acompañamiento y 
atención a los 

inversionistas que 
detecten 

oportunidades de 
negocio en Quintana 
Roo; fungiendo como 

soporte para la 
vinculación con entes 

públicos y privados 
que abonen a la 
concreción de 

proyectos de inversión 
en la entidad. 

Tema 5.25 
Austeridad y 

Fortalecimiento 
Hacendario 
Fomentar y 

garantizar una 
política hacendaria 

integral, que 
promueva el 
crecimiento 

económico y la 
igualdad, que 
favorezca las 
actividades 

económicas y la 
estabilidad 

financiera en el 
estado de Quintana 
Roo bajo un modelo 

sustentable y 
transparente 

Programa Nacional de 
Financiamiento del 

Desarrollo 2020-2024 
6.- Ampliar y fortalecer 
el financiamiento y la 

planeación de la 
banca de desarrollo y 

otros vehículos de 
financiamiento de la 

Administración 
Pública Federal, así 
como fomentar una 

mayor inclusión 
financiera de los 

sectores objetivo y 
una mayor 

participación del 
sector privado, para 

contribuir al desarrollo 
económico sostenido 
del país y al bienestar 

social. 

 
 
 
 
 

3. 
Economía 
Mantener 
finanzas 

sanas 

 
 
 
 
 

Objetivo 17. 
Alianzas para 

lograr los 
objetivos 

Tema 5: 
Ordenamiento Y 
Control Catastral. 

Objetivo: 
Mejorar los estándares 

Tema 5.25 
Austeridad y 

Fortalecimiento 
Hacendario 
Fomentar y 

Modelo óptimo de 
catastro 2020. 

Establecer un marco 
de referencia de 

catastro que sea una 

3. 3. Economía 
Mantener 
finanzas 

sanas 

Objetivo 17. 
Alianzas para 

lograr los 
objetivos 
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Objetivos del Tema 
del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 

Objetivo Específico 
del PED 2023-2027 

Objetivos del 
Programa Nacional 
de Financiamiento 

del Desarrollo 
Programa Sectorial 
de Función Pública 

2020-2024. 

Apartado 
del PND 

2019-2024 

Objetivo de la 
Agenda 2030 

de competitividad 
mediante la 

administración de un 
sistema confiable y 
eficiente de datos 

catastrales alineados 
al Modelo Optimo de 
Catastro propuesto 
por la Secretaria de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano 

(SEDATU, tendientes a 
garantizar la 

protección a los 
derechos de 
propiedad. 

garantizar una 
política hacendaria 

integral, que 
promueva el 
crecimiento 

económico y la 
igualdad, que 
favorezca las 
actividades 

económicas y la 
estabilidad 

financiera en el 
estado de Quintana 
Roo bajo un modelo 

sustentable y 
transparente 

guía para los 
estados y municipios 
del país, aplicando un 
modelo homogéneo 

donde el 
catastro se erija en 

una institución eficaz, 
y eficiente, con 

procesos operativos 
modernos y con 

capacidad para el 
intercambio de 

información, 
vinculando la 

información catastral 
con el Registro 
Público de la 

Propiedad y otras 
instancias registrales, 

para brindar 
seguridad jurídica en 

la tenencia de la 
tierra y sustentar el 

desarrollo económico, 
la planeación y el 

ordenamiento 
territorial de los 

estados y municipios 
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Alineación Estructural PED y Programa Institucional 
 

Tabla 10 Alineación Estructural PED-Programa de Desarrollo 

 

Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 

Tema 5.24 
Administración 
eficiente de los 
recursos y servicios. 
Garantizar que las 
dependencias, 
entidades y 
organismos del 
Gobierno del Estado 
cuenten con los 
recursos humanos y 
materiales necesarios a 
fin de que puedan 
cumplir con sus metas 
y objetivos, atendiendo 
las directrices 
establecidas en el Plan 
Estatal de Desarrollo 
2023-2027. 

5.24.1.1. 
Implementar 
esquemas de 
gobierno abierto, 
social, cercano a 
la gente, así 
como políticas 
de mejora 
continua para 
consolidar una 
administración 
pública más 
transparente, 
eficiente que 
permita una 
transformación 
en beneficio de 
las y los 
quintanarroense
s. 

1. Desarrollar acciones que garanticen 
una administración pública 
transparente y eficiente en beneficio 
de la ciudadanía.                                                                                                                               
18. Difundir y promover el uso de las 
tecnologías de la información en la 
gestión pública. 

Tema 3.  
Modernización y 
gestión eficiente de 
los recursos 
materiales, servicios y 
capital humano 

Tema 5.24 
Administración 
eficiente de los 
recursos y servicios. 
Garantizar que las 
dependencias, 
entidades y 
organismos del 
Gobierno del Estado 
cuenten con los 
recursos humanos y 
materiales necesarios a 
fin de que puedan 
cumplir con sus metas 
y objetivos, atendiendo 
las directrices 

5.24.1.2. 
Consolidar 
mecanismos de 
revisión y 
actualización del 
Catálogo de 
Puestos y 
Tabulador de 
Sueldos que nos 
permitan contar 
con estructuras 
funcionales bajo 
los principios de 
equidad, 
igualdad, 
proporcionalidad

2. Analizar y revisar las propuestas de 
estructuras orgánicas, organigramas 
funcionales y estructura ocupacional 
solicitadas por las Dependencias, 
Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública del Poder 
Ejecutivo Estatal, a fin de mantener 
actualizada la estructura 
organizacional del Gobierno del 
Estado. 

Tema 3.  
Modernización y 
gestión eficiente de 
los recursos 
materiales, servicios y 
capital humano 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
establecidas en el Plan 
Estatal de Desarrollo 
2023-2027. 

, racionalidad y 
transparencia. 

Tema 5.24 
Administración 
eficiente de los 
recursos y servicios. 
Garantizar que las 
dependencias, 
entidades y 
organismos del 
Gobierno del Estado 
cuenten con los 
recursos humanos y 
materiales necesarios a 
fin de que puedan 
cumplir con sus metas 
y objetivos, atendiendo 
las directrices 
establecidas en el Plan 
Estatal de Desarrollo 
2023-2027. 

5.24.1.3. 
Promover la 
actualización de 
las normas, 
políticas, 
sistemas y 
lineamientos 
relacionados con 
el ingreso, 
inducción, 
profesionalizació
n, evaluación del 
desempeño, 
otorgamiento de 
estímulos y 
promociones de 
las y los 
trabajadores que 
forman parte del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera. 

3. Continuar con el desarrollo de los 
procesos del servicio profesional de 
carrera; mediante el ingreso, 
evaluación del desempeño, planes de 
carrera, capacitación y educación 
formal, para contar con personas 
servidoras públicas mejor preparadas 
y capacitadas. 

Tema 3.  
Modernización y 
gestión eficiente de 
los recursos 
materiales, servicios y 
capital humano 

Tema 5.24 
Administración 
eficiente de los 
recursos y servicios. 
Garantizar que las 
dependencias, 
entidades y 
organismos del 
Gobierno del Estado 
cuenten con los 
recursos humanos y 

5.24.1.4. 
Establecer y 
administrar 
responsablemen
te las 
prestaciones 
para las y los 
trabajadores de 
la 
Administración 
Pública Central 

4. Aplicar las solicitudes de 
prestaciones laborales que fomenten 
bienestar y apoyo a las servidoras y 
servidores públicos, garantizando el 
otorgamiento de sus 
remuneraciones en cumplimiento de 
las normas y de acciones que operen 
dentro de un marco de igualdad y 
desarrollo. 

Tema 3.  
Modernización y 
gestión eficiente de 
los recursos 
materiales, servicios y 
capital humano 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
materiales necesarios a 
fin de que puedan 
cumplir con sus metas 
y objetivos, atendiendo 
las directrices 
establecidas en el Plan 
Estatal de Desarrollo 
2023-2027. 

apegadas a los 
lineamientos 
establecidos. 

Tema 5.24 
Administración 
eficiente de los 
recursos y servicios. 
Garantizar que las 
dependencias, 
entidades y 
organismos del 
Gobierno del Estado 
cuenten con los 
recursos humanos y 
materiales necesarios a 
fin de que puedan 
cumplir con sus metas 
y objetivos, atendiendo 
las directrices 
establecidas en el Plan 
Estatal de Desarrollo 
2023-2027. 

5.24.1.5. 
Coordinar las 
acciones en 
materia de 
seguridad y 
salud en 
espacios 
destinados al 
cumplimiento 
de las funciones 
y actividades de 
las y los 
trabajadores. 

5. Coordinar las actividades en 
materia de Seguridad e Higiene del 
Gobierno del Estado, a través de la 
evaluación de las comisiones mixtas 
de seguridad e higiene en los centros 
de trabajo y programas de 
prevención y bienestar sobre posibles 
riesgos de trabajo. 

Tema 3.  
Modernización y 
gestión eficiente de 
los recursos 
materiales, servicios y 
capital humano 

Tema 5.24 
Administración 
eficiente de los 
recursos y servicios. 
Garantizar que las 
dependencias, 
entidades y 
organismos del 
Gobierno del Estado 
cuenten con los 
recursos humanos y 
materiales necesarios a 
fin de que puedan 
cumplir con sus metas 
y objetivos, atendiendo 
las directrices 

5.24.1.6. 
Administrar la 
elaboración de 
las nóminas de 
las 
Dependencias y 
Órganos 
Administrativos 
Desconcentrado
s del Poder 
Ejecutivo 
Central, así como 
el registro de los 
movimientos de 
personal de las 
Entidades. 

6. Garantizar el ingreso de personal a 
la administración pública, con 
procesos justos y transparentes, 
basados en el cumplimiento de las 
necesidades de los perfiles de 
puestos, con la finalidad de 
consolidar una administración de la 
nómina gubernamental eficiente, en 
igualdad sustantiva para todas y 
todos, conforme a las metas y 
objetivos institucionales del nuevo 
acuerdo por el bienestar y desarrollo 
de Quintana Roo. 

Tema 3.  
Modernización y 
gestión eficiente de 
los recursos 
materiales, servicios y 
capital humano 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
establecidas en el Plan 
Estatal de Desarrollo 
2023-2027. 

Tema 5.24 
Administración 
eficiente de los 
recursos y servicios. 
Garantizar que las 
dependencias, 
entidades y 
organismos del 
Gobierno del Estado 
cuenten con los 
recursos humanos y 
materiales necesarios a 
fin de que puedan 
cumplir con sus metas 
y objetivos, atendiendo 
las directrices 
establecidas en el Plan 
Estatal de Desarrollo 
2023-2027. 

5.24.1.7. 
Fortalecer los 
mecanismos 
para evaluar, 
incentivar y 
reconocer el 
desempeño 
laboral de los 
trabajadores del 
gobierno del 
estado. 

7. Modernizar los mecanismos para 
evaluar, incentivar y reconocer el 
desempeño laboral de las personas 
servidoras públicas del Estado, 
pertenecientes al Servicio Profesional 
de Carrera, garantizando el mérito, la 
eficiencia y eficacia de resultados. 

Tema 3.  
Modernización y 
gestión eficiente de 
los recursos 
materiales, servicios y 
capital humano 

Tema 5.24 
Administración 
eficiente de los 
recursos y servicios. 
Garantizar que las 
dependencias, 
entidades y 
organismos del 
Gobierno del Estado 
cuenten con los 
recursos humanos y 

5.24.1.8. 
Fortalecer el 
desarrollo e 
implementación 
del Servicio 
Profesional de 
Carrera, de las 
personas 
servidoras 
públicas del 
gobierno del 

8. Fortalecer la implementación del 
servicio profesional de carrera, por 
medio de concursos de oposición 
para el ingreso al gobierno central, y 
desarrollo de sus subsistemas. 

Tema 3.  
Modernización y 
gestión eficiente de 
los recursos 
materiales, servicios y 
capital humano 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
materiales necesarios a 
fin de que puedan 
cumplir con sus metas 
y objetivos, atendiendo 
las directrices 
establecidas en el Plan 
Estatal de Desarrollo 
2023-2027. 

Estado. 

Tema 5.24 
Administración 
eficiente de los 
recursos y servicios. 
Garantizar que las 
dependencias, 
entidades y 
organismos del 
Gobierno del Estado 
cuenten con los 
recursos humanos y 
materiales necesarios a 
fin de que puedan 
cumplir con sus metas 
y objetivos, atendiendo 
las directrices 
establecidas en el Plan 
Estatal de Desarrollo 
2023-2027. 

5.24.1.9. 
Desarrollar e 
implementar 
herramientas de 
profesionalizació
n para las 
personas 
servidoras 
públicas del 
gobierno del 
estado. 

9. Fortalecer y operar, en 
coordinación con las dependencias y 
entidades del Ejecutivo, las acciones 
de profesionalización para las 
personas servidoras públicas, a través 
de la educación formal y el Plan 
Anual de Capacitación. 

Tema 3.  
Modernización y 
gestión eficiente de 
los recursos 
materiales, servicios y 
capital humano 

Tema 5.24 
Administración 
eficiente de los 
recursos y servicios. 
Garantizar que las 
dependencias, 
entidades y 
organismos del 
Gobierno del Estado 
cuenten con los 
recursos humanos y 
materiales necesarios a 
fin de que puedan 
cumplir con sus metas 
y objetivos, atendiendo 
las directrices 
establecidas en el Plan 

5.24.1.10. 
Desarrollar e 
implementar 
acciones que 
permitan 
fortalecer la 
transparencia, 
legalidad y 
rendición de 
cuentas, en los 
procesos de 
contrataciones 
para las 
adquisiciones, 
arrendamientos 
y servicios, que 
permitan 

10. Impulsar acciones que fomenten 
la libre competencia, eficiencia y 
transparencia en los procedimientos 
de contrataciones públicas, que 
permitan focalizar el uso y destino 
del recurso público en bienes, 
arrendamientos y servicios que sean 
necesarios para el cumplimiento de 
los objetivos prioritarios del Gobierno 
del Estado. 

Tema 3.  
Modernización y 
gestión eficiente de 
los recursos 
materiales, servicios y 
capital humano 



1982

     Mayo 23  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

 

 

72 

Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
Estatal de Desarrollo 
2023-2027. 

disminuir los 
riesgos de 
corrupción en las 
compras 
públicas que 
realiza el 
Gobierno. 

Tema 5.24 
Administración 
eficiente de los 
recursos y servicios. 
Garantizar que las 
dependencias, 
entidades y 
organismos del 
Gobierno del Estado 
cuenten con los 
recursos humanos y 
materiales necesarios a 
fin de que puedan 
cumplir con sus metas 
y objetivos, atendiendo 
las directrices 
establecidas en el Plan 
Estatal de Desarrollo 
2023-2027. 

5.24.1.11. Impulsar 
la celebración de 
contratos 
consolidados 
para la 
adquisición, 
arrendamiento y 
servicios de 
bienes de uso 
generalizado 
que requieren 
los entes 
públicos del 
Gobierno del 
Estado, que 
permitan 
garantizar el 
abasto oportuno 
de insumos que 
sean de mejor 
calidad a un 
menor precio. 

11. Priorizar la celebración de 
contratos consolidados en los cuales 
se concentre la adquisición, 
arrendamiento y servicios de bienes 
de uso generalizado que requieran 
los distintos Entes Públicos que 
conforman al Gobierno del Estado, 
que permitan garantizar el abasto 
oportuno de insumos, ahorro en 
tiempo y precios competitivos 

Tema 3.  
Modernización y 
gestión eficiente de 
los recursos 
materiales, servicios y 
capital humano 

Tema 5.24 
Administración 
eficiente de los 
recursos y servicios. 
Garantizar que las 
dependencias, 
entidades y 
organismos del 
Gobierno del Estado 
cuenten con los 
recursos humanos y 
materiales necesarios a 

5.24.1.12. 
Promover la 
inscripción en 
línea al padrón 
de proveedores, 
a las personas 
físicas o morales 
que deseen 
vender, arrendar 
o prestar un 
servicio al 
Gobierno del 

12. Ejecutar con transparencia las 
estrategias de contratación de 
arrendamientos de bienes 
inmuebles, que permitan optimizar y 
contar con espacios más dignos para 
las y los servidores públicos como 
para la ciudadanía que acude a 
realizar trámites. 

Tema 3.  
Modernización y 
gestión eficiente de 
los recursos 
materiales, servicios y 
capital humano 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
fin de que puedan 
cumplir con sus metas 
y objetivos, atendiendo 
las directrices 
establecidas en el  

Estado, a fin de 
garantizar una 
administración 
moderna y que 
rinde cuentas de 
manera 
transparente a 
toda la 
ciudadanía. 

Tema 5.24 
Administración 
eficiente de los 
recursos y servicios. 
Garantizar que las 
dependencias, 
entidades y 
organismos del 
Gobierno del Estado 
cuenten con los 
recursos humanos y 
materiales necesarios a 
fin de que puedan 
cumplir con sus metas 
y objetivos, atendiendo 
las directrices 
establecidas en el  

5.24.1.13. 
Fortalecer la 
administración y 
gestión 
responsable de 
los bienes 
muebles, 
archivos y 
parque 
vehicular, para 
garantizar y 
optimizar el valor 
patrimonial del 
gobierno del 
estado, y realizar 
con 
transparencia y 
legalidad los 
procedimientos 
de enajenación, 
subastas 
públicas y 
destino final 

13. Fomentar la inscripción en línea al 
padrón de proveedores a la 
ciudadanía que se dedique a 
actividades empresariales y que 
deseen vender, arrendar o prestar un 
servicio a la Administración Pública, a 
fin de contribuir con acciones para la 
transformación del Estado a través 
de un Gobierno moderno, eficiente, 
transparente y cercano a las y los 
quintanarroenses. 

Tema 3.  
Modernización y 
gestión eficiente de 
los recursos 
materiales, servicios y 
capital humano 

Tema 5.24 
Administración 
eficiente de los 
recursos y servicios. 
Garantizar que las 
dependencias, 
entidades y 
organismos del 
Gobierno del Estado 
cuenten con los 
recursos humanos y 

5.24.1.14. 
Establecer los 
principios y 
bases generales 
para la 
organización y 
conservación, 
administración y 
preservación 
homogénea de 
los archivos. 

14. Desarrollar estrategias que 
permitan el fortalecimiento de 
controles para la enajenación de los 
bienes muebles que, por su uso, 
antigüedad, aprovechamiento o 
estado de conservación ya no resulte 
útil para el servicio. 

Tema 3.  
Modernización y 
gestión eficiente de 
los recursos 
materiales, servicios y 
capital humano 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
materiales necesarios a 
fin de que puedan 
cumplir con sus metas 
y objetivos, atendiendo 
las directrices 
establecidas en el  

Tema 5.24 
Administración 
eficiente de los 
recursos y servicios. 
Garantizar que las 
dependencias, 
entidades y 
organismos del 
Gobierno del Estado 
cuenten con los 
recursos humanos y 
materiales necesarios a 
fin de que puedan 
cumplir con sus metas 
y objetivos, atendiendo 
las directrices 
establecidas en el  

5.24.1.15. 
Promover la 
colaboración de 
servicios de 
apoyo logístico 
para eventos 
institucionales y 
la participación 
de la ciudadanía. 

15. Dirigir los procesos de gestión 
documental en las áreas operativas 
del sistema institucional de archivos, 
para asegurar su adecuada 
producción, organización, acceso, 
consulta, valoración documental, 
disposición documental y 
conservación, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

Tema 3.  
Modernización y 
gestión eficiente de 
los recursos 
materiales, servicios y 
capital humano 

Tema 5.24 
Administración 
eficiente de los 
recursos y servicios. 
Garantizar que las 
dependencias, 
entidades y 
organismos del 
Gobierno del Estado 
cuenten con los 
recursos humanos y 
materiales necesarios a 
fin de que puedan 
cumplir con sus metas 
y objetivos, atendiendo 
las directrices 
establecidas en el  

5.24.1.16. 
Establecer 
mecanismos de 
vinculación y 
control, que 
generen una 
coordinación 
eficiente en las 
gestiones 
interinstitucional
es con las 
dependencias, 
entidades y 
organismos de la 
administración 
pública estatal. 

16. Colaborar con servicios de apoyo 
logístico en los eventos 
institucionales, en coordinación con 
los sectores público y privado, en 
bienestar de la ciudadanía. 

Tema 3.  
Modernización y 
gestión eficiente de 
los recursos 
materiales, servicios y 
capital humano 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
Tema 5.24 
Administración 
eficiente de los 
recursos y servicios. 
Garantizar que las 
dependencias, 
entidades y 
organismos del 
Gobierno del Estado 
cuenten con los 
recursos humanos y 
materiales necesarios a 
fin de que puedan 
cumplir con sus metas 
y objetivos, atendiendo 
las directrices 
establecidas en el  

5.24.1.17. 
Fortalecer el uso 
de tecnologías 
de la 
información y 
comunicación 
(TIC´s), a fin de 
eficientar el 
control de los 
procesos 
administrativos, 
para el óptimo 
desempeño 
institucional. 

17. Integrar herramientas normativas 
actualizadas para la coordinación, 
control y supervisión de las gestiones 
interinstitucionales en la 
Administración Pública Estatal. 

Tema 3.  
Modernización y 
gestión eficiente de 
los recursos 
materiales, servicios y 
capital humano 

Tema 5.24 
Administración 
eficiente de los 
recursos y servicios. 
Garantizar que las 
dependencias, 
entidades y 
organismos del 
Gobierno del Estado 
cuenten con los 
recursos humanos y 
materiales necesarios a 
fin de que puedan 
cumplir con sus metas 
y objetivos, atendiendo 
las directrices 
establecidas en el  

5.24.1.18 Atender 
las actividades 
administrativas, 
técnicas, 
jurídicas y de 
staff. 

19. Supervisar la atención oportuna 
de solicitudes de carácter 
administrativo, técnico, jurídico y de 
staff. 

Tema 3.  
Modernización y 
gestión eficiente de 
los recursos 
materiales, servicios y 
capital humano 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.1. Generar 
información 
puntual y 
eficaz que 
permita dar a 
conocer la 
evolución de la 
Deuda Pública 
del Estado a la 
población en 
general, de una 
manera 
transparente y 
que permita la 
socialización 
de los 
conceptos, 
cifras, 
documentos, 
procesos, etc., a 
través del 
micrositio de 
Deuda Pública 
que se 
encuentra en 
la página de la 
Secretaría de 
Finanzas y 
Planeación. 

20. Transparentar la evolución de 
la deuda pública del estado, 
mediante la actualización 
constante del micrositio de 
Deuda Pública en la página de la 
secretaría de Finanzas y 
Planeación, cuyo contenido 
tendrá un enfoque ciudadano. 

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas. 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.2. Ejecutar 
acciones 
encaminadas al 
cumplimiento 
de las 
disposiciones de 
la Ley de 
Disciplina 
Financiera de las 
Entidades 
Federativas y los 
Municipios, en 
materia de 
Deuda Pública, 
de manera 
particular a la 
actualización del 
Registro Público 
Único y a la 
Evaluación de 
Sistema de 
Alertas a cargo 
de la Secretaria 
de Hacienda y 
Crédito Público. 

21. Implementar procesos eficientes 
encaminados al cumplimiento de la 
actualización del Registro Público 
único a cargo de la SHCP.                                                                      
23. Contribuir en el saneamiento de 
las finanzas estatales, 
proporcionando recursos del 
mercado financiero, en las mejores 
condiciones de mercado 

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.3. Crear 
estrategias de 
promoción, 
comunicación y 
difusión que 
fomenten la 
atracción de 
capitales e 
inversión a la 
entidad 

1. Crear estrategias de promoción, 
comunicación y difusión que 
fomenten la atracción de capitales e 
inversión a la entidad. 

Tema 4: Gestión de 
fondos de 
financiamiento y 
atracción de 
inversión al estado. 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.4. 
Desarrollar 
agendas de 
negocio y mesas 
de trabajo para 
el 
establecimiento 
de inversiones 
en sectores 
estratégicos, 
participación en 
ferias, reuniones 
y foros de 
discusión. 

2.  Desarrollar agendas de negocio, 
mesas de trabajo, ferias y foros de 
discusión para el establecimiento de 
inversiones en sectores estratégicos. 

Tema 4: Gestión de 
fondos de 
financiamiento y 
atracción de 
inversión al estado 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.5. Generar 
acuerdos de 
colaboración y 
alianzas 
estratégicas con 
instituciones 
públicas y 
privadas. 
Involucramiento 
en programas y 
políticas públicas 
en favor del 
desarrollo de 
inversión en 
sectores 
productivos para 
la entidad 

3. Generar acuerdos de colaboración, 
alianzas estratégicas con 
instituciones públicas y privadas para 
promover programas y políticas 
públicas en favor del desarrollo de 
inversión en sectores productivos 
para la entidad 

Tema 4: Gestión de 
fondos de 
financiamiento y 
atracción de 
inversión al estado 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 

5.25.1.6. Gestionar 
fuentes de 
financiamiento 
público y privado 
para proyectos 
de inversión en 
el Estado. 

4. Gestionar fuentes de 
financiamiento público y privado 
para proyectos de inversión en el 
Estado. 

Tema 4: Gestión de 
fondos de 
financiamiento y 
atracción de 
inversión al estado 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.7. 
Establecer 
acciones 
conjuntas con 
las 
dependencias 
del gobierno 
estatal que 
permitan agilizar 
y concretar los 
proyectos de 
inversión en los 
sectores que 
ofrezcan el 
Estado. 

5. Establecer acciones conjuntas con 
las dependencias del gobierno 
estatal que permitan agilizar y 
concretar los proyectos de inversión 
en los sectores que ofrezcan el 
Estado. 

Tema 4: Gestión de 
fondos de 
financiamiento y 
atracción de 
inversión al estado 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.8. 
Establecer 
esquemas de 
capacitación del 
personal del 
Instituto para el 
Desarrollo y 
Financiamiento. 

6. Establecer esquemas de 
capacitación del personal del 
Instituto para el Desarrollo y 
Financiamiento del Estado de 
Quintana Roo. 

Tema 4: Gestión de 
fondos de 
financiamiento y 
atracción de 
inversión al estado 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.9. Analizar 
la evolución de 
las variables 
económicas para 
detectar y dar 
seguimiento a 
posibles 
afectaciones a 
las finanzas 
públicas de la 
entidad. 

8. Analizar la evolución de las 
variables económicas para detectar y 
dar seguimiento a posibles 
afectaciones a las finanzas públicas 
de la entidad. 

Tema 2: Recurso 
público orientado a 
resultados. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.10. Atender 
las debilidades 
detectadas en la 
implementación 
del modelo PbR-
SED para 
fortalecer el 
ejercicio racional 
de los recursos 
públicos. 

8. Atender las debilidades detectadas 
en la implementación del modelo 
PbR-SED para fortalecer el ejercicio 
racional de los recursos públicos. 

Tema 2: Recurso 
público orientado a 
resultados. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 

5.25.1.11. 
Fortalecer la 
transparencia y 
la rendición de 
cuentas en tema 
de Finanzas 
Públicas 
Estatales 
mediante la 
publicación de la 
información en 
tiempo y forma 

9. Fortalecer la transparencia y la 
rendición de cuentas en tema de 
Finanzas Públicas Estatales mediante 
la publicación de la información en 
tiempo y forma. 

Tema 2: Recurso 
público orientado a 
resultados. 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.12. 
Fomentar 
acciones 
tendientes a 
promover, 
asesorar, 
proteger, y 
defender los 
intereses de las 
personas 
usuarias de los 
servicios 
financieros 

10. Fomentar acciones tendientes a 
promover, asesorar, proteger, y 
defender los intereses de las 
personas usuarias de los servicios 
financieros. 

Tema 2: Recurso 
público orientado a 
resultados. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.13. 
Implementar 
documentos 
jurídicos que 
contribuyan a 
abatir la falta de 
certeza jurídica 
de la propiedad y 
consolidar los 
principios 
constitucionales 
de igualdad, 
seguridad, 
justicia fiscal y 
no 
discriminación, 
apoyados en una 
Plataforma de 
Información 
Geográfica y 

1. Actualizar documentos jurídicos 
que contribuyan abatir la falta de 
certeza jurídica de la propiedad. 

Tema 5: 
Ordenamiento y 
control catastral. 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
Catastral, 
integrada, 
ordenada, y 
permanentemen
te actualizada. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.14. 
Promover la 
firma de 
Convenios y/o 
alianzas con los 
Catastros 
municipales, 
Notarias 
Públicas, 
personal de 
peritaje en 
valuación y 
topógrafos, y los 
registradores del 
RPPyC, con el fin 
de modernizar el 
proceso de 
comunicación 
entre estos 
organismos y el 
Instituto, y 
establecer una 
visión 
multipropósito 
para el Catastro 
del Estado. 

2. Realizar la firma de Convenios y/o 
alianzas con diversos organismos 
estableciendo una visión 
multipropósito para el Catastro del 
Estado. 

Tema 5: 
Ordenamiento y 
control catastral. 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.15. 
Fortalecer 
institucionalmen
te al Instituto 
Geográfico y 
Catastral 
mediante la 
creación de una 
delegación en la 
zona norte del 
Estado, para 
facilitar la 
Interoperabilida
d de la 
información 
catastral con 5 
municipios de la 
región y 
contribuir a 
promover el 
ordenamiento y 
la planeación 
territorial como 
articuladores del 
bienestar de las 
personas y el uso 
eficiente del 
suelo. 

3. Fortalecer Institucionalmente al 
Instituto Geográfico y Catastral 
mediante la creación de una 
delegación en la zona norte del 
Estado. 

Tema 5: 
Ordenamiento y 
control catastral. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.16. 
Implementar 
una Red 
Geodésica 
Estatal, con 750 
monumentos 
Geodésicos para 
contar con una 
exactitud 
posicional 
aceptable de la 
información 
catastral en 
apoyo a la 
topografía con 
fines catastrales, 
la fotogrametría, 

4. Implementar de una Red 
Geodésica Estatal, con 750 
monumentos Geodésicos para 
apoyar a la topografía con fines 
catastrales. 

Tema 5: 
Ordenamiento y 
control catastral. 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
la cartografía 
oficial del Estado, 
la ingeniería civil, 
entre otros. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.17. 
Implementar un 
Observatorio de 
valores 
comerciales del 
suelo 
Quintanarroense 
para determinar 
y monitoreo 
permanente de 
la brecha 
existente entre 
los valores 
catastrales y los 
valores 
comerciales de 
suelo. 

5. Integrar a todos los municipios a la 
Capa de Valores de la Plataforma 
Estatal de información Catastral y 
Registral 

Tema 5: 
Ordenamiento y 
control catastral. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.18. Realizar 
Vuelos 
Fotogramétricos 
para la 
generación de 
nuevas ortofotos 
de las cabeceras 
municipales, 
dando prioridad 
a las que tengan 
una antigüedad 
de 3 años o más. 

6. Actualizar la base de datos 
catastrales utilizando la generación 
de nuevas ortofotos de las cabeceras 
municipales levantadas con Vuelos 
Fotogramétricos 

Tema 5: 
Ordenamiento y 
control catastral. 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.19. Realizar 
levantamientos 
Light Detection 
and Ranging o 
Laser Imaging 
Detection and 
Ranging, LIDAR, 
de 
infraestructuras 
prioritarias y 
estratégicas con 
fines de 
valuación y 
preservación 
digital. 

7. Utilizar levantamientos LIDAR, de 
infraestructuras prioritarias y 
estratégicas para la actualización de 
la información catastral. 

Tema 5: 
Ordenamiento y 
control catastral. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.20. Obtener 
fotografías 
aéreas con 
vehículos aéreos 
no tripulados, 
sobre 65 
localidades 
rurales para la 
actualización de 
la cartografía 
catastral. 

8. Obtener fotografías aéreas con 
vehículos aéreos no tripulados, para 
la actualización de la cartografía 
catastral. 

Tema 5: 
Ordenamiento y 
control catastral. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 

5.25.1.21. Diseñar 
e Implementar 
una Interfaz de 
Programación 
de Aplicaciones 
que faciliten la 
vinculación con 
2 dependencias 
afines al catastro, 
el Registro 
Público de la 
Propiedad y el 
Comercio y con 

9. Implementar una Interfaz de 
Programación de Aplicaciones que 
faciliten la vinculación con el Registro 
Público de la Propiedad y el 
Comercio y con el Registro Agrario 
Nacional, para el intercambio de 
información territorial. 

Tema 5: 
Ordenamiento y 
control catastral. 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

el Registro 
Agrario Nacional, 
para el 
intercambio de 
información 
territorial. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.22. 
Impulsar la 
permanentemen
te 
modernización 
del equipo 
técnico y las 
tecnologías de la 
información 
disponibles en el 
Instituto 
Geográfico y 
Catastral del 
Estado para 
propiciar la 
digitalización del 
Acervo Catastral 
de los 11 
municipios y 
agilizar la 
consulta de 
datos catastrales. 

10. Impulsar permanentemente la 
modernización del equipo técnico y 
las tecnologías de la información 
disponibles en el Instituto Geográfico 
y Catastral del Estado. 

Tema 5: 
Ordenamiento y 
control catastral. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 

5.25.1.23. 
Capacitar a los 
funcionarios 
encargados de 
hacer cumplir la 
Ley de Catastro, 
su Reglamento y 
demás 
disposiciones 
legales 
aplicables, bajo 
los principios 
constitucionales 

11.  Capacitar a los funcionarios 
municipales encargados de hacer 
cumplir la Ley de Catastro, su 
Reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables. 

Tema 5: 
Ordenamiento y 
control catastral. 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

de igualdad y no 
discriminación. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.24. Adquirir 
Unidades 
móviles para la 
seguridad y 
protección de la 
calibración del 
equipo de 
medición 
precisa, (drones, 
estaciones 
totales, GPS, Etc.) 
durante su 
transporte y 
manejo 

12. Adquirir vehículos para el 
transporte y protección de la 
calibración de los equipos de 
medición precisa, (drones, estaciones 
totales, GPS, Etc.) 

Tema 5: 
Ordenamiento y 
control catastral. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.25. 
Implementar 
mejores 
prácticas 
contables en 
apoyo a las 
tareas de 
planeación 
financiera, 
control de 
recursos, análisis 
y fiscalización, 
verificando el 
cumplimiento 
de la Ley General 
de Contabilidad 
Gubernamental, 
así como las 
disposiciones 
emitidas por el 

14. Implementar mejores prácticas 
contables en apoyo a las tareas de 
planeación financiera, control de 
recursos, análisis y fiscalización, 
verificando el cumplimiento de la Ley 
General de Contabilidad 
Gubernamental, así como las 
disposiciones emitidas por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

Tema 2: Recurso 
público orientado a 
resultados 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
Consejo 
Nacional de 
Armonización 
Contable. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

.5.25.1.26. 
Impulsar 
procedimientos 
que permitan 
contar con 
información 
financiera y 
contable 
confiable, que 
facilite la 
transparencia y 
rendición de 
cuentas, así 
como la 
evaluación de los 
resultados de la 
gestión 
financiera. 

15. Impulsar procedimientos que 
permitan contar con información 
financiera y contable confiable, que 
facilite la transparencia y rendición 
de cuentas, así como la evaluación de 
los resultados de la gestión 
financiera. 

Tema 2: Recurso 
público orientado a 
resultados 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 

5.25.1.27. 
Consolidar la 
base tributaria 
en el estado y los 
municipios. 

1. Consolidar la base tributaria en el 
estado y los municipios. 

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas. 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
transparente 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.28. Reforzar 
los mecanismos 
de colaboración 
fiscal entre la 
Federación, el 
Gobierno del 
Estado y los 
municipios 

2. Reforzar los mecanismos de 
colaboración fiscal entre la 
Federación, el Gobierno del Estado y 
los municipios. [Ramo General 
Municipios] 

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.29. Brindar 
estímulos y 
subsidios para 
beneficio social y 
el desarrollo 
económico 

3. Brindar estímulos y subsidios para 
el beneficio social y el desarrollo 
económico 

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas. 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.30. 
Establecer 
esquemas que 
permitan 
vincular 
determinados 
ingresos 
estatales hacia la 
ejecución de 
proyectos con 
alto impacto 
económico y 
social. 

4. Establecer esquemas que 
permitan vincular determinados 
ingresos estatales hacia la ejecución 
de proyectos con alto impacto 
económico y social 

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.31. 
Consolidar la 
capacidad 
recaudatoria 
para disminuir y 
erradicar la 
evasión fiscal y 
abatir la deuda 
pública. 

5. Consolidar la capacidad 
recaudatoria para disminuir y 
erradicar la evasión fiscal. 

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 

5.25.1.32. 
Coordinar la 
distribución, 
publicación, 
planeación y 
seguimiento del 
Fondo de 
Aportaciones de 
Infraestructura 
Social (FAIS) del 
ramo 33, para la 
consolidación de 
la política de 

1. Coordinar la distribución, 
publicación, planeación y 
seguimiento del Fondo de 
Aportaciones de Infraestructura 
Social (FAIS) del ramo 33, para la 
consolidación de la política de 
desarrollo social del estado. 

Tema 2: Recurso 
público orientado a 
resultados. 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

desarrollo social 
del estado. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

 5.25.1.33. Integrar 
y actualizar el 
banco estatal de 
necesidades de 
inversión 

2. Integrar y actualizar las acciones 
del banco estatal de necesidades de 
inversión. 

Tema 2: Recurso 
público orientado a 
resultados. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.34. 
Coordinar el 
registro de 
proyectos de 
inversión pública 
productiva del 
estado de 
Quintana Roo. 

3. Coordinar el registro de proyectos 
de inversión pública productiva del 
estado de Quintana Roo. 

Tema 2: Recurso 
público orientado a 
resultados. 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.35. Integrar 
y actualizar el 
banco estatal de 
necesidades de 
inversión. 

4. Integrar y actualizar el banco 
estatal de necesidades de inversión. 

Tema 2: Recurso 
público orientado a 
resultados. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.36. 
Fortalecer la 
representación 
legal de la 
Secretaría de 
Finanzas y 
Planeación y de 
sus unidades 
administrativas 
en todos los 
juicios: civiles, 
mercantiles, 
penales, 
administrativos, 
laborales, en los 
que sea parte, en 
temas diversos a 
los fiscales. con 
una defensa 
exhaustiva a fin 
de salvaguardar 
eficiente y 
eficazmente los 
intereses 
jurídicos y 
patrimoniales de 
dichas 
autoridades. 

6. Fortalecer la representación legal 
de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación y de sus unidades 
administrativas en todos los juicios 
(civiles, mercantiles, penales, 
administrativos y laborales), en los 
que sea parte, en temas diversos a los 
fiscales con una defensa exhaustiva a 
fin de salvaguardar eficiente y 
eficazmente los intereses jurídicos y 
patrimoniales de dichas autoridades. 

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas. 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.37. Integrar 
un registro 
documental de 
información, con 
requisitos 
básicos para el 
cumplimiento 
del pago de 
impuestos por 
parte de los 
ciudadanos. 

7. Integrar un registro documental de 
información, con requisitos básicos 
para el cumplimiento del pago de 
impuestos por parte de los 
ciudadanos 

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.38. Difusión 
y fomento a la 
información, 
capacitación y 
cultura 
contributiva para 
el cumplimiento 
de las 
obligaciones 
fiscales del 
Estado. 

8. Difusión y fomento a la 
información, capacitación y cultura 
contributiva para el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales del Estado 

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 

5.25.1.39. 
Presentar en 
coordinación 
con el Registro 
Nacional de 
Trámites y 
Servicios y la 
Comisión Estatal 
de la Mejora 
Regulatoria para 
la atención de la 
información 
pública. 

9. Presentar en coordinación con el 
Registro Nacional de Trámites y 
Servicios y la Comisión Estatal de la 
Mejora Regulatoria para la atención 
de la información pública 

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas. 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.40. 
Fortalecer, con 
apoyo de 
herramientas 
tecnológicas, las 
tareas 
efectuadas por 
las Direcciones 
de Recaudación. 

10. Fortalecer, con apoyo de 
herramientas tecnológicas, las tareas 
efectuadas por las Direcciones de 
Recaudación 

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.41. 
Desarrollar en 
coordinación 
con las 
dependencias, 
entidades y 
organismos, 
estrategias 
encaminadas a 
elevar los 
ingresos propios. 

11. Desarrollar en coordinación con las 
dependencias, entidades y 
organismos, estrategias 
encaminadas a elevar los ingresos 
propios 

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas. 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.42. 
Fortalecer los 
servicios de 
bancarización y 
pago electrónico 
de 
contribuciones 

12. Fortalecer los servicios de 
bancarización y pago electrónico de 
contribuciones 

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.43. 
Fortalecer, con 
apoyo de 
herramientas 
tecnológicas, las 
tareas 
efectuadas por 
las Direcciones 
de Recaudación. 

13. Fortalecer, con apoyo de 
herramientas tecnológicas, las tareas 
efectuadas por las Direcciones de 
Recaudación 

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 

5.25.1.44. Realizar 
actos de 
presencia fiscal 
por medio de 
cartas invitación 
y verificación de 
comprobantes 
fiscales digitales 
por internet. 

14. Realizar actos de presencia fiscal 
por medio de cartas invitación y 
verificación de comprobantes fiscales 
digitales por internet 

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas. 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.45. Elaborar 
propuestas de 
casos de 
ejemplaridad, 
delitos fiscales y 
liquidaciones de 
responsabilidad 
solidaria 

15. Elaborar propuestas de casos de 
ejemplaridad, delitos fiscales y 
liquidaciones de responsabilidad 
solidaria 

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.46. Realizar 
visitas 
domiciliarias y 
revisión de 
dictámenes y de 
gabinete. 

16. Realizar visitas domiciliarias y 
revisión de dictámenes y de gabinete 

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas. 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.47. Emitir 
Resoluciones a 
los recursos de 
revocación 
interpuestos por 
los 
contribuyentes. 

17. Emitir Resoluciones a los recursos 
de revocación interpuestos por los 
contribuyentes 

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

5.25.1.48. 
Elaborar los 
Informes previos 
y justificados a 
los juicios de 
Amparo. 

18. Elaborar los Informes previos y 
justificados a los juicios de Amparo 

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas. 

TEMA 5.25 Austeridad y 
Fortalecimiento 
Hacendario Fomentar y 
garantizar una política 
hacendaria integral, 
que promueva el 
crecimiento 
económico y la 
igualdad, que favorezca 
las actividades 
económicas y la 
estabilidad financiera 
en el estado de 

5.25.1.49. 
Implementación 
de medidas de 
coordinación 
con las 
autoridades 
vinculadas para 
vigilar la debida 
garantía del 
interés fiscal. 

19. Implementación de medidas de 
coordinación con las autoridades 
vinculadas para vigilar la debida 
garantía del interés fiscal 

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas. 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y 
transparente 

Tema 26 Planeación 
Estratégica y 
Evaluación. Aplicar el 
modelo de Gestión 
para Resultados y 
Sistema de Evaluación 
del Desempeño (PbR-
SED) para fortalecer la 
organización, y de 
gestión que permita la 
creación de valor 
público y social en la 
sociedad 
quintanarroense. 

5.26.1.1. 
Propiciar el uso 
de la 
información 
del 
desempeño 
con criterios de 
calidad, 
pertinencia y 
disponibilidad 
para la toma 
de decisiones. 

1. Propiciar el uso de la 
información del desempeño con 
criterios de calidad, pertinencia y 
disponibilidad para la toma de 
decisiones. 

Tema 2: Recurso 
público orientado a 
resultados. 

Tema 26 Planeación 
Estratégica y 
Evaluación. Aplicar el 
modelo de Gestión 
para Resultados y 
Sistema de Evaluación 
del Desempeño (PbR-
SED) para fortalecer la 
organización, y de 
gestión que permita la 
creación de valor 
público y social en la 
sociedad 
quintanarroense. 

5.26.1.2. 
Promover la 
implementació
n del Sistema 
de Evaluación 
del 
Desempeño en 
los municipios. 

12. Promover la implementación 
del Sistema de Evaluación del 
Desempeño en los municipios. 

Tema 2: Recurso 
público orientado a 
resultados. 

Tema 26 Planeación 
Estratégica y 
Evaluación. Aplicar el 
modelo de Gestión 
para Resultados y 
Sistema de Evaluación 
del Desempeño (PbR-
SED) para fortalecer la 

5.26.1.3. 
Impulsar una 
política de 
evaluación 
integral 
incorporando 
enfoques 

13. Impulsar una política de 
evaluación integral incorporando 
enfoques transversales al ciclo de 
la política pública. 

Tema 2: Recurso 
público orientado a 
resultados. 



2009

     Mayo 23  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

 

 

99 

Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
organización, y de 
gestión que permita la 
creación de valor 
público y social en la 
sociedad 
quintanarroense. 

transversales al 
ciclo de la 
política 
pública. 

Tema 26 Planeación 
Estratégica y 
Evaluación. Aplicar el 
modelo de Gestión 
para Resultados y 
Sistema de Evaluación 
del Desempeño (PbR-
SED) para fortalecer la 
organización, y de 
gestión que permita la 
creación de valor 
público y social en la 
sociedad 
quintanarroense. 

5.26.1.4. 
Fortalecer el 
seguimiento, el 
control y la 
evaluación de 
la planeación 
estratégica 
municipal y 
estatal. 

16. Generar informe de ejecución 
del Plan Estatal de Desarrollo  y 
sus programas derivados. 

Tema 2: Recurso 
público orientado a 
resultados. 

Tema 26 Planeación 
Estratégica y 
Evaluación. Aplicar el 
modelo de Gestión 
para Resultados y 
Sistema de Evaluación 
del Desempeño (PbR-
SED) para fortalecer la 
organización, y de 
gestión que permita la 
creación de valor 
público y social en la 
sociedad 
quintanarroense. 

5.26.1.5. 
Coordinar los 
trabajos en 
materia de 
planeación al 
interior de la 
Secretaría de 
Finanzas y 
Planeación. 

17. Elaborar Informe de Ejecución 
del Programa Sectorial de 
Fortalecimiento Hacendario y 
Administración Eficiente de los 
recursos.  

Tema 2: Recurso 
público orientado a 
resultados. 

Tema 26 Planeación 
Estratégica y 
Evaluación. Aplicar el 
modelo de Gestión 
para Resultados y 
Sistema de Evaluación 
del Desempeño (PbR-
SED) para fortalecer la 
organización, y de 

5.26.1.6. 
Coordinar los 
trabajos del 
Informe que 
guarda la 
administración 
pública del 
Estado. 

18. Integrar, formular y publicar la 
información cualitativa y 
cuantitativa del Informe que 
rinde la titular del Poder 
Ejecutivo. 

Tema 2: Recurso 
público orientado a 
resultados. 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
gestión que permita la 
creación de valor 
público y social en la 
sociedad 
quintanarroense. 

Tema 26 Planeación 
Estratégica y 
Evaluación. Aplicar el 
modelo de Gestión 
para Resultados y 
Sistema de Evaluación 
del Desempeño (PbR-
SED) para fortalecer la 
organización, y de 
gestión que permita la 
creación de valor 
público y social en la 
sociedad 
quintanarroense. 

5.26.1.7. 
Fortalecer la 
capacitación, 
coordinación y 
vinculación 
con los 
gobiernos 
municipales 
para consolidar 
la política de 
desempeño 
municipal y 
contribuir al 
cumplimiento 
de los objetivos 
de desarrollo 
estatal. 

19. Capacitar a los gobiernos 
municipales en temas de Sistema 
de Evaluación del Desempeño. 

Tema 2: Recurso 
público orientado a 
resultados. 

Tema 26 Planeación 
Estratégica y 
Evaluación. Aplicar el 
modelo de Gestión 
para Resultados y 
Sistema de Evaluación 
del Desempeño (PbR-
SED) para fortalecer la 
organización, y de 
gestión que permita la 
creación de valor 
público y social en la 
sociedad 
quintanarroense. 

5.26.1.8. 
Implementar el 
Sistema Estatal 
de 
Información, 
Geografía y 
Estadística en 
el Estado de 
Quintana Roo 
en 
coordinación 
con las 
instituciones 
del sector 
central y 
paraestatal 
para mejorar la 

8. Analizar la evolución de las 
variables económicas para 
detectar y dar seguimiento a 
posibles afectaciones a las 
finanzas públicas de la entidad. 

Tema 1: 
Fortalecimiento 
Hacendario  
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 
toma de 
decisiones. 

Tema 26 Planeación 
Estratégica y 
Evaluación. Aplicar el 
modelo de Gestión 
para Resultados y 
Sistema de Evaluación 
del Desempeño (PbR-
SED) para fortalecer la 
organización, y de 
gestión que permita la 
creación de valor 
público y social en la 
sociedad 
quintanarroense. 

5.26.1.9. 
Consolidar las 
políticas que 
regulan el 
modelo del 
Presupuesto 
basado en 
Resultados, en 
la 
Administración 
Pública del 
Estado de 
Quintana Roo. 

5. Consolidar las políticas que 
regulan el modelo del 
Presupuesto basado en 
Resultados, en la Administración 
Pública del Estado. 

Tema 2: Recurso 
público orientado a 
resultados. 

Tema 26 Planeación 
Estratégica y 
Evaluación. Aplicar el 
modelo de Gestión 
para Resultados y 
Sistema de Evaluación 
del Desempeño (PbR-
SED) para fortalecer la 
organización, y de 
gestión que permita la 
creación de valor 
público y social en la 
sociedad 
quintanarroense. 

5.26.1.10. 
Fortalecer las 
políticas que 
regulan el 
ejercicio y el 
control 
presupuestal 
de los 
ejecutores del 
gasto del 
Estado de 
Quintana Roo 

6. Fortalecer las políticas que 
regulan el ejercicio y el control 
presupuestal de los ejecutores 
del gasto del Estado de Quintana. 

Tema 2: Recurso 
público orientado a 
resultados. 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 

Transversal  

T1 Robustecer 
la actuación 
del personal 
gubernamenta
l desarrollando 
e impulsando 
acciones 
continuas y 
progresivas de 
formación 
sobre el 
ejercicio de los 
Derechos 
Humanos de 
las personas en 
observancia a 
las Directrices 
Mínimas de 
Actuación para 
las Personas 
Servidoras 
Públicas del 
Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Quintana Roo 

1.        Capacitar a los servidores 
públicos de la SEFIPLAN en 
temas de Derechos Humanos.  

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas.  
Tema 3.  
Modernización y 
gestión eficiente de 
los recursos 
materiales, servicios y 
capital humano.  
Tema 4: Gestión de 
fondos de 
financiamiento y 
atracción de 
inversión al estado. 

Transversal  

T2 Desarrollar e 
implementar 
estrategias 
tendientes a 
fortalecer la 
Política 
Anticorrupción 
del Estado de 
Quintana Roo 

2.       Realizar acciones de 
capacitación a los servidores 
públicos de la SEFIPLAN  en 
temas de Política Anticorrupción 
del Estado de Quintana Roo.  

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas.  
Tema 2: Recurso 
público orientado a 
resultados.  
Tema 3.  
Modernización y 
gestión eficiente de 
los recursos 
materiales, servicios y 
capital humano 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 

Transversal  

T3 Fortalecer y 
coadyuvar en 
la 
interinstitucion
alidad en los 
tres niveles de 
gobierno y la 
ciudadanía 
para el 
bienestar y 
desarrollo del 
Estado de 
Quintana Roo 

3.      Para fortalecer la 
interinstitucionalidad en los tres 
niveles de gobierno y la 
ciudadanía para el bienestar y 
desarrollo del Estado de Quintana 
Roo, se mantendrán los 
convenios establecidos en 
función del fortalecimiento de las 
finanzas públicas. 

Tema 2: Recurso 
público orientado a 
resultados.  
Tema 4: Gestión de 
fondos de 
financiamiento y 
atracción de 
inversión al estado. 

Transversal  

T4 Formular 
políticas 
públicas e 
implementar 
programas, 
proyectos y 
acciones 
afirmativas 
orientadas al 
establecimient
o de la 
Igualdad 
Sustantiva 
entre Mujeres y 
Hombres en 
todos los 
ámbitos 
sociales y 
garantizar el 
Acceso de las 
Mujeres, 
Adolescentes y 
Niñas a una 
Vida Libre de 
violencia y 
discriminación 

4.     Mantener acciones 
tendientes a promover, asesorar, 
proteger, y defender los intereses 
de las personas usuarias sin 
importar su género, sexo o raza 
por lo que se mantendrán 
acciones afirmativas orientadas al 
establecimiento de la Igualdad 
Sustantiva entre Mujeres y 
Hombres y una Vida Libre de 
violencia y discriminación.  

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas.  
Tema 3.  
Modernización y 
gestión eficiente de 
los recursos 
materiales, servicios y 
capital humano.  
Tema 5: 
Ordenamiento y 
control catastral. 
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Tema del Plan Estatal 
2023-2027 

Líneas de 
acción del Plan 

Estatal 2023-
2027 

Líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento 
Hacendario y Administración 

Eficiente de los Recursos. 

Tema del Programa 
Sectorial de 

Fortalecimiento 
Hacendario y 

Administración 
Eficiente de los 

Recursos. 

Transversal  

T 5 Realizar 
acciones 
orientadas a la 
atención de los 
pueblos y 
comunidades 
indígenas y 
afromexicanas 

5.      Crear mecanismos o 
acciones que creen apertura de 
comunicación con todos los 
sectores de la sociedad y captar 
la inversión de micro, pequeños y 
grandes empresarios sin 
importancia de su origen étnico.  

Tema 4: Gestión de 
fondos de 
financiamiento y 
atracción de 
inversión al estado.  
Tema 5: 
Ordenamiento y 
control catastral. 

Transversal  

T6 Coordinar y 
vincular a 
actores 
involucrados 
en la 
formulación, 
ejecución y 
acompañamie
nto articulado 
de acciones 
para la 
protección 
integral de 
niñas, niños y 
adolescentes, 
en especial a 
quienes viven 
en situación de 
riesgo social, 
familiar o 
judicial 

6.      Capacitar a los servidores 
públicos de la SEFIPLAN en 
temas de protección integral de 
niñas, niños y adolescentes. 

Tema 1: 
Fortalecimiento 
hacendario para 
finanzas públicas 
sanas.  
Tema 2: Recurso 
público orientado a 
resultados.  

 

 

Tabla 11Indicadores y Metas del Programa Establecidos en el PED 2023-2027 

Indicador 
PED 

Fuente 
Periodici

dad 
Unidad de 

Medida 
Línea 
Base 

2023 2024 2025 2026 2027 

Índice 
General de 
Avance 

https://www.transparen
ciapresupuestaria.gob.
mx/es/PTP/EntidadesF

Anual Índice 63% 63% 70% 75% 80% 85% 
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PbR-SED. 

(Sección de 
ejercicio y 
control) 

ederativas#Diagnostico
PbR-SED 

Tasa de 
Variación de 
los Ingresos 

Cuentas Públicas del 
Estado de Quintana 
Roo 

http://www.sefiplan.qro
o.gob.mx/fesippres/me
dios_verificacion.php 

http://www.sefiplan.qro
o.gob.mx/site/pagina.p
hp?id=39 

http://www.sefiplan.qro
o.gob.mx/site/pagina.p
hp?id=26 

Anual Tasa 4% 2% 2% 2% 2% 2% 

Índice de 
autonomía 
financiera 

Cuentas Públicas del 
Estado de Quintana 
Roo 

http://www.sefiplan.qro
o.gob.mx/fesippres/me
dios_verificacion.php 

http://www.sefiplan.qro
o.gob.mx/site/pagina.p
hp?id=39 

http://www.sefiplan.qro
o.gob.mx/site/pagina.p
hp?id=26 

Anual Índice 18.5% 19% 19.5% 20% 20.5% 21% 

Índice 
General de 
Avance 
PbR-SED 
Entidades 

SHCP 

https://www.transparen
ciapresupuestal.gob.m
x/es/PTP/EntidadesFed
erativas 

Anual Índice 
75.9

%  
78% 80% 82% 84% 85% 

 

Tabla 12Entregables y Metas de las Líneas de Acción del PED 2023-2027 

 

Tema PED: Tema 5.24 Administración eficiente de los recursos y 
servicios. 
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Línea de acción  5.24.1.1 Implementar esquemas de gobierno abierto, social, 
cercano a la gente, así como políticas de mejora continua para 
consolidar una administración pública más transparente, 
eficiente que permita una transformación en beneficio de las y 
los quintanarroenses. 

Entregable: Incremento en el 
porcentaje del Índice 
de Gobierno Abierto 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Descripción: Se refiere al posicionamiento del Gobierno del Estado en el 
Índice de Gobierno Abierto, a través de la medición de los 
alcances de la transparencia y la participación en las oficinas 
públicas, desde una óptica ciudadana. 

Medio de verificación: https://micrositios.inai.org.mx/gobiernoabierto/ 

Línea base: 0.51 % Año de línea base: 2021 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030. 

Objetivo 16: Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030. 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y 
transparentes que rindan cuentas 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0.51% 0.51% 0.52% 0.52% 0.53% 

Fuente: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, 2021. 

 

 

 

 

Tema PED: Tema 5.24 Administración eficiente de los recursos y 
servicios. 

Línea de acción  5.24.1.2 Consolidar mecanismos de revisión y actualización del 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos que nos 
permitan contar con estructuras funcionales bajo los 
principios de equidad, igualdad, proporcionalidad, 
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racionalidad y transparencia.   

Entregable: Porcentaje de 
Estructuras Orgánicas 
revisadas 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Descripción: Medir el porcentaje de avance de las Instituciones Públicas 
que cumplen con la presentación de las propuestas de 
Estructuras Orgánicas en revisión para su actualización y 
consolidación 

Medio de verificación: Estructuras Orgánicas y Organigramas para consulta en 
"Sistema de Recursos Humanos (SIDEOL y SIED) 
Enlace: 
https://sideol.qroo.gob.mx/sideol/users/login. 
y en el Portal del Servidor Público OM 
Enlace: 
https://trámitesrh.qroo.gob.mx/portal/Organigramas.php"        

Línea base: 49% Año de línea base: 2021 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030. 

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico inclusivo y 
sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos. 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030. 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, 
incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así 
como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

70% 75% 80% 80% 80% 

Fuente: Elaboración propia de la O.M. 

 

 

Tema PED: Tema 5.24 Administración eficiente de los recursos y 
servicios. 

Línea de acción  5.24.1.3 Promover la actualización de las normas, políticas, 
sistemas y lineamientos relacionados con el ingreso, 
inducción, profesionalización, evaluación del desempeño, 
otorgamiento de estímulos y promociones de las y los 
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trabajadores que forman parte del Servicio Profesional de 
Carrera. 

Entregable: Normas, políticas, 
sistemas y 
lineamientos 
actualizados 

Unidad de Medida: Document
o 
Publicado 

Descripción: Proceso de creación y actualización, de normas, políticas, 
sistemas y lineamientos, relacionados con el ingreso, 
evaluación del desempeño, planes de carrera, capacitación y 
educación formal para contar con personas servidoras 
públicas mejor preparadas. 

Medio de verificación: Publicación en el Periódico Oficial del Estado   

Línea base: 1 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030. 

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico inclusivo y 
sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos. 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030. 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, 
incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así 
como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

2 2 2 2 2 

Fuente: Elaboración propia de la O.M. 

 

 

 

 

Tema PED: Tema 5.24 Administración eficiente de los recursos y 
servicios. 

Línea de acción  5.24.1.4 Establecer y administrar responsablemente las 
prestaciones para las y los trabajadores de la Administración 
Pública Central apegadas a los lineamientos establecidos. 
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Entregable: Porcentaje de 
Beneficiarios de 
Prestaciones 
otorgadas 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Descripción: Aplicación de las Prestaciones otorgadas a las trabajadoras y 
los trabajadores de la Administración Central, para medir el 
cumplimiento en la aplicación efectiva de los recursos 
destinados para dichos rubros que incentivan a los 
trabajadores. 

Medio de verificación: Reportes de prestaciones otorgadas, localizados en los 
archivos de la Dirección de Administración de Recursos 
Humanos. 

Línea base: 80% Año de línea base: 2021 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030. 

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico inclusivo y 
sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos. 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030. 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, 
incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así 
como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

82% 85% 90% 90% 100% 

Fuente: Elaboración propia de la O.M. 

 

 

 

 

Tema PED: Tema 5.24 Administración eficiente de los recursos y 
servicios. 

Línea de acción  5.24.1.5 Coordinar las acciones en materia de seguridad y 
salud en espacios destinados al cumplimiento de las 
funciones y actividades de las y los trabajadores. 
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Tema PED: Tema 5.24 Administración eficiente de los recursos y 
servicios. 

Entregable: Porcentaje de 
cumplimiento de las 
comisiones de 
seguridad y salud en 
el trabajo. 

Unidad de Medida: 
Porcentaje 

Descripción: Evaluar el cumplimiento de las comisiones de seguridad y 
salud en el trabajo de los centros de trabajo registrados del 
Gobierno del Estado, con la finalidad de verificar que cumplan 
con la integración y reporte de las actividades que garanticen 
bienestar y seguridad en los espacios públicos de sus 
respectivas instituciones. 

Medio de verificación: Reporte de verificación del Sistema de Seguridad e Higiene y 
Salud en el Trabajo en Línea 
https://tramitesrh.qroo.gob.mx/seguridadehigiene/de la 
Dirección de Administración de Recursos Humanos  

Línea base: 65% Año de línea base: 2021 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030. 

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico inclusivo y 
sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos. 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030. 

8.8 Proteger los derechos laborales y promover un entorno de 
trabajo seguro y sin riesgos para todos los trabajadores, 
incluidos los trabajadores migrantes, en particular las mujeres 
migrantes y las personas con empleos precarios 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

70% 75% 80% 80% 80% 

Fuente: Elaboración propia de la O.M. 

 

 

 

Tema PED: Tema 5.24 Administración eficiente de los recursos y 
servicios. 

Línea de acción  5.24.1.6 Administrar la elaboración de las nóminas de las 
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Tema PED: Tema 5.24 Administración eficiente de los recursos y 
servicios. 

Dependencias y Órganos Administrativos Desconcentrados 
del Poder Ejecutivo Central, así como el registro de los 
movimientos de personal de las Entidades. 

Entregable: Porcentaje de 
personas servidoras 
públicas que cubren 
el perfil de puestos  

Unidad de Medida: Porcentaje 

Descripción: 
Consiste en verificar que el personal contratado en el 
Gobierno del Estado cumpla con el perfil del puesto a ocupar, 
con procesos justos y transparentes, con la finalidad de 
consolidar una administración de la nómina gubernamental 
eficiente, en igualdad sustantiva para todas y todos, conforme 
a las metas y objetivos institucionales del nuevo acuerdo por 
el bienestar y desarrollo de Quintana Roo. 

Medio de verificación: Reporte de Alta de Personal de la Dirección de Administración 
de Recursos Humanos, Sistema de Recursos Humanos en 
Línea (Expediente personal del trabajador) 
https://tramitesrh.qroo.gob.mx/sistema/, Cédula de Perfil de 
Puestos.  

Línea base: 80% Año de línea base: 2021% 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030. 

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico inclusivo y 
sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos. 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030. 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, 
incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así 
como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

85% 90% 90% 90% 90% 

Fuente: Elaboración propia de la O.M. 
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Tema PED: Tema 5.24 Administración eficiente de los recursos y 
servicios. 

Línea de acción  5.24.1.7 Fortalecer los mecanismos para evaluar, incentivar y 
reconocer el desempeño laboral de los trabajadores del 
gobierno del estado. 

Entregable: Publicación de 
documento y sistema 

Unidad de Medida: Document
o 
publicado 

Descripción: Fortalecer y modernizar los mecanismos para evaluar, 
incentivar y reconocer el desempeño laboral de los 
trabajadores del Gobierno del Estado, pertenecientes al 
Servicio Profesional de Carrera, garantizando el mérito, la 
eficiencia y eficacia de resultados 

Medio de verificación: Documento publicado en Página web de la Dependencia 

Línea base: 1 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico inclusivo y 
sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos. 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, 
incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así 
como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

1 1 1 1 1 

Fuente: Elaboración propia de la O.M. 

Tema PED: Tema 5.24 Administración eficiente de los recursos y 
servicios. 

Línea de acción  5.24.1.8 Fortalecer el desarrollo e implementación del Servicio 
Profesional de Carrera, de las personas servidoras públicas del 
Gobierno del Estado. 

Entregable: Números de procesos 
derivados del servicio 
profesional de carrera 

Unidad de Medida: Proceso 
implement
ado 

Descripción: Cuantificar el número de procesos derivados del servicio 
profesional de carrera. 
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Tema PED: Tema 5.24 Administración eficiente de los recursos y 
servicios. 

Medio de verificación: Portal del Servicio Profesional de Carrera 
(https://portalspc.qroo.gob.mx/portal/) 

Línea base: 21525 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico inclusivo y 
sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos. 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, 
incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así 
como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

22000 22500 23000 23500 24000 

Fuente: Elaboración propia de la O.M. 

Tema PED: Tema 5.24 Administración eficiente de los recursos y 
servicios. 

Línea de acción  5.24.1.9 Desarrollar e implementar herramientas de 
profesionalización para las personas servidoras públicas del 
gobierno del estado. 

Entregable: Constancias emitidas 
por capacitación 

Unidad de Medida: Constancia 
emitida 

Descripción: Emisión de constancias a través de la plataforma electrónica 
de los eventos de capacitación y profesionalización; dirigidos 
al funcionariado público del Gobierno del Estado de Quintana 
Roo, en todos los niveles jerárquicos. 

Medio de verificación: Plataforma electrónica de capacitación 

Línea base: 20686 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico inclusivo y 
sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos. 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, 
incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así 
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como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

20700 20800 20900 21000 21100 

Fuente: Elaboración propia de la O.M. 

 

Tema PED: Tema 5.24 Administración eficiente de los recursos y 
servicios. 

Línea de acción  5.24.1.10 Desarrollar e implementar acciones que permitan 
fortalecer la transparencia, legalidad y rendición de cuentas, 
en los procesos de contrataciones para las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, que permitan disminuir los riesgos 
de corrupción en las compras públicas que realiza el Gobierno. 

Entregable: Relación de líneas 
consolidadas. 

Unidad de Medida: Línea 
consolidad
a 

Descripción: Se refiere a las líneas consolidadas que fueron debidamente 
formalizadas a través de un procedimiento de contratación, 
que permite ahorro en tiempo, recursos y la obtención de 
mejores precios 

Medio de verificación: https://consultagob.qroo.gob.mx/licitaciones/licitaciones.php 

Línea base: 11 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 16: Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas. 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

16.5 Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en 
todas sus formas. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

11 11 15 15 15 

Fuente: Elaboración propia de la O.M. 

Tema PED: Tema 5.24 Administración eficiente de los recursos y 
servicios. 
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Tema PED: Tema 5.24 Administración eficiente de los recursos y 
servicios. 

Línea de acción  5.24.1.11 Impulsar la celebración de contratos consolidados 
para la adquisición, arrendamiento y servicios de bienes de 
uso generalizado que requieren los entes públicos del 
Gobierno del Estado, que permitan garantizar el abasto 
oportuno de insumos que sean de mejor calidad a un menor 
precio. 

Entregable: Contratos de 
procedimientos de 
contratación 
consolidados  

Unidad de Medida: Contrato 
Implement
ado 

Descripción: Se refiere a la celebración de los contratos generados con 
motivo de los procedimientos de contrataciones públicas, que 
permitan fortalecer la transparencia, legalidad y rendición de 
cuentas de los recursos públicos destinados para la 
adquisición, arrendamientos y servicios que requiere el Estado 
en beneficio de los quintanarroenses.  

Medio de verificación: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ 

Línea base: 20 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 16: Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas. 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

16.5 Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en 
todas sus formas. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

20 20 25 25 30 

Fuente: Elaboración propia de la O.M. 

Tema PED: Tema 5.24 Administración eficiente de los recursos y 
servicios. 

Línea de acción  5.24.1.12 Promover la inscripción en línea al padrón de 
proveedores, a las personas físicas o morales que deseen 
vender, arrendar o prestar un servicio al Gobierno del Estado, 
a fin de garantizar una administración moderna y que rinde 
cuentas de manera transparente a toda la ciudadanía. 
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Tema PED: Tema 5.24 Administración eficiente de los recursos y 
servicios. 

Entregable: Padrón de 
proveedores 
actualizado 

Unidad de Medida: Padrón 
actualizad
o 

Descripción: Mantener permanentemente actualizado el Padrón de 
Proveedores de bienes y servicios del Gobierno del Estado, 
para consolidar una amplia gama de giros comerciales y 
mejores opciones de compra. 

Medio de verificación: https://proveedores.qroo.gob.mx/portal/ 

Línea base: 12929 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 16: Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas. 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y 
transparentes que rindan cuentas 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

1 1 1 1 1 

Fuente: Elaboración propia de la O.M. 
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Tema PED: Tema 5.24 Administración eficiente de los recursos y 
servicios. 

Línea de acción  5.24.1.13 Fortalecer la administración y gestión responsable de 
los bienes muebles, archivos y parque vehicular, para 
garantizar y optimizar el valor patrimonial del gobierno del 
estado, y realizar con transparencia y legalidad los 
procedimientos de enajenación, subastas públicas y destino 
final. 

Entregable: Subasta Pública 
Realizada  

Unidad de Medida: Subasta 
realizada 

Descripción: Optimizar los procedimientos para la enajenación de los 
bienes muebles que, por su uso, antigüedad, 
aprovechamiento o estado de conservación ya no resultan 
útiles para el servicio, a través del cual se pretende determinar 
el comprador y el precio, según el sistema de competencia 
adjudicando el bien a quien ofrezca mayor precio. 

Medio de verificación: http://148.235.173.216:8081/fesippres/1665437157_C01.A04_Enaje
nacion_de_Bienes_a_traves_de_subasta_publica.pdf 

Línea base: 1 Año de línea base: 2019 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 9: Construir infraestructuras resilientes, promover la 
industrialización sostenible y fomentar la innovación 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

9.4 De aquí a 2030, modernizar la infraestructura y reconvertir 
las industrias para que sean sostenibles, utilizando los 
recursos con mayor eficacia y promoviendo la adopción de 
tecnologías y procesos industriales limpios y ambientalmente 
racionales, y logrando que todos los países tomen medidas de 
acuerdo con sus capacidades respectivas 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

1 1 1 1 1 

Fuente: Elaboración propia de la O.M. 
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Tema PED: Tema 5.24 Administración eficiente de los recursos y 
servicios. 

Línea de acción  5.24.1.14 Establecer los principios y bases generales para la 
organización y conservación, administración y preservación 
homogénea de los archivos. 

Entregable: Instrumentos de 
control y consulta 
archivísticos 

Unidad de Medida: Document
o realizado 

Descripción: Contar con los instrumentos de control y consulta 
archivísticos para mantener los expedientes de los archivos en 
el orden original en que fueron producidos, conforme a los 
procesos de gestión documental y mantener organización, 
control, disposición y preservación. 

Medio de verificación: http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/site/transparencia/ 

Línea base: Catálogo de 
Disposición 
Documental y Cuadro 
General de 
Clasificación 

Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 9: Construir infraestructuras resilientes, promover la 
industrialización sostenible y fomentar la innovación 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

9.4 De aquí a 2030, modernizar la infraestructura y reconvertir 
las industrias para que sean sostenibles, utilizando los 
recursos con mayor eficacia y promoviendo la adopción de 
tecnologías y procesos industriales limpios y ambientalmente 
racionales, y logrando que todos los países tomen medidas de 
acuerdo con sus capacidades respectivas 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

3 3 3 3 3 

Fuente: Información propia de la Dirección de Archivo 
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Tema PED: Tema 5.24 Administración eficiente de los recursos y 
servicios. 

Línea de acción  5.24.1.15 Promover la colaboración de servicios de apoyo 
logístico para eventos institucionales y la participación de la 
ciudadanía. 

Entregable: Numero de eventos 
atendidos 

Unidad de Medida: Evento 
atendido 

Descripción: Los eventos atendidos con los servicios de apoyo logístico se 
coordinan a través de las solicitudes recepcionadas de 
dependencias, entidades y órganos administrativos 
desconcentrados del Gobierno del Estado y los acuerdos para 
el desarrollo de estos. 

Medio de verificación: http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/fesippres/medios_verificacio
n.php 

Línea base: 2,012 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 9: Construir infraestructuras resilientes, promover la 
industrialización sostenible y fomentar la innovación 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

9.4 De aquí a 2030, modernizar la infraestructura y reconvertir 
las industrias para que sean sostenibles, utilizando los 
recursos con mayor eficacia y promoviendo la adopción de 
tecnologías y procesos industriales limpios y ambientalmente 
racionales, y logrando que todos los países tomen medidas de 
acuerdo con sus capacidades respectivas 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

2020 2020 2020 2020 2020 

Fuente: Elaboración propia de la Dirección de Apoyo Logístico. 
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Tema PED: Tema 5.24 Administración eficiente de los recursos y 
servicios. 

Línea de acción  5.24.1.16 Establecer mecanismos de vinculación y control, que 
generen una coordinación eficiente en las gestiones 
interinstitucionales con las dependencias, entidades y 
organismos de la administración pública estatal. 

Entregable: Lineamientos 
publicados 

Unidad de Medida: Document
o 
publicado 

Descripción: Corresponde a la integración de herramientas normativas 
actualizadas para la coordinación, control y supervisión de las 
gestiones interinstitucionales en la Administración Pública 
Estatal. 

Medio de verificación: Lineamientos y criterios de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación. 
http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/site/pagina.php?id=207 

Línea base: 2 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17: Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo 
Sostenible 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

17.17 Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces 
en las esferas pública, público-privada y de la sociedad civil, 
aprovechando la experiencia y las estrategias de obtención de 
recursos de las alianzas 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

2 2 2 2 2 

Fuente: Elaboración propia de la O.M. 
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Tema PED: Tema 5.24 Administración eficiente de los recursos y 
servicios. 

Línea de acción  5.24.1.17 Fortalecer el uso de tecnologías de la información y 
comunicación (TIC´s), a fin de eficientar el control de los 
procesos administrativos, para el óptimo desempeño 
institucional. 

Entregable: Sistemas de 
Información y 
comunicación 
funcionando 

Unidad de Medida: Sistema 
informátic
o 
implement
ado 

Descripción: Los sistemas de información y comunicación se fortalecerán 
en base a las áreas de oportunidad identificadas, con la 
finalidad de llevar un control más eficiente de los procesos 
administrativos, dependiendo de las necesidades y los planes 
de trabajo de cada área. 

Medio de verificación: http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/site/#intranet 

Línea base: 6 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 9: Construir infraestructuras resilientes, promover la 
industrialización sostenible y fomentar la innovación 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

9.c Aumentar significativamente el acceso a la tecnología de 
la información y las comunicaciones y esforzarse por 
proporcionar acceso universal y asequible a Internet en los 
países menos adelantados de aquí a 2020  

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

6 7 7 7 7 

Fuente: Elaboración propia de la O.M. 
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Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.1. Generar información puntual y eficaz que permita dar a 
conocer la evolución de la Deuda Pública del Estado a la 
población en general, de una manera transparente y que 
permita la socialización de los conceptos, cifras, documentos, 
procesos, etc., a través del micrositio de Deuda Pública que se 
encuentra en la página de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación. 

Entregable: Informes: mensuales y 
Trimestrales 
Publicados 

Unidad de Medida: Informe 
publicado 

Descripción: Generar los informes de la evolución del servicio de la deuda 
pública directa y contingente, Publicar: Estados de Cuenta de 
los Fideicomisos que administra la Subsecretaria, Instrucciones 
de Pago, control del Registro Estatal de Obligaciones y 
Empréstitos del Estado.   

Medio de verificación: Por medio de un reporte publicado en la siguiente página:  

http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/dpublica/ 

Línea base: 292 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 2030 

Objetivo 17. Alianza para lograr los objetivos  

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Meta 17.4 Ayudar a los países en desarrollo a lograr la 
sostenibilidad de la deuda a largo plazo con políticas 
coordinadas orientadas a fomentar la financiación, el alivio y la 
reestructuración de la deuda, según proceda, y hacer frente a la 
deuda externa de los países pobres muy endeudados a fin de 
reducir el endeudamiento excesivo. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

292 292 292 292 292 
Fuente: Subsecretaria de Crédito y Fianzas 

 

 



2033

     Mayo 23  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

 

 

123 

Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de 
acción: 

5.25.1.2. Ejecutar acciones encaminadas al cumplimiento de las disposiciones 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, en materia de Deuda Pública, de manera particular a la 
actualización del Registro Público Único y a la Evaluación de Sistema de 
Alertas a cargo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Entregable: Informe de Resultado 
Trimestral Publicado 

Unidad de Medida: Informe 
publicado 

Descripción: Listado de Financiamientos y Obligaciones de la Entidad Federativa y 
Municipios inscritas en el Registro Público Único con sus principales 
características, actualizable en cada ocasión en que se inscribe o cancela un 
Financiamiento u Obligación. 
Evaluación del nivel de endeudamiento de la Entidad de acuerdo con los 
siguientes indicadores: Indicador 1: Deuda Pública y Obligaciones como 
proporción de sus Ingresos de Libre Disposición, Indicador 2: Servicio de la 
Deuda y Obligaciones como proporción de sus Ingresos de Libre 
Disposición, Indicador 3: Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y 
Contratistas menos los montos de efectivo bancos e inversiones temporales 
sobre Ingresos Totales. 

Medio de 
verificación: 

Por medio de un reporte publicado en las siguientes páginas:  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIE
RA/Registro_Publico_Unico 

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIE
RA/2022SA 

Línea base: 9 Año de línea base: 2022 

Contribución 
Directa al 
Objetivo de la 
Agenda 2030 

Objetivo 17. Alianza para lograr los objetivos 

Contribución 
Directa a la 
Meta de la 
Agenda 2030 

Meta 17.4 Ayudar a los países en desarrollo a lograr la sostenibilidad de la 
deuda a largo plazo con políticas coordinadas orientadas a fomentar la 
financiación, el alivio y la reestructuración de la deuda, según proceda, y 
hacer frente a la deuda externa de los países pobres muy endeudados a fin 
de reducir el endeudamiento excesivo. 
 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 
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9 9 9 9 9 
Fuente: Subsecretaria de Crédito y Fianzas 

 

Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.3. Crear estrategias de promoción, comunicación y difusión 
que fomenten la atracción de capitales e inversión a la entidad. 

Entregable: Informe de actividades 
de las redes sociales por 
difusión. 

Unidad de 
Medida: 

Informe publicado 

Descripción: Informe de actividades de las redes sociales por difusión de fuentes 
de financiamiento y oportunidades de inversión en el Estado.  

Medio de verificación: Por medio de un reporte publicado en la siguiente página:  

https://qroo.gob.mx/idefin/menu-idefin/?depen=idefin 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianza para lograr los objetivos  

Contribución Directa a 
la Meta de la Agenda 
2030 

Meta 17.3 Movilizar recursos financieros adicionales de múltiples 
fuentes para los países en desarrollo. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

1 1 1 1 1 
Fuente: Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo 
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Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.4. Desarrollar agendas de negocio y mesas de trabajo para el 
establecimiento de inversiones en sectores estratégicos, participación 
en ferias, reuniones y foros de discusión. 

Entregable: Minutas de las mesas 
de trabajo realizadas 
con inversionistas 

Unidad de Medida: Minutas emitidas 

Descripción: En las minutas de  las mesas de trabajo se establecerán los acuerdos y 
posibles alianzas entre los inversionistas y sector público. 

Medio de 
verificación: 

Por medio de un reporte publicado en la siguiente página:  

https://qroo.gob.mx/idefin/menu-idefin/?depen=idefin 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa 
al Objetivo de la 
Agenda 2030 

Objetivo 17. Alianza para lograr los objetivos  

Contribución Directa 
a la Meta de la 
Agenda 2030 

Meta 17.3 Movilizar recursos financieros adicionales de múltiples 
fuentes para los países en desarrollo. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

2 6 6 6 6 
Fuente: Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo 

Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.5. Generar acuerdos de colaboración y alianzas estratégicas con 
instituciones públicas y privadas. Involucramiento en programas y 
políticas públicas en favor del desarrollo de inversión en sectores 
productivos para la entidad. 

Entregable: Convenios de 
colaboración, con 
temas de atracción de 
capitales. 

Unidad de Medida: Convenio emitido 
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Descripción: Que los entes e instituciones financieras y el sector privado se 
beneficien mutuamente de los acuerdos de colaboración, todos en 
materia de atracción de capital. 

Medio de 
verificación: 

Por medio de un reporte publicado en la siguiente página:  

https://qroo.gob.mx/idefin/menu-idefin/?depen=idefin 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución 
Directa al Objetivo 
de la Agenda 2030 

Objetivo 17. Alianza para lograr los objetivos  

Contribución 
Directa a la Meta de 
la Agenda 2030 

Meta 17.3 Movilizar recursos financieros adicionales de múltiples fuentes 
para los países en desarrollo. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0 1 1 1 1 
Fuente: Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo 

 

Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.6. Gestionar fuentes de financiamiento público y privado para 
proyectos de inversión en el Estado. 

Entregable: Documento firmado por el 
responsable del resguardo de las 
cartas de intención de posibles 
inversionistas en el estado. 

Unidad de 
Medida: 

Documento 
publicado 

Descripción: En el país existen muchos inversionistas que ven al estado como una 
opción de inversión, lo que se busca es dar garantías a través de cartas 
de intención de que el Instituto los apoyara para dar seguimiento y 
apoyo en materia de trámites y otros. 

Medio de 
verificación: 

Por medio de un reporte publicado en la siguiente página:  

https://qroo.gob.mx/idefin/menu-idefin/?depen=idefin 
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Línea base: 0 Año de línea 
base: 

2022 

Contribución 
Directa al Objetivo 
de la Agenda 2030 

Objetivo 17. Alianza para lograr los objetivos  

Contribución 
Directa a la Meta 
de la Agenda 2030 

Meta 17.3 Movilizar recursos financieros adicionales de múltiples fuentes 
para los países en desarrollo. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

4 8 8 8 8 
Fuente: Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo 

Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.7. Establecer acciones conjuntas con las dependencias del 
gobierno estatal que permitan agilizar y concretar los proyectos de 
inversión en los sectores que ofrezcan el Estado. 

Entregable: Agendas de trabajo  Unidad de Medida: Agenda de trabajo 

Descripción: Las Agendas de trabajo muestran a detalle la reuniones y actividades 
a realizar para dar seguimiento al proyecto de inversión 

Medio de verificación: Por medio de un reporte publicado en la siguiente página:  

https://qroo.gob.mx/idefin/menu-idefin/?depen=idefin 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa 
al Objetivo de la 
Agenda 2030 

Objetivo 17. Alianza para lograr los objetivos  

Contribución Directa 
a la Meta de la 
Agenda 2030 

Meta 17.3 Movilizar recursos financieros adicionales de múltiples 
fuentes para los países en desarrollo. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 
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4 8 8 8 8 
Fuente: Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo 

Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.8. Establecer esquemas de capacitación del personal del 
Instituto para el Desarrollo y Financiamiento. 

Entregable: Informe anual de 
capacitación a través de 
cursos al personal del 
IDEFIN 

Unidad de 
Medida: 

Informe 
publicado 

Descripción: Informe anual de capacitación para el personal del IDEFIN, de 
acuerdo con las necesidades de cada área. 

Medio de verificación: Por medio de un reporte publicado en la siguiente página:  

https://qroo.gob.mx/idefin/menu-idefin/?depen=idefin 

Línea base: 0 Año de línea 
base: 

2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianza para lograr los objetivos  

Contribución Directa a 
la Meta de la Agenda 
2030 

Meta 17.3 Movilizar recursos financieros adicionales de múltiples 
fuentes para los países en desarrollo. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

1 1 1 1 1 
Fuente: Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo 
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Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de 
acción: 

5.25.1.9 Analizar la evolución de las variables económicas para detectar y dar 
seguimiento a posibles afectaciones a las finanzas públicas de la entidad. 

Entregable: Proyección 
del PIB 
Estatal y 
Municipal. 

Unidad de Medida: Proyecto 
realizado 

Descripción: Se elabora la proyección del crecimiento económico del Estado y sus 
Municipios a partir de los últimos datos disponibles. 

Medio de 
verificación: 

Tabla de la proyección del PIB publicado en el Micrositio del CIEGEQROO. 
http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/CIEGEQROO/ en formato de Excel.  

Línea base: 0 Año de línea 
base: 

2022 

Contribución 
Directa al 
Objetivo de 
la Agenda 
2030 

Brindar información de interés para las instituciones públicas y la población en 
general. 

Contribución 
Directa a la 
Meta de la 
Agenda 
2030 

Garantizar el acceso público a la información para una mejor toma de 
decisiones.  

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

4 4 4 4 4 
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Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.10 Atender las debilidades detectadas en la 
implementación del modelo PbR-SED para fortalecer el ejercicio 
racional de los recursos públicos 

Entregable: Informe de Resultados 
del Diagnóstico PbR-
SED. 

Unidad de Medida: Informe de 
resultado 
implement
ado 

Descripción: Se emite un informe de los resultados obtenidos en la aplicación 
del Diagnóstico PbR-SED en la Entidad, detectando las áreas de 
oportunidad detectadas. 

Medio de verificación: Informe Publicado en el Micrositio del CIEGEQROO. 
http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/CIEGEQROO/ 

Línea base: 1 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 2030 

Consolidación de la institución en el ejercicio del gasto 
orientado a resultados. 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Fortalecer la transparencia y eficacia en la ejecución del gasto. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

1 1 1 1 1 
Fuente: Elaboración de la Subsecretaría de Análisis Económico y Finanzas Públicas. 

Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.11 Fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas en 
tema de Finanzas Públicas Estatales mediante la publicación 
de la información en tiempo y forma. 

Entregable: Porcentaje de Estados 
e Informes Financieros 
Estatales publicados 
de acuerdo con la 
metodología de los 
entes evaluadores 
externos. 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Descripción: Porcentaje de Estados e Informes Financieros Estatales que 
son publicados, en la página oficial de la SEFIPLAN, en apego a 
la metodología de ente evaluador externo. 
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Medio de verificación: Estados e Informes Financieros Estatales publicados de forma 
trimestral, en el portal oficial de la SEFIPLAN, bajo la 
administración de la Dirección de Análisis de Finanzas Públicas 
y publicados en el Micrositio:  
http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/site/pagina.php?id=212 

Línea base: 100% Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Brindar información de interés para las instituciones públicas y 
la población en general. 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Fortalecer la transparencia y eficacia en la ejecución del gasto. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

100% 100% 100% 100% 100% 
Fuente: Elaboración de la Subsecretaría de Análisis Económico y Finanzas Públicas. 

Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.12. Fomentar acciones tendientes a promover, asesorar, 
proteger, y defender los intereses de las personas usuarias de 
los servicios financieros. 

Entregable: Numero de las 
personas 
beneficiadas por 
los servicios del 
módulo de la 
CONDUSEF-
Chetumal. 

Unidad de Medida: Persona 
beneficiada 

Descripción: Porcentaje de Personas atendidas en él y que fueron 
beneficiadas por los servicios del módulo de la CONDUSEF-
Chetumal 

Medio de verificación: Reportes de Atención a las personas usuarias de los Servicios 
Financieros que acuden al Módulo de la CONDUSEF-Chetumal 
e integradas de manera trimestral, bajo el resguardo de la 
Dirección de Análisis de Finanzas Públicas y publicados en el 
Micrositio:  
http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/fesippres/medios_verificacion.
php 

Línea base: 2100 Año de línea base: 2022 
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Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 2030 

Brindar información de interés para las instituciones públicas y 
la población en general. 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Garantizar el acceso público a la información para una mejor 
toma de decisiones. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

2100 2100 2100 2100 2100 

Fuente: Elaboración de la Subsecretaría de Análisis Económico y Finanzas Públicas. 

Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.13. Implementar documentos jurídicos que 
contribuyan a abatir la falta de certeza jurídica de la propiedad y 
consolidar los principios constitucionales de igualdad, seguridad, 
justicia fiscal y no discriminación, apoyados en una Plataforma de 
Información Geográfica y Catastral, integrada, ordenada, y 
permanentemente actualizada 

  Entregable: Documentos jurídicos 
alineados al Modelo 
Optimo de Catastro 
vigente  

 
 
Unidad de Medida: 

Documento 
realizado 

Descripción: Realizar la Propuesta de Ley de Catastro, Propuesta de 
Reglamento de la Ley de Catastro. Ley de Topografía, 
Reglamento de la ley de Topografía, Manual de procedimientos 
de vinculación catastral 

Medio de verificación: Publicación en el Periódico Oficial del Estado, P.O.E. 
http://catastro.sefiplan.qroo.gob.mx/sgcqrooe/ 

Línea base: 2024 Año de línea base: 2027 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0 2 0 0 0 
Fuente: Elaboración propia del Instituto Geográfico Catastral 2023 
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Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.14. Promover la firma de Convenios y/o alianzas con los 
Catastros municipales, Notarias Públicas, personal de peritaje en 
valuación y topógrafos, y los registradores del RPPyC, con el fin de 
modernizar el proceso de comunicación entre estos organismos y 
el Instituto, y establecer una visión multipropósito para el Catastro 
del Estado. 

 
 
 
 
 
 
         Entregable: 

Número de convenios 
para conocer cualquier 
acto que tengan por 
objeto modificar las 
características originales 
de un predio 

Unidad de Medida: Convenio 
realizado 

Descripción: Celebración de convenios con el Registro Publica de la Propiedad 
y del Comercio, con el Registro Agrario Nacional y con la 
Asociación Mexicana de Profesionales Inmobiliarios.  

Medio de verificación: Plataforma Estatal de Información Catastral y Registral 
http://catastro.sefiplan.qroo.gob.mx/sgcqrooe/ 

Línea base:               2024 Año de línea base:       2027 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 

1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0 1 1 1 0 
Fuente: Elaboración propia del Instituto Geográfico Catastral 2023 

Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.15. Fortalecer institucionalmente al Instituto 
Geográfico y Catastral mediante la creación de una delegación 
en la zona norte del Estado, para facilitar la Interoperabilidad de 
la información catastral con 5 municipios de la región y 
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contribuir a promover el ordenamiento y la planeación territorial 
como articuladores del bienestar de las personas y el uso 
eficiente del suelo. 

Entregable: Creación de 
Delegación de IGECE 
en la zona norte 

Unidad de Medida: Delegación 
funcional 

    
 
 
         Descripción: 

Fortalecer institucionalmente al Instituto Geográfico y Catastral 
mediante la creación de una delegación en la zona norte del 
Estado, para facilitar la Interoperabilidad de la información 
catastral con 5 municipios de la región y contribuir a promover 
el ordenamiento y la planeación territorial como articuladores 
del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo. 

Medio de verificación: Documento (organigrama) 
http://catastro.sefiplan.qroo.gob.mx/sgcqrooe/ 

Línea base: 2025 Año de línea base: 2027 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0 0 0 0 1 
Fuente: Elaboración propia del Instituto Geográfico Catastral 2023 

 

 

 

 

Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 
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Línea de acción: 5.25.1.16. Implementar una Red Geodésica Estatal, con 750 
monumentos Geodésicos para contar con una exactitud 
posicional aceptable de la información catastral en apoyo a la 
topografía con fines catastrales, la fotogrametría, la cartografía 
oficial del Estado, la ingeniería civil, entre otros. 

Entregable: Red geodésica estatal 
para la realización de 
Vértice o monumento 
georreferenciado 

Unidad de Medida: Vértice o 
monumento 
georreferenciado 
realizada 

Descripción: Red de 750 puntos o vértices georreferenciados para apoyar la 
certeza jurídica en el mercado inmobiliario. Durante el sexenio se 
realizará los puntos o vértices georeferenciados de manera 
acumulativa. 

Medio de verificación: Publicación en el Periódico Oficial del Estado, P.O.E. 
http://catastro.sefiplan.qroo.gob.mx/sgcqrooe/ 

Línea base: 2023 Año de línea base: 2027 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0 150  250 250 100  
Fuente: Elaboración propia del Instituto Geográfico Catastral 2023 

 

 

 

 

 

Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 



2046

     Mayo 23  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

 

 

136 

Línea de acción: 5.25.1.17. Implementar un Observatorio de valores 
comerciales del suelo Quintanarroense para determinar y 
monitoreo permanente de la brecha existente entre los valores 
catastrales y los valores comerciales de suelo. 

 
          Entregable: 

Municipios incorporados 
a la capa de valores con 
soporte geográfico en 
los servidores del IGECE 

 
Unidad de Medida: 

 
Municipio 
incorporado 

 
         Descripción: 

Monitorear el comportamiento del mercado inmobiliario 
respecto a transacciones efectivas, para conocer los valores 
razonables del mercado de suelo quintanarroense. 

Medio de verificación: La Plataforma Estatal de Información Catastral y Registral 
http://catastro.sefiplan.qroo.gob.mx/sgcqrooe/ 

Línea base: 3 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0 2 2 2 2 
Fuente: Elaboración propia del Instituto Geográfico Catastral 2023 

Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 
5.25.1.18. Realizar Vuelos Fotogramétricos para la generación 
de nuevas ortofotos de las cabeceras municipales, dando prioridad 
a las que tengan una antigüedad de 3 años o más. 

 
Entregable: 

Actualizar la Base de datos 
catastrales  

 
Unidad de Medida: 

ase de 
Datos 

actualizada 

 
 

Descripción: 

Mantener el proceso de Actualización de base de datos ligados a 
su cartografía en la Plataforma Estatal de Información Catastral y 

Registral, con una exactitud posicional georreferenciada que 
coadyuve a la seguridad jurídica de los bienes inmobiliarios en el 

estado 
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Medio de verificación: La Plataforma Estatal de Información Catastral y Registral 
http://catastro.sefiplan.qroo.gob.mx/sgcqrooe/ 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 

2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0 1 0 0 0 
Fuente: Elaboración propia del Instituto Geográfico Catastral 2023 

Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.19. Realizar levantamientos Light Detection and 
Ranging o Laser Imaging Detection and Ranging, LIDAR, de 
infraestructuras prioritarias y estratégicas con fines de valuación y 
preservación digital. 

 
       Entregable: 

Base de datos catastrales 
actualizada  

Unidad de Medida: Base de 
datos 
actualizada 

Descripción: Mantener el proceso de Actualización de base de datos de 
Información Catastral y Registral, georreferenciada con seguridad 
jurídica de los bienes inmobiliarios en el estado 

Medio de verificación: La Plataforma Estatal de Información Catastral y Registral 
http://catastro.sefiplan.qroo.gob.mx/sgcqrooe/ 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 
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2023 2024 2025 2026 2027 

1 1 1 1 1 
Fuente: Elaboración propia del Instituto Geográfico Catastral 2023 

Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.20. Obtener fotografías aéreas con vehículos aéreos no 
tripulados, sobre 65 localidades rurales para la actualización de la 
cartografía catastral. 

 
         Entregable: 

Base de datos catastrales 
actualizada  

Unidad de Medida: Base de 
datos 
actualizado 

Descripción: Mantener el proceso de Actualización de base de datos ligados a 
su cartografía en la Plataforma Estatal de Información Catastral y 
Registral, con una exactitud posicional georreferenciada que 
coadyuve a la seguridad jurídica de los bienes inmobiliarios en el 
estado 

Medio de verificación: La Plataforma Estatal de Información Catastral y Registral 
http://catastro.sefiplan.qroo.gob.mx/sgcqrooe/ 

Línea base: 1 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

1 1 1 1 1 
Fuente: Elaboración propia del Instituto Geográfico Catastral 2023 

 

 

Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.21. Diseñar e Implementar una Interfaz de 
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Programación de Aplicaciones que faciliten la vinculación con 2 
dependencias afines al catastro, el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio y con el Registro Agrario Nacional, para 
el intercambio de información territorial. 

Entregable: Una aplicación web 
servicie 

Unidad de Medida: Aplicación  
digital 
funcionando 

Descripción: La aplicación web permite realizar las siguientes actividades: 

1.- Análisis  
2.- Preparación del proyecto  
3.- Normalización de la información  
4.- Higienización de la base de datos 
5.- Estandarización de la información  
6.- Finalización del proyecto.  

Medio de verificación: La Plataforma Estatal de Información Catastral y Registral, 
http://catastro.sefiplan.qroo.gob.mx/sgcqrooe/ 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0 1 0 0 0 
Fuente: Elaboración propia del Instituto Geográfico Catastral 2023 

 

 

 

 

 

Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.22. Impulsar la permanentemente modernización del 
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equipo técnico y las tecnologías de la información disponibles 
en el Instituto Geográfico y Catastral del Estado para propiciar la 
digitalización del Acervo Catastral de los 11 municipios y agilizar 
la consulta de datos catastrales. 

Entregable: Porcentaje de 
actualización de 
sistemas 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Descripción: Porcentaje de actualización de sistemas del IGECE para 
digitalizar el acervo catastra que permita la consulta de datos 
catastrales.  

Medio de verificación: El Instituto Quintanarroense de Innovación y Tecnología IQIT 
https://qroo.gob.mx/iqit 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0% 30% 60% 100% 100% 
Fuente: Elaboración propia del Instituto Geográfico Catastral 2023 

Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.23. Capacitar a los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la Ley de Catastro, su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables, bajo los principios 
constitucionales de igualdad y no discriminación. 

Entregable: Capacitación a los 
funcionarios 
encargados de hacer 
cumplir la Ley de 
Catastro vía plataforma 
digital 

Unidad de Medida: Funcionario 
capacitado 

Descripción: Capacitar a los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley 
de Catastro, su Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, bajo los principios constitucionales de igualdad y no 
discriminación. 
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Medio de verificación: Constancias emitidas 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0 11 11 0 0 
Fuente: Elaboración propia del Instituto Geográfico Catastral 2023 

Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.24. Adquirir Unidades móviles para la seguridad y 
protección de la calibración del equipo de medición precisa, 
(drones, estaciones totales, GPS, Etc.) durante su transporte y 
manejo. 

Entregable: Adquisición de 1 
vehículo con 
características 
especiales para el 
transporte de equipo 
delicado en la 
medición precisa  

Unidad de Medida: Vehículo 
adquirido 

Descripción: Adquirir vehículo tipo Van para la seguridad y protección de la 
calibración del equipo de medición precisa, drones, estaciones 
totales, y equipo GPS, durante su transporte y manejo para fines 
de preservación y conservación en su vida útil. Los cuales son 
utilizados en el levantamiento topográfico para actualizar la 
cartografía del Estado de Quintana Roo. 

Medio de verificación: INVENTARIOS. - https://qroo.gob.mx/om 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
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1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0 1 0 0 0 

Fuente: Elaboración propia del Instituto Geográfico Catastral 2023 

Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.25 Mantener la capacitación de los servidores públicos del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo en materia de 
Armonización Contable, para consolidar sus conocimientos e 
impulsar la construcción de bases técnicas de los registros 
contables para el control y fiscalización de los recursos de la 
entidad federativa, ampliando con ello la cobertura y la calidad 
de la información para una mejor toma de decisiones. 

Entregable: Servidores públicos del 
Gobierno del Estado de 
Quintana Roo 
capacitados en materia 
de Armonización 
Contable 

Unidad de Medida: Servidor 
público 
capacitado 

Descripción: Realizar cursos de capacitación para los servidores públicos del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo en materia de 
armonización contable para poder generar información 
confiable, para facilitar la toma de decisiones.  

Medio de verificación: http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/armonizacion/ 

Línea base: 696 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Meta 17 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

600 600 600 600 600 
Fuente: Tesorería General del Estado 
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Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.26 Implementar un Sistema Contable Integral que emita 
información financiera, programática y presupuestal alineada a 
los lineamientos establecidos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las normas emitidas por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable, facilitando la toma de decisiones 
para eficientar la transparencia y la rendición de cuentas. 

Entregable: Reportes generados en 
el Sistema de 
Contabilidad 

Unidad de Medida: Reporte 
Generado 

Descripción: Generar información confiable y veraz que permita el 
cumplimiento de los lineamientos del Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) 

Medio de verificación: http://10.9.3.86:8077/tlania/hopergob.aspx 

Línea base: 1 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 2030 

Objetivo 17 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Meta 17 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

1 1 1 1 1 
Fuente: Tesorería General del Estado 

 

 

 

 

 

Tema PED 5.25 Fortalecimiento hacendario para finanzas públicas sanas. 

Línea de acción: 5.25.1.27 Consolidar la base tributaria en el estado y los municipios.  

Entregable: Número de vehículos 
en el padrón. 

Unidad de Medida: 
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Descripción: Se busca consolidar la base de contribuyentes mediante el 
padrón vehicular del Número de vehículos registrados en la 
entidad 

Medio de verificación: Padrón vehicular del Estado de Quintana Roo 

Línea base: 378690 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

380000 390000 400000 410000 420000 
Fuente: Subsecretaria de Ingresos 

Tema PED 5.25 Fortalecimiento hacendario para finanzas públicas sanas. 

Línea de acción: 5.25.1.28 Reforzar los mecanismos de colaboración fiscal entre la 
Federación, el Gobierno del Estado y los municipios. 

Entregable: Convenios firmados por 
los cuales se reciben 
ingresos  

Unidad de Medida: Convenio 
emitido 

Descripción: Se busca fortalecer a la Hacienda Pública mediante la firma de 
convenios que favorezcan a la coordinación entre los tres niveles 
de Gobierno 

Medio de verificación: Cuenta pública del estado de quintana roo 

Línea base: 12 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 
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13 15 15 15 16 
Fuente: Subsecretaria de Ingresos 

Tema PED 5.25 Fortalecimiento hacendario para finanzas públicas sanas. 

Línea de acción: 5.25.1.29 Brindar estímulos y subsidios para el beneficio social y el 
desarrollo económico. 

Entregable: Reporte Anual de 
beneficiarios de 
Subsidios otorgados  

Unidad de Medida: Número de 
beneficiarios 

Descripción: Informe anual del número de beneficiarios de los subsidios 
otorgados por conceptos de impuestos y derechos estatales. 

Medio de verificación: Reporte anual de beneficiados de subsidios otorgados 

Línea base: 600,000 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

600,000 600,000 600,000 600,000 600,000 

Fuente: Subsecretaria de Ingresos 

 

Tema PED 5.25 Fortalecimiento hacendario para finanzas públicas sanas. 

Línea de acción: 5.25.1.30 Establecer esquemas que permitan vincular 
determinados ingresos estatales hacia la ejecución de proyectos 
con alto impacto económico y social. 

Entregable: Tasa de variación de 
Ingresos por concepto 
de impuesto adicional 
para el fomento al 
empleo 

Unidad de Medida: Porcentaje 
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Descripción: Tasa de variación del monto total de los ingresos percibidos por 
el concepto de impuesto adicional para el fomento al empleo en 
el estado de Quintana Roo durante el periodo. El porcentaje será 
de acuerdo a la línea base. 

Medio de verificación: Estado analítico de ingresos  

Línea base: 6,445,529 = 100% Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

2% 4% 6% 8% 10% 
Fuente: Subsecretaria de Ingresos 

Tema PED 5.25 Fortalecimiento hacendario para finanzas públicas sanas. 

Línea de acción: 5.25.1.31 Consolidar la capacidad recaudatoria para disminuir y 
erradicar la evasión fiscal. 

Entregable: Tasa de variación de los 
Ingresos totales 
recaudados  

Unidad de Medida: Porcentaje 

Descripción: Tasa de variación del monto total de los ingresos por el estado de 
Quitina Roo durante el periodo (sin contar ingresos derivados de 
financiamientos) 

Medio de verificación: Estado analítico de ingresos  

Línea base: 38,813,860,502= 100% Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 
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2023 2024 2025 2026 2027 

2% 2% 2% 2% 2% 
Fuente: Subsecretaria de Ingresos 

Tema PED TEMA 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 

Línea de acción: 5.25.1.32. Coordinar la distribución, publicación, planeación y 
seguimiento del Fondo de Aportaciones de Infraestructura 
Social (FAIS) del ramo 33, para la consolidación de la política de 
desarrollo social del estado. 

Entregable: Numero de Acuerdos 
publicados en el POE 
en referencia al FAIS 

Unidad de Medida: Acuerdo 
Publicado 

Descripción: Elaboración del calendario, distribución y publicación de los 
recursos del Fondo de Aportaciones de Infraestructura Social 
(FAIS) del ramo 33. 

Medio de verificación: Publicación en el POE 

Línea base: 3 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 2030 

Objetivo 17.- Alianza para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

17.17 Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces 
en las esferas pública, público-privada y de la sociedad civil, 
aprovechando la experiencia y las estrategias de obtención de 
recursos de las alianzas. Datos, vigilancia y rendición de cuentas. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

3 3 3 3 3 

 

 

Tema PED Tema 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 

Línea de acción: 5.25.1.33. Integrar y actualizar el banco estatal de necesidades 
de inversión. 

Entregable: Banco estatal de 
necesidades de 

Unidad de Medida: Banco de 
Proyectos 
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inversión 
actualizado 

realizado 

Descripción: Muestra el porcentaje de diagnósticos de necesidades de 
inversión pública integrados por dependencias, organismos y 
municipios dentro de su ámbito de competencia. 

Medio de verificación: Reporte anual del Sistema de Captura de Proyectos para el 
Desarrollo (SICAPRODE), en el cual las dependencias, 
organismos y municipios capturan sus diagnósticos de 
necesidades de inversión.  

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 2030 

Los diagnósticos de necesidades de inversión surgen de un 
proceso de planeación para el desarrollo alineado a los 
objetivos de la Agenda 2030, Contribuyendo entre otros al 
objetivo 11, ya que los proyectos generan infraestructura 
inclusiva, segura, resiliente y sostenible. 

Contribución Directa a la Meta 
de la Agenda 2030 

Se contribuye a la meta 11.3, al aumentar la capacidad para la 
planificación y la gestión participativas, integradas y 
sostenibles. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

1 1 1 1 1 
Fuente: Sistema de Captura de Proyectos para el Desarrollo (SICAPRODE) 

Tema PED Tema 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 

Línea de acción: 5.25.1.34 Coordinar el registro de proyectos de inversión pública 
productiva del estado de Quintana Roo. 

Entregable: Reporte de los 
Registros de proyectos 
de inversión pública 

Unidad de Medida: Reporte 
realizado 

Descripción: Muestra los proyectos prioritarios para el desarrollo del Estado 
que forman parte del registro de proyectos de inversión pública 

Medio de verificación: Reporte trimestral del Registro de inversión pública publicado 
en el Sistema Estatal de Planeación 
http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/coplade/ 

Línea base: 4 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al Los proyectos de inversión pública que se ejecutan en el estado 
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Objetivo de la Agenda 2030 surgen de un proceso de planeación para el desarrollo alineado 
a los objetivos de la Agenda 2030, Contribuyendo entre otros al 
objetivo 11, ya que los proyectos generan infraestructura 
inclusiva, segura, resiliente y sostenible. 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Se contribuye a la meta 11.3, al aumentar la urbanización 
inclusiva y sostenible. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

4 4 4 4 4 
Fuente: Reporte trimestral del Registro de inversión pública publicado en el Sistema Estatal de Planeación 
http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/coplade/ 

Tema PED TEMA 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 

Línea de acción: 5.25.1.36 Fortalecer la representación legal de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación y de sus unidades administrativas en 
todos los juicios (civiles, mercantiles, penales, administrativos y 
laborales), en los que sea parte, en temas diversos a los fiscales 
con una defensa exhaustiva a fin de salvaguardar eficiente y 
eficazmente los intereses jurídicos y patrimoniales de dichas 
autoridades. 

Entregable: Juicios ganados en 
defensa de los intereses 
del Estado 

Unidad de Medida: Sentencia 
definitiva 

Descripción: La PROFI tiene el objetivo de garantizar el interés fiscal, 
mediante el cumplimiento irrestricto de las disposiciones 
jurídicas que deban aplicarse para cada proceso dentro del 
marco del derecho, apegada a los principios de legalidad, 
certeza jurídica y respeto a ley, a los contribuyentes y a la 
dignidad propia de la institución. 

Medio de verificación: http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/pf/ 

Línea base: De 24 juicios (de 
amparo, de nulidad y 
de conformidad) se 
ganaron 23 juicios a 
favor del Estado. 

Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

17: Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible 
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Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

17.1 Fortalecer la movilización de recursos internos, incluso 
mediante la prestación de apoyo internacional a los países en 
desarrollo, con el fin de mejorar la capacidad nacional para 
recaudar ingresos fiscales y de otra índole 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

20 20 20 20 20 

Fuente: Procuraduría Fiscal del Estado 

Tema PED 5,25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.37 Integrar un registro documental de información, con 
requisitos básicos para el cumplimiento del pago de impuestos 
por parte de los ciudadanos. 

Entregable: Actualizar el Manual de 
Trámites y Servicios  

Unidad de Medida: Manual 
Actualizado 

Descripción: Mantener Actualizado el Manual de Trámites y Servicios de 
acuerdo con las Reformas de Ley. 

Medio de verificación: Manual de Trámites y Servicios. 

Línea base: 1 Año de línea base: 2023 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

1 1 1 1 1 
Fuente: Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo 

 

Tema PED  5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.38 Difusión y fomento a la información, capacitación y 
cultura contributiva para el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales del Estado 

Entregable: Reporte Porcentual de Unidad de Medida: Reporte 
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la Atención al 
Contribuyente 

realizado 

Descripción: Medir el Impacto de Asistencia a los Contribuyentes con relación 
a la Recaudación de Ingresos. 

Medio de verificación: Reporte Trimestral de Medios de Contacto con los 
Contribuyentes 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

6 12 12 12 12 
Fuente: Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo 

Tema PED Tema 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.39 Presentar en coordinación con el Registro Nacional de 
Trámites y Servicios y la Comisión Estatal de la Mejora 
Regulatoria para la atención de la información pública 

Entregable: Reporte Anual de 
Actualizaciones Fiscales 

Unidad de Medida: Reporte 
Actualizado 

Descripción: Realizar un reporte informativo correspondiente a las 
Actualizaciones de las Reformas Fiscales. 

Medio de verificación: Publicación de las Reformas Fiscales. 

Línea base: 1 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 
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1 1 1 1 1 
Fuente: Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo 

Tema PED Tema 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.40Fortalecer, con apoyo de herramientas tecnológicas, las 
tareas efectuadas por las Direcciones de Recaudación 

Entregable: Reporte Trimestral de 
Quejas y Sugerencias 

Unidad de Medida: Reporte 
Actualizado 

Descripción: Realizar un Análisis Estadístico de Quejas y Sugerencias para 
Fortalecer el Servicio de Atención en las 11 Direcciones de 
Recaudación. 

Medio de verificación: Plataforma Tecnológica de Quejas y Sugerencias 

Línea base: 4 Año de línea base: 2023 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

2 4 4 4 4 
Fuente: Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo 

Tema PED Tema 5.25: Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.41 Desarrollar en coordinación con las dependencias, 
entidades y organismos, estrategias encaminadas a elevar los 
ingresos propios 

Entregable: Tasa de variación de 
Recaudación por 
Ingresos Propios 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Descripción: Tasa de variación de Recaudación por Ingresos Propios 
mediante el Estado Analítico  de la recaudación percibida  por 
ingresos propios, 

Medio de verificación: Sistema Administrativo de Recaudación Hacendaria. 

Línea base: 8,373,995,858=100 Año de línea base: 2022 
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Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

1% 1% 2% 1% 2% 

Fuente: Subdirección de Recaudación de Zona Sur. 

Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.42 Fortalecer los servicios de bancarización y pago 
electrónico de contribuciones 

Entregable: Informe de pagos 
realizados a través de 
instituciones bancarias 
y medios electrónicos 
de los ingresos propios. 

Unidad de Medida: Informe 
Realizado 

Descripción: Generar un informe anual de pagos realizados a través de 
instituciones bancarias y medios electrónicos de los ingresos 
propios a través de instituciones bancarios, medios electrónicos 
y centros autorizados.  

Medio de verificación: Sistema de Ingresos 

Línea base: 1 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

1 1 1 1 1 

Fuente: Subdirección de Recaudación de Zona Sur. 

Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 
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Línea de acción: 5.25.1.44    Realizar actos de presencia fiscal por medio de cartas 
invitación y verificación de comprobantes fiscales digitales por 
internet 

Entregable: Número de cartas 
Invitación entregadas y 
concluidas 

Unidad de Medida: Carta de 
Invitación 

Descripción: Medir la cantidad de cartas invitación a los contribuyentes para 
regularizar el cumplimiento de obligaciones fiscales y 
verificación de comprobantes fiscales. 

Medio de verificación: Informe mensual emitido del sistema administrativo de 
recaudación hacendaria. 

Línea base: 230 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 2030 

Objetivo 17 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

230 240 260 276 286 
Fuente: Dirección Estatal de Auditoría Fiscal, Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo 

 

Tema PED 5.25: Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.45     Elaborar propuestas de casos de ejemplaridad, delitos 
fiscales y liquidaciones de responsabilidad solidaria 

Entregable: Reporte de Número de 
propuestas, número de 
Delitos y de 
Cancelaciones de 
Sellos Digitales 

Unidad de Medida: Reporte 
emitido 

Descripción: Elaborar un reporte trimestral del número de propuestas, de 
Delitos y de Cancelaciones de Sellos Digitales. 

Medio de verificación: Minutario de entrada de la Dirección Estatal de Auditoría Fiscal. 

Línea base: 4 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 
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Objetivo de la Agenda 
2030 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

4 4 4 4 4 
Fuente: Dirección Estatal de Auditoría Fiscal 

Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.46 Realizar visitas domiciliarias y revisión de dictámenes y 
de gabinete 

Entregable: Reporte de 
contribuyentes 
atendidos en las visitas 
domiciliarias. 

Unidad de Medida: Reporte 
Emitido 

Descripción: Elaborar el reporte trimestral de la ejecución de visitas 
domiciliarias, con el fin de verificación de la contabilidad y 
cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Medio de verificación: Reporte Trimestral de visitas domiciliarias realizadas por las 
Direcciones de Auditoría Fiscal Zona Sur, Zona Norte y Zona 
Centro 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

4 4 4 4 4 
Fuente: Dirección Estatal de Auditoría Fiscal 

Tema PED Tema 5.25: Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.47 Emitir Resoluciones a los recursos de revocación 
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interpuestos por los contribuyentes. 

Entregable: Reporte Mensual de los 
Recursos de 
Revocación 

Unidad de Medida:  Reporte 
emitido 

Descripción: Efectuar un Control de Evaluación de Desempeño de los medios 
de impugnación en sede administrativo en el cual la finalidad es 
conocer la totalidad de recursos de revocación Estatales y 
Federales recibidos y atendidos. 

Medio de verificación: Autorización de reporte mensual de Recursos de Revocación 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

6 12 12 12 12 
Fuente: Dirección Estatal Jurídica SATQ 2023 

Tema PED Tema 25.1: Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.48 Elaborar los Informes previos y justificados a los juicios 
de Amparo. 

Entregable: Reporte Mensual de los 
Informes de Juicios de 
Amparo 

Unidad de Medida:  Reporte 
emitido 

Descripción: Efectuar un Control de Evaluación de Desempeño de los 
informes previos y justificados realizados por la Autoridad. 

Medio de verificación: Autorización de reporte mensual de los informes previos y 
justificados del Juicio de Amparo. 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 
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Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

6 12 12 12 12 
Fuente: Dirección Estatal Jurídica SATQ 2023 

Tema PED Tema 25.1 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5.25.1.49 Implementación de medidas de coordinación con las 
autoridades vinculadas para vigilar la debida garantía del interés 
fiscal. 

Entregable: Reporte mensual de las 
diversas actividades y 
actos jurídicos 
realizados por la 
Dirección de 
Normatividad Fiscal y 
Asesoría Fiscal  

Unidad de Medida: Reporte 
emitido 

Descripción: Realizar la programación de capacitaciones, mesas de trabajo, 
emisión de circulares, lineamientos y reglas de operación para el 
debido cumplimiento de las funciones fiscales. 

Medio de verificación: Autorización de reporte mensual de los actos de coordinación 
con las autoridades fiscales del SATQ. 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

6 12 12 12 12 

Fuente: Dirección Estatal Jurídica SATQ 2023 

Tema PED 26. Planeación Estratégica y Evaluación 
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Línea de acción: 5.26.1.1. Propiciar el uso de la información del desempeño con 
criterios de calidad, pertinencia y disponibilidad. 

Entregable: Informes de 
seguimiento y 
evaluación del 
desempeño 

Unidad de Medida: Informe 
emitido 

Descripción: Informes de seguimiento a indicadores de fondos del Ramo 33 y 
evaluación del desempeño 

Medio de verificación: Liga de los informes de evaluación y seguimiento publicados por 
el Centro de Evaluación del Desempeño en su portal 
institucional, anualmente: 
http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/CEDQROO/ 

Línea base: 3 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 16: Paz, justicia e instituciones sólidas 
 
Objetivo 17: Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Metas del objetivo 16:  
16.6: Crear a todos los niveles instituciones eficaces y 
transparentes que rindan cuentas 
16.7: Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones 
inclusivas, participativas y representativas que respondan a las 
necesidades 
16.10: Garantizar el acceso público a la información y proteger las 
libertades fundamentales, de conformidad con las leyes 
nacionales y los acuerdos internacionales 

Metas del objetivo 17:  
17.13: Aumentar la estabilidad macroeconómica mundial, incluso 
mediante la coordinación y coherencia de las políticas 
17.14: Mejorar la coherencia de las políticas para el desarrollo 
sostenible 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

4 4 4 4 4 
Fuente: Centro de Evaluación del Desempeño del Estado de Quintana Roo 

Tema PED 26. Planeación Estratégica y Evaluación 

Línea de acción: 5.26.1.2. Promover la implementación del Sistema de Evaluación 
del Desempeño en los municipios 
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Entregable: Número de servidores 
públicos capacitados  

Unidad de Medida: Personas 
capacitadas 

Descripción: Informe de Capacitación para Municipios 

Medio de verificación: Liga del Informe de Capacitación para Municipios publicado por 
el Centro de Evaluación del Desempeño en su portal 
institucional, anualmente: 
http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/CEDQROO/capacitacion.php 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 16: Paz, justicia e instituciones sólidas 
 
Objetivo 17: Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Metas del objetivo 16:  
16.6: Crear a todos los niveles instituciones eficaces y 
transparentes que rindan cuentas 
16.7: Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones 
inclusivas, participativas y representativas que respondan a las 
necesidades 
16.10: Garantizar el acceso público a la información y proteger las 
libertades fundamentales, de conformidad con las leyes 
nacionales y los acuerdos internacionales 

Metas del objetivo 17:  
17.13: Aumentar la estabilidad macroeconómica mundial, incluso 
mediante la coordinación y coherencia de las políticas 
17.14: Mejorar la coherencia de las políticas para el desarrollo 
sostenible 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0 11 11 11 11 
Fuente: Centro de Evaluación del Desempeño del Estado de Quintana Roo 

 

Tema PED 26. Planeación Estratégica y Evaluación 

Línea de acción: 5.26.1.3. Impulsar una política de evaluación integral 
incorporando enfoques transversales al ciclo de la política 
pública. 

Entregable: Bitácora de asistencia 
de las Mesas de Trabajo 

Unidad de Medida: Bitácora de 
asistencia  
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con dependencias e 
instituciones  

Descripción: Mesas de trabajo con dependencias e instituciones que integran 
el enfoque transversal con el objetico de Impulsar una política 
de evaluación integral 

Medio de verificación: Liga de los informes de evaluación del desempeño publicados 
por el Centro de Evaluación del Desempeño en su portal 
institucional, anualmente: 
http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/CEDQROO/capacitacion.php 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 16: Paz, justicia e instituciones sólidas 
 
Objetivo 17: Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Metas del objetivo 16:  
16.6: Crear a todos los niveles instituciones eficaces y 
transparentes que rindan cuentas 
16.7: Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones 
inclusivas, participativas y representativas que respondan a las 
necesidades 
16.10: Garantizar el acceso público a la información y proteger las 
libertades fundamentales, de conformidad con las leyes 
nacionales y los acuerdos internacionales 

Metas del objetivo 17:  
17.13: Aumentar la estabilidad macroeconómica mundial, incluso 
mediante la coordinación y coherencia de las políticas 
17.14: Mejorar la coherencia de las políticas para el desarrollo 
sostenible 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0 1 1 1 1 
Fuente: Centro de Evaluación del Desempeño del Estado de Quintana Roo 

 

Tema PED 26 Planeación Estratégica y Evaluación. 

Línea de acción: 5.26.1.4 Fortalecer el seguimiento, el control y la evaluación de la 
planeación estratégica municipal y estatal 

Entregable: Informe de Ejecución Unidad de Medida: Informe 
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del Plan Estatal 2023-
2027 

emitido 

Descripción: El informe de Ejecución anual es el resultado del seguimiento, 
control y evaluación de los 26 temas 578 líneas de acción y los 45 
indicadores del Plan Estatal de Desarrollo 2023-2027, PED, 
atendidos a través de los 17 subcomités. (11 sectoriales, 1 
instituciones, 3 especiales y 1 regionales) 

Medio de verificación: Informe generado a través del Sistema de Planeación 
estratégica  

Línea base: 1 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 2030 

17.-Alianza para lograr los objetivos  

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

17.16 Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, 
complementada por alianzas entre múltiples interesados que 
movilicen e intercambien conocimientos, especialización, 
tecnología y recursos financieros, a fin de apoyar el logro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible en todos los países, 
particularmente los países en desarrollo 
 
17.17 Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces 
en las esferas pública, público-privada y de la sociedad civil, 
aprovechando la experiencia y las estrategias de obtención de 
recursos de las alianzas 
Datos, supervisión y rendición de cuentas 
 
17.19 De aquí a 2030, aprovechar las iniciativas existentes para 
elaborar indicadores 
que permitan medir los progresos en materia de desarrollo 
sostenible y complementen el producto interno bruto, y apoyar 
la creación de capacidad estadística en los países en desarrollo 
 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

1 1 1 1 1 
Fuente: Subsecretaria de Planeación  

Tema PED 26 Planeación Estratégica y Evaluación. 

Línea de acción: 5.26.1.5 Coordinar los trabajos en materia de planeación al 
interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
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Entregable: Informe de Ejecución  Unidad de Medida: Informe 
emitido 

Descripción: Elaborar un informe de ejecución al año nos permite medir el 
nivel de cumplimiento de las líneas de acción del Programa 
Sectorial de Fortalecimiento hacendario y Administración 
Eficiente de los Recursos. 

Medio de verificación: Informe de Ejecución generado por el Sistema de Planeación 
Estratégica. 

Línea base: 1 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 2030 

17.-Alianza para lograr los objetivos  

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

17.16 Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, 
complementada por alianzas entre múltiples interesados que 
movilicen e intercambien conocimientos, especialización, 
tecnología y recursos financieros, a fin de apoyar el logro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible en todos los países, 
particularmente los países en desarrollo 
 
17.17 Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces 
en las esferas pública, público-privada y de la sociedad civil, 
aprovechando la experiencia y las estrategias de obtención de 
recursos de las alianzas 
Datos, supervisión y rendición de cuentas 
 
17.19 De aquí a 2030, aprovechar las iniciativas existentes para 
elaborar indicadores 
que permitan medir los progresos en materia de desarrollo 
sostenible y complementen el producto interno bruto, y apoyar 
la creación de capacidad estadística en los países en desarrollo 
 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

1 1 1 1 1 
Fuente: Subsecretaria de Planeación  

 

Tema PED 26 Planeación Estratégica y Evaluación. 

Línea de acción: 5.26.1.6 Coordinar los trabajos del Informe que guarda la 
administración pública del Estado. 
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Entregable: Informe de Gobierno 
Publicado  

Unidad de Medida: Informe 
publicado 

Descripción: Con el informe de Gobierno se da cumplimiento al artículo 66 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 

Medio de verificación: Informe Publicado en el Micrositio de la SEFIPLAN  

Línea base: 1 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 2030 

17.-Alianza para lograr los objetivos  

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

17.16 Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, 
complementada por alianzas entre múltiples interesados que 
movilicen e intercambien conocimientos, especialización, 
tecnología y recursos financieros, a fin de apoyar el logro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible en todos los países, 
particularmente los países en desarrollo 
 
17.17 Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces 
en las esferas pública, público-privada y de la sociedad civil, 
aprovechando la experiencia y las estrategias de obtención de 
recursos de las alianzas 
Datos, supervisión y rendición de cuentas 
 
17.19 De aquí a 2030, aprovechar las iniciativas existentes para 
elaborar indicadores 
que permitan medir los progresos en materia de desarrollo 
sostenible y complementen el producto interno bruto, y apoyar 
la creación de capacidad estadística en los países en desarrollo. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

1 1 1 1 1 
Fuente: Subsecretaria de Planeación  

 

 

Tema PED 26 Planeación Estratégica y Evaluación. 

Línea de acción: 5.26.1.7. Fortalecer la capacitación, coordinación y vinculación 
con los gobiernos municipales para consolidar la política de 
desempeño municipal y contribuir al cumplimiento de los 
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objetivos de desarrollo estatal. 

Entregable: Numero de Servidores 
Públicos capacitados 

Unidad de Medida: Servidor 
Público 
capacitado 

Descripción: La capacitación de servidores públicos municipales se realiza en 
coordinación con el Instituto Nacional para la Federalización y 
Desarrollo Municipal. 

Medio de verificación: Informes Publicados en página oficial de la SEFIPLAN 

Línea base: 200 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17.- Alianza para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

17.17 Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces 
en las esferas pública, público-privada y de la sociedad civil, 
aprovechando la experiencia y las estrategias de obtención de 
recursos de las alianzas. Datos, vigilancia y rendición de cuentas. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

200 200 200 200 200 
Fuente: Subsecretaria de Planeación  

Tema PED 5.26 Planeación Estratégica y Evaluación 

Línea de acción: 5.26.1.8  Implementar el Sistema Estatal de Información, 
Geografía y Estadística en el Estado de Quintana Roo en 
coordinación con las instituciones del sector central y 
paraestatal para mejorar la toma de decisiones. 

Entregable: Número de usuarios 
digitales al Micrositio 
del CIEGEQROO 

Unidad de Medida: usuario 
registrado 

Descripción: Número de visitas en el Micrositio del CIEGEQROO para consulta 
de Información Estadística Relevante de la entidad. 

Medio de verificación: Contador de visitas en el Micrositio del CIEGEQROO. 
http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/CIEGEQROO/  

Línea base: 1,000 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 2030 

Brindar acceso a la información a las personas y empresas para 
la toma de decisiones. 
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Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Incrementar el acceso a la información a la población en 
general. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 
Fuente: Elaboración de la Subsecretaría de Análisis Económico y Finanzas Públicas. 

Tema PED Tema 26 Planeación Estratégica y Evaluación. 

Línea de acción: 5.26.1.9 Consolidar las políticas que regulan el modelo del 
Presupuesto basado en Resultados, en la Administración Pública 
del Estado de Quintana Roo. 

Entregable: Porcentaje de 
Programas 
presupuestarios 
realizados con base en 
la MML. 

Unidad de 
Medida: 

Porcentaje de 
Programas 
presupuestarios 

Descripción: Son todos aquellos Programas Presupuestarios que, para ser 
integrados correctamente, cuentan con los siguientes 
apartados: 

✓ Definición del problema (Diagnóstico e Involucrados) 
✓ Análisis del problema Árbol del problema 
✓ Definición del objetivo árbol de objetivo  
✓ Selección de alternativas 
✓ Estructura Analítica del Programa Presupuestario (Pp) 
✓  Matriz de Indicadores para Resultados por Pp 
✓ Análisis de indicadores mediante el método CREMAA 
✓ Análisis de los Supuestos 
✓ Reglas de Operación (en caso de aplicar) 

Medio de verificación: Reporte de integración programática-presupuestal con base en 
la Metodología de Marco Lógico. 

Línea base: 0 Año de línea 
base: 

N/A 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17.- Alianza para lograr los objetivos. 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

17.1 Fortalecer la movilización de recursos internos, incluso 
mediante la prestación de apoyo internacional a los países en 
desarrollo, con el fin de mejorar la capacidad nacional para 
recaudar ingresos fiscales y de otra índole 
17.2 Velar por que los países desarrollados cumplan plenamente 
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sus compromisos en relación con la asistencia oficial para el 
desarrollo, incluido el compromiso de numerosos países 
desarrollados de alcanzar el objetivo de destinar el 0,7% del 
ingreso nacional bruto a la asistencia oficial para el desarrollo de 
los países en desarrollo y entre el 0,15% y el 0,20% del ingreso 
nacional bruto a la asistencia oficial para el desarrollo de los 
países menos adelantados; se alienta a los proveedores de 
asistencia oficial para el desarrollo a que consideren la 
posibilidad de fijar una meta para destinar al menos el 0,20% del 
ingreso nacional bruto a la asistencia oficial para el desarrollo de 
los países menos adelantados 
17.3 Movilizar recursos financieros adicionales de múltiples 
fuentes para los países en desarrollo 
17.4 Ayudar a los países en desarrollo a lograr la sostenibilidad de 
la deuda a largo plazo con políticas coordinadas orientadas a 
fomentar la financiación, el alivio y la reestructuración de la 
deuda, según proceda, y hacer frente a la deuda externa de los 
países pobres muy endeudados a fin de reducir el 
endeudamiento excesivo 
17.5 Adoptar y aplicar sistemas de promoción de las inversiones 
en favor de los países menos adelantados 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0 80% 85% 87% 90% 
Fuente: Elaboración propia 

Tema PED Tema 26 Planeación Estratégica y Evaluación. 

Línea de acción: 5.26.1.10 Fortalecer las políticas que regulan el ejercicio y 
el control presupuestal de los ejecutores del gasto del Estado 
de Quintana Roo. 

Entregable: Porcentaje de 
Instituciones 
ejerciendo sus 
recursos con 
resultados reportados. 

Unidad de 
Medida: 

Porcentaje de 
Instituciones 

Descripción: Son todas aquellas instituciones públicas que, durante el 
ejercicio fiscal, publican los siguientes documentos: 
 

✓ Reportes de seguimiento de sus indicadores de 
desempeño y los medios de verificación de cada uno. 

✓ Reporte del ejercicio de sus recursos. 
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Medio de verificación: Reportes del seguimiento de los indicadores de desempeño y 
los medios de verificación de cada uno; así como el reporte del 
ejercicio de los recursos de las instituciones. 

Línea base: 0 Año de línea 
base: 

N/A 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17.- Alianza para lograr los objetivos. 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

17.1 Fortalecer la movilización de recursos internos, incluso 
mediante la prestación de apoyo internacional a los países en 
desarrollo, con el fin de mejorar la capacidad nacional para 
recaudar ingresos fiscales y de otra índole 
17.2 Velar por que los países desarrollados cumplan 
plenamente sus compromisos en relación con la asistencia 
oficial para el desarrollo, incluido el compromiso de 
numerosos países desarrollados de alcanzar el objetivo de 
destinar el 0,7% del ingreso nacional bruto a la asistencia 
oficial para el desarrollo de los países en desarrollo y entre el 
0,15% y el 0,20% del ingreso nacional bruto a la asistencia 
oficial para el desarrollo de los países menos adelantados; se 
alienta a los proveedores de asistencia oficial para el desarrollo 
a que consideren la posibilidad de fijar una meta para destinar 
al menos el 0,20% del ingreso nacional bruto a la asistencia 
oficial para el desarrollo de los países menos adelantados 
17.3 Movilizar recursos financieros adicionales de múltiples 
fuentes para los países en desarrollo 
17.4 Ayudar a los países en desarrollo a lograr la sostenibilidad 
de la deuda a largo plazo con políticas coordinadas orientadas 
a fomentar la financiación, el alivio y la reestructuración de la 
deuda, según proceda, y hacer frente a la deuda externa de los 
países pobres muy endeudados a fin de reducir el 
endeudamiento excesivo 
17.5 Adoptar y aplicar sistemas de promoción de las 
inversiones en favor de los países menos adelantados 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0 85% 90% 93% 95% 
Fuente: Elaboración propia 

Tema PED: 5.24 Administración eficiente de los recursos y servicios. 

Línea de acción  Transversal 1 Robustecer la actuación del personal 
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gubernamental desarrollando e impulsando acciones 
continuas y progresivas de formación sobre el ejercicio de los 
Derechos Humanos de las personas en observancia a las 
Directrices Mínimas de Actuación para las Personas 
Servidoras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Quintana Roo 

Entregable: Constancias emitidas 
a funcionarios 
públicos por 
capacitación en 
materia de Derechos 
Humanos 

Unidad de Medida: Constancia 
emitida 

Descripción: Emisión de constancias a través de la plataforma electrónica 
de los eventos de capacitación y profesionalización en materia 
de Derechos Humanos dirigidos al funcionariado público del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo, en todos los niveles 
jerárquicos. 

Medio de verificación: Plataforma electrónica de capacitación 

Línea base: 9983 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico inclusivo y 
sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos. 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, 
incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así 
como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

9000 8000 10000 10000 8000 

Fuente: Elaboración propia de la O.M. 

 

Tema PED: 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción  Transversal 1 Robustecer la actuación del personal 
gubernamental desarrollando e impulsando acciones 
continuas y progresivas de formación sobre el ejercicio de los 
Derechos Humanos de las personas en observancia a las 
Directrices Mínimas de Actuación para las Personas 
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Servidoras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Quintana Roo 

Entregable: Constancias emitidas 
a funcionarios 
públicos por 
capacitación en 
materia de Derechos 
Humanos 

Unidad de Medida: Constancia 
emitida 

Descripción: Emisión de constancias a través de la plataforma electrónica 
de los eventos de capacitación y profesionalización en materia 
de Derechos Humanos dirigidos al funcionariado público del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo, en todos los niveles 
jerárquicos. 

Medio de verificación: Plataforma electrónica de capacitación 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico inclusivo y 
sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos. 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, 
incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así 
como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0 50 50 50 50 

Fuente: Elaboración SAEFP (DA) 

 

Tema PED: 5.26 Planeación Estratégica y Evaluación 

Línea de acción  Transversal 1 Robustecer la actuación del personal 
gubernamental desarrollando e impulsando acciones 
continuas y progresivas de formación sobre el ejercicio de los 
Derechos Humanos de las personas en observancia a las 
Directrices Mínimas de Actuación para las Personas 
Servidoras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Quintana Roo 

Entregable: Listas de asistencia de  Unidad de Medida: Lista de 
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funcionarios públicos 
por capacitación en 
materia de Derechos 
Humanos 

asistencia 
emitida 

Descripción: Emisión de lista de asistencia de los eventos de capacitación y 
profesionalización en materia de Derechos Humanos dirigidos 
al funcionariado público del Gobierno del Estado de Quintana 
Roo, en todos los niveles jerárquicos. 

Medio de verificación: Plataforma electrónica de capacitación 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico inclusivo y 
sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos. 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, 
incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así 
como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0 50 50 50 50 

Fuente: Elaboración SAEFP (CEDQROO) 

Tema PED 5.24 Administración eficiente de los recursos y servicios 

Línea de acción: Transversal 2 Desarrollar e implementar estrategias tendientes a 
fortalecer la Política Anticorrupción del Estado de Quintana Roo 

Entregable: Personas capacitadas 
en el conocimiento de 
la Política 
Anticorrupción para el 
Estado de Quintana 
Roo 

Unidad de Medida: Persona 
Capacitada 

Descripción: Llevar a cabo una capacitación al personal de la SEFIPLAN en 
materia de la Política Anticorrupción del Estado de Quintana 
Roo. 
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Medio de verificación: Plataforma electrónica de capacitación 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 2030 

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico inclusivo y 
sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos. 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos 
los jóvenes y las personas con discapacidad, así como la 
igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0 1000 1000 1000 1000 

Fuente: Elaboración SAEFP (OM) 

Tema PED 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: Transversal 2 Desarrollar e implementar estrategias tendientes a 
fortalecer la Política Anticorrupción del Estado de Quintana Roo 

Entregable: Lista de Capacitación 
de conocimiento del 
Informe Anual de la 
Cuenta Pública 

Unidad de Medida: Lista 
emitida 

Descripción: Llevar a cabo una capacitación al personal de la SEFIPLAN en 
materia del Informe Anual de la Cuenta Pública que permita 
fortalecer la Política Anticorrupción del Estado de Quintana Roo 
para una mejor rendición de cuentas. 

Medio de verificación: Lista de asistencia en plataforma digital 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 2030 

Objetivo 17 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Meta 17 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 
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0 25 25 25 25 
Fuente: Elaboración SAEFP (Tesorería) 

Tema PED 5.26  Planeación Estratégica y Evaluación 

Línea de acción: Transversal 2 Desarrollar e implementar estrategias tendientes a 
fortalecer la Política Anticorrupción del Estado de Quintana Roo 

Entregable: Lista de Capacitación 
de conocimiento de la 
Política Anticorrupción 
para el Estado de 
Quintana Roo 

Unidad de Medida: Lista 
emitida 

Descripción: Llevar a cabo una capacitación al personal de la SEFIPLAN en 
materia de la Política Anticorrupción del Estado de Quintana 
Roo en materia de Planeación. 

Medio de verificación: Lista de asistencia en plataforma digital 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 2030 

Objetivo 17 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Meta 17 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0 25 25 25 25 
Fuente: Elaboración SAEFP (Subsecretaría de Planeación) 

 

 

Tema PED 5.24 Administración Eficiente de los Recursos y Servicios 

Línea de acción: Transversal 3 Fortalecer y coadyuvar en la interinstitucionalidad 
en los tres niveles de gobierno y la ciudadanía para el bienestar y 
desarrollo del Estado de Quintana Roo.  

Entregable: Documento firmado 
del Acuerdo para el 
Bienestar y Desarrollo  

Unidad de Medida: Documento 
emitido 
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Descripción: El Nuevo Acuerdo por el Bienestar y Desarrollo es el camino que, 
a través del diálogo y la búsqueda de consensos, busca incluir la 
visión de todos los sectores para reducir las brechas de 
desigualdad y generar un crecimiento con prosperidad 
compartida, con beneficios para todas, el documento será 
firmado por posibles inversionistas al Estado. 

Medio de verificación: Documento publicado en plataforma 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0 0 1 0 0 
Fuente: Elaboración SAEFP (IDEFIN) 

Tema PED 5.24. Administración eficiente de los recursos y servicios  

Línea de acción: Transversal 4. Formular políticas públicas e implementar 
programas, proyectos y acciones afirmativas orientadas al 
establecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 
Hombres en todos los ámbitos sociales y garantizar el Acceso de 
las Mujeres, Adolescentes y Niñas a una Vida Libre de violencia y 
discriminación 

Entregable: Servidores públicos 
capacitados en temas 
de Igualdad Sustantiva 

Unidad de Medida: Persona 
capacitada 

Descripción: Se brindará capacitación a los servidores públicos del estado en 
temas de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en todos 
los ámbitos sociales y garantizar el Acceso de las Mujeres, 
Adolescentes y Niñas a una Vida Libre de violencia y 
discriminación 

Medio de verificación: Plataforma electrónica de capacitación 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 

Objetivo 16: Paz, justicia e instituciones sólidas 
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2030 Objetivo 17: Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Metas del objetivo 16:  
16.6: Crear a todos los niveles instituciones eficaces y 
transparentes que rindan cuentas 
16.7: Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones 
inclusivas, participativas y representativas que respondan a las 
necesidades 
16.10: Garantizar el acceso público a la información y proteger las 
libertades fundamentales, de conformidad con las leyes 
nacionales y los acuerdos internacionales 

Metas del objetivo 17:  
17.13: Aumentar la estabilidad macroeconómica mundial, incluso 
mediante la coordinación y coherencia de las políticas 
17.14: Mejorar la coherencia de las políticas para el desarrollo 
sostenible 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0 1000 1000 1000 1000 
 

 

Tema PED 5.25. Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: Transversal 4. Formular políticas públicas e implementar 
programas, proyectos y acciones afirmativas orientadas al 
establecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 
Hombres en todos los ámbitos sociales y garantizar el Acceso de 
las Mujeres, Adolescentes y Niñas a una Vida Libre de violencia y 
discriminación 

Entregable: La incorporación en el 
Código de conducta 
del SATQ los principios 
de no discriminación e 
igualdad entre los 
contribuyentes. 

Unidad de Medida: Código de 
ética 
publicado 

Descripción: La incorporación en el Código de conducta del SATQ los 
principios de no discriminación e igualdad entre los 
contribuyentes que reciben el servicio de atención. 

Medio de verificación: Código de conducta del SATQ 
http://148.235.173.216:8081/transparenciasatq/1677796688.pdf 
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Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

1 1 1 1 0 
 

 

 

Tema PED 5.26. Planeación Estratégica y Evaluación 

Línea de acción: Transversal 4. Formular políticas públicas e implementar 
programas, proyectos y acciones afirmativas orientadas al 
establecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 
Hombres en todos los ámbitos sociales y garantizar el Acceso de 
las Mujeres, Adolescentes y Niñas a una Vida Libre de violencia y 
discriminación 

Entregable: Bitácora de asistencia 
de las Mesas de Trabajo 
con dependencias y/o 
instituciones  

Unidad de Medida: Bitácora de 
asistencia 
realizada 

Descripción: Mesas de trabajo con dependencias y/o instituciones que 
integran el enfoque transversal en temas de Igualdad Sustantiva 
entre Mujeres y Hombres en todos los ámbitos sociales y 
garantizar el Acceso de las Mujeres, Adolescentes y Niñas a una 
Vida Libre de violencia y discriminación 

Medio de verificación: Liga de evidencias publicados por el Centro de Evaluación del 
Desempeño en su portal institucional, anualmente: 
http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/CEDQROO/capacitacion.php 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 16: Paz, justicia e instituciones sólidas 
 
Objetivo 17: Alianzas para lograr los objetivos 



2086

     Mayo 23  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

 

 

176 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Metas del objetivo 16:  
16.6: Crear a todos los niveles instituciones eficaces y 
transparentes que rindan cuentas 
16.7: Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones 
inclusivas, participativas y representativas que respondan a las 
necesidades 
16.10: Garantizar el acceso público a la información y proteger las 
libertades fundamentales, de conformidad con las leyes 
nacionales y los acuerdos internacionales 

Metas del objetivo 17:  
17.13: Aumentar la estabilidad macroeconómica mundial, incluso 
mediante la coordinación y coherencia de las políticas 
17.14: Mejorar la coherencia de las políticas para el desarrollo 
sostenible 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0 0 1 1 0 
Fuente: Centro de Evaluación del Desempeño del Estado de Quintana Roo 

Tema PED Tema 5.25: Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5 Realizar acciones orientadas a la atención de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas. 

Entregable: La incorporación en el 
Código de conducta 
del SATQ los principios 
de no discriminación e 
igualdad entre los 
contribuyentes. 

Unidad de Medida:  Código de 
conducta 
emitido 

Descripción: La incorporación en el Código de conducta del SATQ los 
principios de no discriminación e igualdad entre los 
contribuyentes que reciben el servicio de atención. 

Medio de verificación: Código de conducta del SATQ 
http://148.235.173.216:8081/transparenciasatq/1677796688.pdf 

Línea base: 1 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
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Meta de la Agenda 2030 1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

1 1 1 1 1 
Fuente: Dirección Estatal Jurídica SATQ 2023 

 

 

Tema PED Tema 5.25: Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción: 5 Realizar acciones orientadas a la atención de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas. 

Entregable: Documento de minuta 
de trabajo en 
reuniones 
empresariales. 

Unidad de Medida:  Minuta 
emitida 

Descripción: Otorgar información para financiamiento de Micro y Pequeñas 
empresas, que pueden incluir a integrantes de comunidades 
indígenas. 

Medio de verificación: Código de conducta del SATQ 
http://148.235.173.216:8081/transparenciasatq/1677796688.pdf 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
1. Recaudación, 1.2 Mejora de la Eficiencia Recaudatoria 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0 1 1 1 1 
Elaboración: SAEFP. (IDEFIN) 
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Tema PED: 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario 

Línea de acción  Transversal 6 Coordinar y vincular a actores involucrados en la 
formulación, ejecución y acompañamiento articulado de 
acciones para la protección integral de niñas, niños y 
adolescentes, en especial a quienes viven en situación de 
riesgo social, familiar o judicial. 

Entregable: Constancias emitidas 
por capacitación en 
materia de protección 
integral y derechos de 
niñas, niños y 
adolescentes. 

Unidad de Medida: Constancia 
emitida 

Descripción: Emisión de constancias a través de la plataforma electrónica 
de los eventos de capacitación y profesionalización en materia 
de protección integral y derechos de niñas, niños y 
adolescentes, en especial a quienes viven en situación de 
riesgo social, familiar o judicial, en todos los niveles 
jerárquicos. 

Medio de verificación: Plataforma electrónica de capacitación 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico inclusivo y 
sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos. 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, 
incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así 
como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0 50 50 50 50 

Fuente: Elaboración DA. 

Tema PED: 5.26 Planeación Estratégica y Evaluación 

Línea de acción  Transversal 6 Coordinar y vincular a actores involucrados en la 
formulación, ejecución y acompañamiento articulado de 
acciones para la protección integral de niñas, niños y 
adolescentes, en especial a quienes viven en situación de 
riesgo social, familiar o judicial. 
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Entregable: Constancias emitidas 
por capacitación en 
materia de protección 
integral y derechos de 
niñas, niños y 
adolescentes. 

Unidad de Medida: Constancia 
emitida 

Descripción: Capacitación al personal de IDEFIN en temas de protección 
integral de niñas, niños y adolescentes. 

Medio de verificación: Plataforma electrónica del IDEFIN 

Línea base: 0 Año de línea base: 2022 

Contribución Directa al 
Objetivo de la Agenda 
2030 

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico inclusivo y 
sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos. 

Contribución Directa a la 
Meta de la Agenda 2030 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, 
incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así 
como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Meta Total: 

2023 2024 2025 2026 2027 

0 10 10 10 10 

Fuente: Elaboración SAEFP (IDEFIN) 
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VIII. APARTADO ESTRATÉGICO 

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

El plan estratégico tiene como objetivo plasmar las decisiones estratégicas de la 
SEFIPLAN durante el periodo de gobierno 2022-2027. 

El apartado estratégico incluye los Objetivos, las Metas, Líneas de Acción y Líneas 
Transversales, los cuales se presentan a continuación.  

TEMA 1: FORTALECIMIENTO HACENDARIO PARA FINANZAS 
PÚBLICAS SANAS.  

Objetivo: 

Incrementar la recaudación de ingresos propios y federales en apego al marco 
jurídico que permita garantizar la disponibilidad de recursos al Estado para 
financiar el gasto público con orientación social. 

Estrategia: 

Implementar políticas fiscales orientadas al robustecimiento de las finanzas 
públicas mediante la actualización de los padrones tributarios, la recuperación 
de las carteras vencidas, y el incremento de la cobertura de los trámites 
administrativos en beneficio de los contribuyentes, así como la mayor 
coordinación fiscal con la Federación y los Municipios, a fin de salvaguardar los 
intereses financieros del Estado a través de la adecuada aplicación de las 
disposiciones jurídicas. 

Líneas de acción:  

1. Consolidar la base tributaria en el estado y los municipios.  
2. Reforzar los mecanismos de colaboración fiscal entre la Federación, el 

Gobierno del Estado y los municipios. [Ramo General Municipios] 
3. Brindar estímulos y subsidios para el beneficio social y el desarrollo 

económico. 
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4. Establecer esquemas que permitan vincular determinados ingresos 
estatales hacia la ejecución de proyectos con alto impacto económico y 
social. 

5. Consolidar la capacidad recaudatoria para disminuir y erradicar la 
evasión fiscal. 

6. Fortalecer la representación legal de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación y de sus unidades administrativas en todos los juicios (civiles, 
mercantiles, penales, administrativos y laborales), en los que sea parte, en 
temas diversos a los fiscales con una defensa exhaustiva a fin de 
salvaguardar eficiente y eficazmente los intereses jurídicos y 
patrimoniales de dichas autoridades. 

7. Integrar un registro documental de información, con requisitos básicos 
para el cumplimiento del pago de impuestos por parte de los ciudadanos 

8. Difusión y fomento a la información, capacitación y cultura contributiva 
para el cumplimiento de las obligaciones fiscales del Estado 

9. Presentar en coordinación con el Registro Nacional de Trámites y 
Servicios y la Comisión Estatal de la Mejora Regulatoria para la atención 
de la información pública 

10. Fortalecer, con apoyo de herramientas tecnológicas, las tareas 
efectuadas por las Direcciones de Recaudación 

11. Desarrollar en coordinación con las dependencias, entidades y 
organismos, estrategias encaminadas a elevar los ingresos propios 

12. Fortalecer los servicios de bancarización y pago electrónico de 
contribuciones 

13. Fortalecer, con apoyo de herramientas tecnológicas, las tareas 
efectuadas por las Direcciones de Recaudación 

14. Realizar actos de presencia fiscal por medio de cartas invitación y 
verificación de comprobantes fiscales digitales por internet 

15. Elaborar propuestas de casos de ejemplaridad, delitos fiscales y 
liquidaciones de responsabilidad solidaria 

16. Realizar visitas domiciliarias y revisión de dictámenes y de gabinete 
17. Emitir Resoluciones a los recursos de revocación interpuestos por los 

contribuyentes 
18. Elaborar los Informes previos y justificados a los juicios de Amparo 
19. Implementación de medidas de coordinación con las autoridades 

vinculadas para vigilar la debida garantía del interés fiscal 
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20. Transparentar la evolución de la deuda pública del estado, mediante la 
actualización constante del micrositio de Deuda Pública en la página de 
la secretaría de Finanzas y Planeación, cuyo contenido tendrá un 
enfoque ciudadano.  

21. Implementar procesos eficientes encaminados al cumplimiento de la 
actualización del Registro Público único a cargo de la SHCP. 

22. Implementar procesos eficientes encaminados a la obtención de la 
calificación del estado en la evaluación de Sistema de Alertas a cargo de 
la SHCP. 

23. Contribuir en el saneamiento de las finanzas estatales, proporcionando 
recursos del mercado financiero, en las mejores condiciones de mercado. 

24. Realizar acciones de capacitación a los servidores públicos de la 
SEFIPLAN  en temas de Política Anticorrupción del Estado de Quintana 
Roo.  

25. Mantener acciones tendientes a promover, asesorar, proteger, y defender 
los intereses de las personas usuarias sin importar su género, sexo o raza 
por lo que se mantendrán acciones afirmativas orientadas al 
establecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres y 
una Vida Libre de violencia y discriminación.  

26. Capacitar a los servidores públicos de la SEFIPLAN en temas de 
protección integral de niñas, niños y adolescentes. 
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TEMA 2: RECURSO PÚBLICO ORIENTADO A RESULTADOS. 

Objetivo: 
 
Ejercer un gasto público con calidad, eficacia, eficiencia y transparencia en 
cumplimiento de los principios del presupuesto basado en resultados y el 
sistema de evaluación del desempeño, para asegurar una adecuada rendición 
de cuentas.  

Estrategia:  

Generar mecanismos para ejercer un gasto público orientado a resultados, en 
cumplimiento al Presupuesto basado en resultados y el Sistema de Evaluación 
del Desempeño para la consolidación del modelo Gestión para Resultados en 
el Estado de Quintana Roo. 

Líneas de acción: 

1. Coordinar la distribución, publicación, planeación y seguimiento del 
Fondo de Aportaciones de Infraestructura Social (FAIS) del ramo 33, para 
la consolidación de la política de desarrollo social del estado. 

2. Integrar y actualizar el banco estatal de necesidades de inversión. 
3. Coordinar el registro de proyectos de inversión pública productiva del 

estado de Quintana Roo. 
4. Integrar y actualizar el banco estatal de necesidades de inversión. 
5. Consolidar las políticas que regulan el modelo del Presupuesto basado 

en Resultados, en la Administración Pública del Estado. 
6. Fortalecer las políticas que regulan el ejercicio y el control presupuestal 

de los ejecutores del gasto del Estado de Quintana. 
7. Analizar la evolución de las variables económicas para detectar y dar 

seguimiento a posibles afectaciones a las finanzas públicas de la entidad. 
8. Atender las debilidades detectadas en la implementación del modelo 

PbR-SED para fortalecer el ejercicio racional de los recursos públicos. 
9. Fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas en tema de 

Finanzas Públicas Estatales mediante la publicación de la información en 
tiempo y forma. 
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10. Fomentar acciones tendientes a promover, asesorar, proteger, y 
defender los intereses de las personas usuarias de los servicios 
financieros. 

11. Propiciar el uso de la información del desempeño con criterios de 
calidad, pertinencia y disponibilidad para la toma de decisiones. 

12. Promover la implementación del Sistema de Evaluación del Desempeño 
en los municipios. 

13. Impulsar una política de evaluación integral incorporando enfoques 
transversales al ciclo de la política pública. 

14. Implementar mejores prácticas contables en apoyo a las tareas de 
planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización, 
verificando el cumplimiento de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, así como las disposiciones emitidas por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

15. Impulsar procedimientos que permitan contar con información 
financiera y contable confiable, que facilite la transparencia y rendición 
de cuentas, así como la evaluación de los resultados de la gestión 
financiera. 

16. Generar informe de ejecución del Plan Estatal de Desarrollo  y sus 
programas derivados. 

17. Elaborar Informe de Ejecución del Programa Sectorial de 
Fortalecimiento Hacendario y Administración Eficiente de los recursos. 

18. 1ntegrar, formular y publicar la información cualitativa y cuantitativa del 
Informe que rinde la titular del Poder Ejecutivo. 

19. Capacitar a los gobiernos municipales en temas de Sistema de 
Evaluación del Desempeño. 

20. Realizar acciones de capacitación a los servidores públicos de la 
SEFIPLAN  en temas de Política Anticorrupción del Estado de Quintana 
Roo.  

21. Para fortalecer la interinstitucionalidad en los tres niveles de gobierno y 
la ciudadanía para el bienestar y desarrollo del Estado de Quintana Roo, 
se mantendrán los convenios establecidos en función del fortalecimiento 
de las finanzas públicas. 

22. Mantener acciones tendientes a promover, asesorar, proteger, y defender 
los intereses de las personas usuarias sin importar su género, sexo o raza 



2096

     Mayo 23  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

 

 

186 

por lo que se mantendrán acciones afirmativas orientadas al 
establecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres y 
una Vida Libre de violencia y discriminación.  

23. Capacitar a los servidores públicos de la SEFIPLAN en temas de 
protección integral de niñas, niños y adolescentes. 
 
 

 
 
 
 

TEMA 3.  MODERNIZACIÓN Y GESTIÓN EFICIENTE DE LOS 
RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y CAPITAL HUMANO. 

Objetivo 

Modernizar los procesos de administración y desarrollo del capital humano, 
contrataciones y la gestión eficiente del patrimonio, recursos materiales y 
servicios, para contar con personas servidoras públicas profesionales, 
adquisiciones transparentes, para el cumplimiento de las metas institucionales 
del Gobierno del Estado, bajo los principios de economía y austeridad en 
beneficio de las y los quintanarroenses. 
 

Estrategia 

Mantener actualizado el marco normativo que regulan las adquisiciones, 
arrendamientos, inventarios y prestaciones de servicios; así como también, en 
materia de desarrollo profesional de las personas servidoras públicas, su 
ingreso y demás prestaciones, estableciendo medidas de austeridad y 
disciplina financiera en el ejercicio del gasto público, adecuando la estructura 
organizacional y mediante la implementación de procesos de contrataciones 
públicas consolidadas transparentes. 

 

Líneas de Acción 
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1. Desarrollar acciones que garanticen una administración pública 
transparente y eficiente en beneficio de la ciudadanía. 

2. Analizar y revisar las propuestas de estructuras orgánicas, organigramas 
funcionales y estructura ocupacional solicitadas por las Dependencias, 
Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública del Poder Ejecutivo Estatal, a fin de mantener 
actualizada la estructura organizacional del Gobierno del Estado. 

3. Continuar con el desarrollo de los procesos del servicio profesional de 
carrera; mediante el ingreso, evaluación del desempeño, planes de 
carrera, capacitación y educación formal, para contar con personas 
servidoras públicas mejor preparadas y capacitadas. 

4. Aplicar las solicitudes de prestaciones laborales que fomenten bienestar 
y apoyo a las servidoras y servidores públicos, garantizando el 
otorgamiento de sus remuneraciones en cumplimiento de las normas y 
de acciones que operen dentro de un marco de igualdad y desarrollo. 

5. Coordinar las actividades en materia de Seguridad e Higiene del 
Gobierno del Estado, a través de la evaluación de las comisiones mixtas 
de seguridad e higiene en los centros de trabajo y programas de 
prevención y bienestar sobre posibles riesgos de trabajo.  

6. Garantizar el ingreso de personal a la administración pública, con 
procesos justos y transparentes, basados en el cumplimiento de las 
necesidades de los perfiles de puestos, con la finalidad de consolidar una 
administración de la nómina gubernamental eficiente, en igualdad 
sustantiva para todas y todos, conforme a las metas y objetivos 
institucionales del nuevo acuerdo por el bienestar y desarrollo de 
Quintana Roo. 

7. Modernizar los mecanismos para evaluar, incentivar y reconocer el 
desempeño laboral de las personas servidoras públicas del Estado, 
pertenecientes al Servicio Profesional de Carrera, garantizando el mérito, 
la eficiencia y eficacia de resultados. 

8. Fortalecer la implementación del servicio profesional de carrera, por 
medio de concursos de oposición para el ingreso al gobierno central, y 
desarrollo de sus subsistemas. 

9. Fortalecer y operar, en coordinación con las dependencias y entidades 
del Ejecutivo, las acciones de profesionalización para las personas 
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servidoras públicas, a través de la educación formal y el Plan Anual de 
Capacitación. 

10. Impulsar acciones que fomenten la libre competencia, eficiencia y 
transparencia en los procedimientos de contrataciones públicas, que 
permitan focalizar el uso y destino del recurso público en bienes, 
arrendamientos y servicios que sean necesarios para el cumplimiento de 
los objetivos prioritarios del Gobierno del Estado.  

11. Priorizar la celebración de contratos consolidados en los cuales se 
concentre la adquisición, arrendamiento y servicios de bienes de uso 
generalizado que requieran los distintos Entes Públicos que conforman 
al Gobierno del Estado, que permitan garantizar el abasto oportuno de 
insumos, ahorro en tiempo y precios competitivos.  

12. Ejecutar con transparencia las estrategias de contratación de 
arrendamientos de bienes inmuebles, que permitan optimizar y contar 
con espacios más dignos para las y los servidores públicos como para la 
ciudadanía que acude a realizar trámites. 

13. Fomentar la inscripción en línea al padrón de proveedores a la 
ciudadanía que se dedique a actividades empresariales y que deseen 
vender, arrendar o prestar un servicio a la Administración Pública, a fin 
de contribuir con acciones para la transformación del Estado a través de 
un Gobierno moderno, eficiente, transparente y cercano a las y los 
quintanarroenses.  

14. Desarrollar estrategias que permitan el fortalecimiento de controles para 
la enajenación de los bienes muebles que, por su uso, antigüedad, 
aprovechamiento o estado de conservación ya no resulte útil para el 
servicio. 

15. Dirigir los procesos de gestión documental en las áreas operativas del 
sistema institucional de archivos, para asegurar su adecuada producción, 
organización, acceso, consulta, valoración documental, disposición 
documental y conservación, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

16. Colaborar con servicios de apoyo logístico en los eventos institucionales, 
en coordinación con los sectores público y privado, en bienestar de la 
ciudadanía. 

17. Integrar herramientas normativas actualizadas para la coordinación, 
control y supervisión de las gestiones interinstitucionales en la 
Administración Pública Estatal. 

18. Difundir y promover el uso de las tecnologías de la información en la 
gestión pública. 
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19. Supervisar la atención oportuna de solicitudes de carácter 
administrativo, técnico, jurídico y de staff. 

20. Capacitar a los servidores públicos de la SEFIPLAN en temas de Derechos 
Humanos.  

21.  Realizar acciones de capacitación a los servidores públicos de la 
SEFIPLAN  en temas de Política Anticorrupción del Estado de Quintana 
Roo.  

22. Mantener acciones tendientes a promover, asesorar, proteger, y defender 
los intereses de las personas usuarias sin importar su género, sexo o raza 
por lo que se mantendrán acciones afirmativas orientadas al 
establecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres y 
una Vida Libre de violencia y discriminación.  
 
 
 

TEMA 4: GESTIÓN DE FONDOS DE FINANCIAMIENTO Y 
ATRACCIÓN DE INVERSIÓN AL ESTADO. 

Objetivo:  

Brindar acompañamiento y atención a los inversionistas que detecten 
oportunidades de negocio en Quintana Roo; fungiendo como soporte para la 
vinculación con entes públicos y privados que abonen a la concreción de 
proyectos de inversión en la entidad. 

 

Estrategia:   

Crear estrategias de promoción, comunicación y difusión que fomenten la 

atracción de capitales e inversión a la entidad. 

 
Líneas de Acción. 
 

1. Crear estrategias de promoción, comunicación y difusión que fomenten 
la atracción de capitales e inversión a la entidad. 
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2.  Desarrollar agendas de negocio, mesas de trabajo, ferias y foros de 
discusión para el establecimiento de inversiones en sectores 
estratégicos.  

3. Generar acuerdos de colaboración, alianzas estratégicas con 
instituciones públicas y privadas para promover programas y políticas 
públicas en favor del desarrollo de inversión en sectores productivos para 
la entidad. 

4. Gestionar fuentes de financiamiento público y privado para proyectos de 
inversión en el Estado. 

5. Establecer acciones conjuntas con las dependencias del gobierno estatal 
que permitan agilizar y concretar los proyectos de inversión en los 
sectores que ofrezcan el Estado. 

6. Establecer esquemas de capacitación del personal del Instituto para el 
Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo. 

7. Atender las actividades administrativas, técnicas, jurídicas y de staff. 
8. Capacitar a los servidores públicos de la SEFIPLAN en temas de Derechos 

Humanos.  
9. Para fortalecer la interinstitucionalidad en los tres niveles de gobierno y 

la ciudadanía para el bienestar y desarrollo del Estado de Quintana Roo, 
se mantendrán los convenios establecidos en función del fortalecimiento 
de las finanzas públicas. 

10. Crear mecanismos o acciones que creen apertura de comunicación con 
todos los sectores de la sociedad y captar la inversión de micro, 
pequeños y grandes empresarios sin importancia de su origen étnico.  
 

 
 

TEMA 5: ORDENAMIENTO Y CONTROL CATASTRAL. 

Objetivo: 
 
Mejorar los estándares de competitividad mediante la administración de un 
sistema confiable y eficiente de datos catastrales alineados al Modelo Optimo 
de Catastro propuesto por la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano (SEDATU, tendientes a garantizar la protección a los derechos de 
propiedad. 
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Estrategia: 
 
Adoptar el Modelo Optimo de Catastro 2020 propuesto por la Secretaria de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) 
 
Líneas de acción: 
 

1. Actualizar documentos jurídicos que contribuyan abatir la falta de 
certeza jurídica de la propiedad. 

2. Realizar la firma de Convenios y/o alianzas con diversos organismos 
estableciendo una visión multipropósito para el Catastro del Estado. 

3. Fortalecer Institucionalmente al Instituto Geográfico y Catastral 
mediante la creación de una delegación en la zona norte del Estado. 

4. Implementar de una Red Geodésica Estatal, con 750 monumentos 
Geodésicos para apoyar a la topografía con fines catastrales. 

5. Integrar a todos los municipios a la Capa de Valores de la Plataforma 
Estatal de información Catastral y Registral. 

6. Actualizar la base de datos catastrales utilizando la generación de nuevas 
ortofotos de las cabeceras municipales levantadas con Vuelos 
Fotogramétricos. 

7. Utilizar levantamientos LIDAR, de infraestructuras prioritarias y 
estratégicas para la actualización de la información catastral. 

8. Obtener fotografías aéreas con vehículos aéreos no tripulados, para la 
actualización de la cartografía catastral. 

9. Implementar una Interfaz de Programación de Aplicaciones que faciliten 
la vinculación con el Registro Público de la Propiedad y el Comercio y 
con el Registro Agrario Nacional, para el intercambio de información 
territorial. 

10. Impulsar permanentemente la modernización del equipo técnico y las 
tecnologías de la información disponibles en el Instituto Geográfico y 
Catastral del Estado. 

11.  Capacitar a los funcionarios municipales encargados de hacer cumplir la 
Ley de Catastro, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

12. Adquirir vehículos para el transporte y protección de la calibración de los 
equipos de medición precisa, (drones, estaciones totales, GPS, Etc.) 
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13. Capacitar a los servidores públicos de la SEFIPLAN en temas de Derechos 
Humanos.  

14. Mantener acciones tendientes a promover, asesorar, proteger, y defender 
los intereses de las personas usuarias sin importar su género, sexo o raza 
por lo que se mantendrán acciones afirmativas orientadas al 
establecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres y 
una Vida Libre de violencia y discriminación.  

15. Crear mecanismos o acciones que creen apertura de comunicación con 
todos los sectores de la sociedad y captar la inversión de micro, 
pequeños y grandes empresarios sin importancia de su origen étnico.  
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BASES PARA SU COORDINACIÓN Y 
CONCERTACIÓN 
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IX. BASES PARA SU COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 

Con la finalidad alcanzar de manera eficiente y eficaz los objetivos establecidos 
en los Planes Nacional, Estatal y Municipal es necesaria la coordinación de las 
diferentes dependencias del gobierno federal, estatal y municipal, así como de 
las entidades y organismos del ejecutivo estatal. De igual forma se requiere la 
concertación con los sectores social y privado para el logro de mejores 
resultados ya que de esta forma serán detectadas y atendidas las necesidades 
de la sociedad quintanarroense. 

Para su logro, se demanda una participación muy bien articulada de todos los 
actores, tanto los oficiales como el público en general: 

Tabla 13Bases de Coordinación y Concertación 

Asunto Dependencias y 
Entidades Públicas 

Grupos del Sector Social y 
Privado 

Mecanismos de 
Coordinación y 
Concertación 

1. Fortalecimiento 
Hacendario 

Dependencias, entidades 
y organismos del 

Ejecutivo 

Instituciones Bancarias, 
Instituciones Calificadoras 

SHCP, Dependencias, entidades y 
organismos del Ejecutivo, 

Municipios, el CONAC 

Decretos, Acuerdos y 
Convenios 

2. Recurso Público 
Orientado a Resultados 

Dependencias, entidades 
y organismos del 

Ejecutivo 
SHCP, Dependencias, 

entidades y organismos 
del Ejecutivo, Municipios, 

el CONAC 

Asociaciones y Sociedad Civil en 
general que participa en las 

reuniones del COPLADE 
Colegio de Contadores, Abogados, 

Notarios 
Entes evaluadores externos del 

Estado 

Convenios y Acuerdos 

3. Modernización y gestión 
eficiente de los recursos 
materiales, servicios y 
capital humano 

Dependencias, entidades 
y organismos del 

Ejecutivo 
 Acuerdos y 

Convenios 

4. Inversión de capital 
privado 

Dependencias, entidades 
y organismos del 

Ejecutivo 

Empresarios,  
Cámaras de comercio 

Consejos empresariales 

Acuerdos y 
Convenios 

5. Ordenamiento y control 
catastral Catastros Municipales Población que hace uso de los 

servicios  
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CONTROL, SEGUIMIENTO, EVALUACION y 
ACTUALIZACION    
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X. CONTROL, SEGUIMIENTO, EVALUACION Y 
ACTUALIZACION   

El Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) dentro del PbR es una 
herramienta y estrategia de apoyo indispensable para dar seguimiento a los 
planes, programas y proyectos de las dependencias, entidades y organismos 
del Estado, en la cual se identificarán los logros, deficiencias y áreas de 
oportunidad para sostener eficientemente la mejora continua en la gestión y 
crear condiciones para la satisfacción de las necesidades y demandas 
ciudadanas. 

La etapa de control y seguimiento, evaluación y actualización, comprende el 
conjunto de actividades encaminadas a la verificación, prevención, medición, 
detección y corrección de desviaciones de carácter cualitativo y cuantitativo 
con la finalidad de establecer diagnósticos acerca del avance, seguimiento y 
cumplimiento de los objetivos de los Planes Estatal y Municipales y los 
Programas que de ellos se deriven, aportando los resultados necesarios para la 
toma de decisiones, dirigidos en su caso, a la reorientación de los objetivos y 
prioridades de los Planes Estatal y Municipales y los Programas que de ellos se 
deriven 

En este sentido a través de la fase de control y seguimiento se vigilará que se 
logren los objetivos de los Planes y Programas Estatales y Municipales en 
cumplimiento con las disposiciones en materia de planeación, programación, 
presupuestación y ejercicio del gasto. 

En la fase de actualización se adecuarán los Planes y Programas Estatales y 
Municipales a las transformaciones del entorno político, social, ambiental, 
cultural, económico, educativo y deportivo del Estado y Municipios, según 
corresponda. 

Este proceso se aplicará bajo los principios de verificación del grado de 
cumplimiento del PED, con base en indicadores estratégicos, de desempeño, 
operativos y financieros, para conocer el impacto social de programas, 
proyectos y acciones derivados el PED 2023-2027. 
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De acuerdo con los resultados cualitativos y cuantitativos obtenidos, se podrá 
tomar la decisión actualizar el Plan de Desarrollo conforme a lo siguiente:  

l.  En el segundo semestre del tercer año de la gestión administrativa, y  

II.  En el último semestre del último año de Gobierno de la administración, 
en cuyo caso comprenderá todo el período constitucional. Si la decisión 
tomada por los responsables de la evaluación es la de actualizar el PED y los 
Programas de Desarrollo, los trabajos deberán ser coordinados por el Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado, COPLADE. 

 Tabla 14Indicadores y Metas del Programa 

Objetivo/ 
Estrategia Indicador Fuente Unidad de 

Medida 
Línea 
Base 2023 2024 2025 2026 2027 

TEMA 1: 
FORTALECIMIEN
TO HACENDARIO 
PARA FINANZAS 
PÚBLICAS 
SANAS.  

Objetivo: 
Incrementar la 
recaudación de 
ingresos propios 
y federales en 
apego al marco 
jurídico que 
permita 
garantizar la 
disponibilidad de 
recursos al 
Estado para 
financiar el gasto 
público con 
orientación 
social. 

Deuda 
Pública y 
Obligacio
nes sobre 
Ingresos 
de Libre 
Disposició
n  

SHCP Informe 1 1 1 1 1 1 

TEMA 1: 
FORTALECIMIEN
TO HACENDARIO 
PARA FINANZAS 
PÚBLICAS 
SANAS.  

Objetivo: 
Incrementar la 
recaudación de 
ingresos propios 

y federales en 
apego al marco 

jurídico que 

Tasa 
Efectiva 

del Menor 
Costo 

Financier
o 

SHCP Reporte 1 1 1 1 1 1 
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Objetivo/ 
Estrategia Indicador Fuente Unidad de 

Medida 
Línea 
Base 2023 2024 2025 2026 2027 

permita 
garantizar la 

disponibilidad de 
recursos al 

Estado para 
financiar el gasto 

público con 
orientación 

social. 

TEMA 1: 
FORTALECIMIEN
TO HACENDARIO 
PARA FINANZAS 
PÚBLICAS 
SANAS.  

Objetivo: 
Incrementar la 
recaudación de 
ingresos propios 

y federales en 
apego al marco 

jurídico que 
permita 

garantizar la 
disponibilidad de 

recursos al 
Estado para 

financiar el gasto 
público con 
orientación 

social. 

Recaudaci
ón de 

impuesto
s y 

derechos 
locales 

Per cápita 

Portal 
"Transpare

ncia 
Presupuest
aria" De La 

SHCP 
 

Posicionami
ento 

99.6 99.7 99.7 99.7 99.7 99.8 

TEMA 1: 
FORTALECIMIEN
TO HACENDARIO 
PARA FINANZAS 
PÚBLICAS 
SANAS.  

Objetivo: 
Incrementar la 
recaudación de 
ingresos propios 

y federales en 
apego al marco 

jurídico que 
permita 

garantizar la 
disponibilidad de 

recursos al 
Estado para 

financiar el gasto 
público con 
orientación 

social. 

Porcentaj
e de 

resolucion
es 

favorables 
emitidas 

en los 
asuntos 

de 
represent

ación 
jurídica, 
fiscal y 

administr
ativa. 

Procuradurí
a Fiscal del 

Estado. 

Porcentaje  

De 24 
juicios 

(de 
ampar
o, de 

nulida
d y de 
confor
midad

) se 
ganar
on 23 
juicios 
a favor 

del 
Estado

. 

20 20 20 20 20 
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Objetivo/ 
Estrategia Indicador Fuente Unidad de 

Medida 
Línea 
Base 2023 2024 2025 2026 2027 

TEMA 1: 
FORTALECIMIEN
TO HACENDARIO 
PARA FINANZAS 
PÚBLICAS 
SANAS.  

Objetivo: 
Incrementar la 
recaudación de 
ingresos propios 

y federales en 
apego al marco 

jurídico que 
permita 

garantizar la 
disponibilidad de 

recursos al 
Estado para 

financiar el gasto 
público con 
orientación 

social. 

Índice de 
Capacida

d para 
Generar 
Ingresos 

Instituto 
Nacional de 
Estadística 
y Geografía 

(INEGI) 

PORCENTA
JE 

2022 64% 
64.5

% 
65% 

65.5
% 

66% 

TEMA 1: 
FORTALECIMIEN
TO HACENDARIO 
PARA FINANZAS 
PÚBLICAS 
SANAS.  

Objetivo: 
Incrementar la 
recaudación de 
ingresos propios 

y federales en 
apego al marco 

jurídico que 
permita 

garantizar la 
disponibilidad de 

recursos al 
Estado para 

financiar el gasto 
público con 
orientación 

social. 

Porcentaj
e de 

ingresos 
transferid

os a los 
municipio
s con base 
en la Ley 

de 
Ingresos 

Cuenta 
pública y 

Ley de 
ingresos 

PORCENTA
JE 

2022 100% 100% 100% 100% 100% 



2110

     Mayo 23  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

 

 

200 

Objetivo/ 
Estrategia Indicador Fuente Unidad de 

Medida 
Línea 
Base 2023 2024 2025 2026 2027 

TEMA 1: 
FORTALECIMIEN
TO HACENDARIO 
PARA FINANZAS 
PÚBLICAS 
SANAS.  
Estrategia: 
Implementar 
políticas fiscales 
orientadas al 
robustecimiento 
de las finanzas 
públicas 
mediante la 
actualización de 
los padrones 
tributarios, la 
recuperación de 
las carteras 
vencidas, y el 
incremento de la 
cobertura de los 
trámites 
administrativos 
en beneficio de 
los 
contribuyentes, 
así como la 
mayor 
coordinación 
fiscal con la 
Federación y los 
Municipios, a fin 
de salvaguardar 
los intereses 
financieros del 
Estado a través 
de la adecuada 
aplicación de las 
disposiciones 
jurídicas. 

Tasa de 
Variación 
de los 
Ingresos  

Cuentas 
Públicas del 
Estado de 
Quintana 
Roo 
http://www.
sefiplan.qro
o.gob.mx/fe
sippres/me
dios_verifica
cion.php 
http://www.
sefiplan.qro
o.gob.mx/sit
e/pagina.ph
p?id=39 
http://www.
sefiplan.qro
o.gob.mx/sit
e/pagina.ph

p?id=26 

Porcentaje 2% 2% 2% 2% 2% 2% 

TEMA 2: 
RECURSO 
PÚBLICO 
ORIENTADO A 
RESULTADOS. 

Objetivo: 
Ejercer un gasto 

Porcentaj
e del nivel 
de avance 
en 
evaluació
n del PbR-
SED 

Secretaría 
de 

Hacienda y 
Crédito 
Público 

Porcentaje 82.5% 84% 86% 88% 89% 90% 
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Objetivo/ 
Estrategia Indicador Fuente Unidad de 

Medida 
Línea 
Base 2023 2024 2025 2026 2027 

público con 
calidad, eficacia, 
eficiencia y 
transparencia en 
cumplimiento de 
los principios del 
presupuesto 
basado en 
resultados y el 
sistema de 
evaluación del 
desempeño, para 
asegurar una 
adecuada 
rendición de 
cuentas. 

https://ww
w.transpare
nciapresup
uestaria.go

b.mx/Entida
des-

Federativas 

TEMA 2: 
RECURSO 
PÚBLICO 
ORIENTADO A 
RESULTADOS. 

Objetivo: 
Ejercer un gasto 

público con 
calidad, eficacia, 

eficiencia y 
transparencia en 
cumplimiento de 
los principios del 

presupuesto 
basado en 

resultados y el 
sistema de 

evaluación del 
desempeño, para 

asegurar una 
adecuada 

rendición de 
cuentas. 

Barómetr
o de 
Informaci
ón 
Presupue
stal 
Estatal 
(BIPE) 

https://imco
.org.mx/fina
nzaspublica

s/  

-Porcentaje 

-
información 
presupuest

a 

100% 

Año 
2022 

100% 100% 100% 100% 100% 

TEMA 2: 
RECURSO 
PÚBLICO 
ORIENTADO A 
RESULTADOS. 

Objetivo: 
Ejercer un gasto 

público con 
calidad, eficacia, 

eficiencia y 
transparencia en 
cumplimiento de 
los principios del 

presupuesto 
basado en 

Convenios 
firmados 

con 
anuencia 

del 
Estado. 

Transparen
cia 

presupuest
aria del 

Estado de 
Quintana 

Roo: 
http://trans
parenciapre
supuestaria
qroo.gob.m

x/ 

-Porcentaje 
-Convenios 

90% 90% 90% 90% 90% 90% 
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Objetivo/ 
Estrategia Indicador Fuente Unidad de 

Medida 
Línea 
Base 2023 2024 2025 2026 2027 

resultados y el 
sistema de 

evaluación del 
desempeño, para 

asegurar una 
adecuada 

rendición de 
cuentas. 

TEMA 2: 
RECURSO 
PÚBLICO 
ORIENTADO A 
RESULTADOS. 
Estrategia: 
Generar 
mecanismos 
para ejercer un 
gasto público 
orientado a 
resultados, en 
cumplimiento al 
Presupuesto 
basado en 
resultados y el 
Sistema de 
Evaluación del 
Desempeño para 
la consolidación 
del modelo 
Gestión para 
Resultados en el 
Estado de 
Quintana Roo. 

 

Porcentaj
e 

programa
s 

presupue
starios del 

PAE  

http://www.
sefiplan.qro
o.gob.mx/C
EDQROO/e
valuaciones.

php 

Porcentaje  100% 

 

 

 

 

 

 

100% 

 

 

 

 

 

 

100% 

 

 

 

 

 

 

100% 

 

 

 

 

 

 

100% 

 

 

 

 

 

 

100% 

TEMA 3.  
MODERNIZACIÓ
N Y GESTIÓN 
EFICIENTE DE 
LOS RECURSOS 
MATERIALES, 
SERVICIOS Y 
CAPITAL 
HUMANO. 

Objetivo: 
Modernizar los 
procesos de 
administración y 
desarrollo del 
capital humano, 
contrataciones y 
la gestión 

Porcentaj
e de 

Avance 
Financier
o Anual 

por 
Concepto 

de 
Servicios 

Personale
s, 

Materiales 
y 

suministr
os del 
Poder 

Ejecutivo. 

Auditoría 
Superior del 

Estado de 
Quintana 

Roo, 
Informe de 
Avance de 

Información 
Financiera, 
https://ww
w.aseqroo.

mx/IAGF/Po
deres 

Porcentaje 99.6 99.7 99.7 99.7 99.7 99.8 
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Objetivo/ 
Estrategia Indicador Fuente Unidad de 

Medida 
Línea 
Base 2023 2024 2025 2026 2027 

eficiente del 
patrimonio, 
recursos 
materiales y 
servicios, para 
contar con 
personas 
servidoras 
públicas 
profesionales, 
adquisiciones 
transparentes, 
para el 
cumplimiento de 
las metas 
institucionales 
del Gobierno del 
Estado, bajo los 
principios de 
economía y 
austeridad en 
beneficio de las y 
los 
quintanarroense
s. 

TEMA 3.  
MODERNIZACIÓ
N Y GESTIÓN 
EFICIENTE DE 
LOS RECURSOS 
MATERIALES, 
SERVICIOS Y 
CAPITAL 
HUMANO. 

Estrategia:  
Mantener 
actualizado el 
marco normativo 
que regulan las 
adquisiciones, 
arrendamientos, 
inventarios y 
prestaciones de 
servicios; así 
como también, 
en materia de 
desarrollo 
profesional de las 
personas 
servidoras 
públicas, su 
ingreso y demás 

Actualizar 
el marco 

normativo 
que 

regulan 
las 

adquisicio
nes, 

arrendami
entos, 

inventario
s y 

prestacio
nes de 

servicios 

http://www.
sefiplan.qro
o.gob.mx/sit
e/index2.ph

p 

Porcentaje 100% 

 

 

 

 

 

 

 

100% 

 

 

 

 

 

 

 

 

100% 

 

 

 

 

 

 

 

100% 

 

 

 

 

 

 

 

100% 

 

 

 

 

 

 

 

100% 
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Objetivo/ 
Estrategia Indicador Fuente Unidad de 

Medida 
Línea 
Base 2023 2024 2025 2026 2027 

prestaciones, 
estableciendo 
medidas de 
austeridad y 
disciplina 
financiera en el 
ejercicio del 
gasto público, 
adecuando la 
estructura 
organizacional y 
mediante la 
implementación 
de procesos de 
contrataciones 
públicas 
consolidadas 
transparentes. 

TEMA 4: 
GESTIÓN DE 
FONDOS DE 
FINANCIAMIENT
O Y ATRACCIÓN 
DE INVERSIÓN 
AL ESTADO. 
Objetivo:  
Brindar 
acompañamient
o y atención a los 
inversionistas 
que detecten 
oportunidades 
de negocio en 
Quintana Roo; 
fungiendo como 
soporte para la 
vinculación con 
entes públicos y 
privados que 
abonen a la 
concreción de 
proyectos de 
inversión en la 
entidad. 

Índice de 
Competiti

vidad 
Estatal 

Instituto 
Mexicano 

para la 
Competitivi

dad, A.C. 

Nivel de 
Competitivi

dad  

Media 
Baja 

Medi
a 

Baja 

Medi
a 

Baja 

Medi
a 

Alta 

Medi
a 

Alta 

Medi
a Alta 

TEMA 4: 
GESTIÓN DE 
FONDOS DE 
FINANCIAMIENT
O Y ATRACCIÓN 
DE INVERSIÓN 

Porcentaj
e del 

seguimie
nto de la 

Cartera de 
Proyectos 

https://qroo.
gob.mx/idef

in/ 
Porcentaje  20% 

 

20% 

 

20% 

 

20% 

 

20% 

 

20% 
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Objetivo/ 
Estrategia Indicador Fuente Unidad de 

Medida 
Línea 
Base 2023 2024 2025 2026 2027 

AL ESTADO. 
Estrategia:  
Crear estrategias 
de promoción, 
comunicación y 
difusión que 
fomenten la 
atracción de 
capitales de 
inversión a la 
entidad 

de 
Inversión  

TEMA 5: 
ORDENAMIENTO 
Y CONTROL 
CATASTRAL. 

Objetivo: 
Mejorar los 
estándares de 
competitividad 
mediante la 
administración 
de un sistema 
confiable y 
eficiente de 
datos catastrales 
alineados al 
Modelo Optimo 
de Catastro 
propuesto por la 
Secretaria de 
Desarrollo 
Agrario, 
Territorial y 
Urbano (SEDATU, 
tendientes a 
garantizar la 
protección a los 
derechos de 
propiedad. 

Calificació
n 

obtenida 
en el 

Rankin 
Nacional 

de 
Moderniz

ación 
Catastral, 

implemen
tado por 

la 
Secretaria 

de 
Desarrollo 

Agrario, 
Territorial 
y Urbano 
(SEDATU) 
a través 

del 
Sistema 

denomina
do 

“SIGIRC”. 

La 
Secretaria 

de 
Desarrollo 

Agrario, 
Territorial y 

Urbano. 
http://rppc.s
edatu.gob.
mx:8081/ 

Porcentaje 67.65 67.65 72 80 87.5 90 

TEMA 5: 
ORDENAMIENTO 
Y CONTROL 
CATASTRAL 
Estrategia: 
Adoptar el 
Modelo Optimo 
de Catastro 2020 
propuesto por la 
Secretaria de 
Desarrollo 
Agrario, 
Territorial y 
Urbano 
(SEDATU) 

Grado de 
adopción 
referente 

a los 7 
compone
ntes que 
integran 

el modelo 
óptimo de 

catastro 

La 
Secretaria 

de 
Desarrollo 

Agrario, 
Territorial y 

Urbano. 
http://rppc.s
edatu.gob.
mx:8081/ 

Porcentaje 67.65 67.65 72 80 87.5 90 
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Fuente: Elaboración propia  
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MECANISMOS DE FINANCIAMIENTO 
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XI. MECANISMOS DE FINANCIAMIENTO 

 

Para la ejecución de los proyectos encaminados al desarrollo del Estado, el 
financiamiento será a través de los recursos federales provenientes de los 
diferentes ramos que marca el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
promoviendo las Asociaciones Público Privadas (APP) que son esquemas de 
inversión de largo plazo, las cuales tienen por objeto la prestación de servicios 
al sector público con base en el desarrollo de infraestructura que construye y 
opera el sector privado, con recursos propios y proporcionando una 
certidumbre para promover e incrementar la Inversión Privada, sin recurrir a 
ningún tipo de crédito. En este sentido los convenios celebrados entre el 
Estado y la Federación corresponderán a los siguientes ramos federales: 

RAMO 23 Provisiones Salariales y Económicas. Fondo de Infraestructura Estatal  

RAMO 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios. Fondo General 
de Participaciones,  Fondo de Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización y 
Recaudación, Fondo del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
Fondo de Participaciones de Gasolina y Diésel, Fondo del Impuesto Sobre la 
Renta, Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas. 

RAMO 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios. 
Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud, Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios, Fondo de Aportaciones Múltiples, Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos, Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas. 

Convenios: Ramo 04 Gobernación, Ramo 11 Educación Pública, Ramo 12 Salud, 
Ramo 14 Trabajo y Previsión Social, Ramo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales, Ramo 20 Bienestar, 
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Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas, Ramo 36 Seguridad Pública, 
Ramo 47 Entidades no sectorizadas, Ramo 48 Cultura. 

INGRESOS PROPIOS 
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ANEXOS 
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XII. ANEXOS  

ANEXO 1. FICHAS DE INDICADORES DE 
IMPACTO/RESULTADOS 

A continuación, se presentan las fichas técnicas de cada indicador del Objetivo 
único definido en la sección de Contexto.  

Elemento Características 

Indicador: Puntaje en la sección de ejercicio y control del índice general de avance del PbR-
SED 

Objetivo 
PED: 

Tema 5.24 Administración eficiente de los recursos y servicios. 
Garantizar que las dependencias, entidades y organismos del Gobierno del 
Estado cuenten con los recursos humanos y materiales necesarios a fin de que 
puedan cumplir con sus metas y objetivos, atendiendo las directrices 
establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo 2023-2027. 

Descripció
n: 

Mide el puntaje obtenido en la Sección Ejercicio y Control del Diagnóstico PbR-
SED en función del total de puntos obtenidos.  

Método de 
cálculo: 

La metodología es mediante la aplicación de un cuestionario diseñado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que se clasifica en 9 secciones: 
Planeación, Programación, Presupuestación, Ejercicio y Control, Seguimiento, 
Evaluación, Rendición de Cuentas, Consolidación y Buenas Prácticas. 

𝐼𝐼 = 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑙𝑙𝑙𝑙 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠ó𝑛𝑛
𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 ∗ 100 

Periodicid
ad: Anual  

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Dimensió
n: Eficacia 

Referencia
s 
adicionale
s: 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/EntidadesFederativas#
DiagnosticoPbR-SED 

Fuente: Elaboración propia.  
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Elemento Características 

Indicador: Tasa de Variación de los Ingresos 

Objetivo PED: 

Tema 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
Fomentar y garantizar una política hacendaria integral, que promueva el 
crecimiento económico y la igualdad, que favorezca las actividades 
económicas y la estabilidad financiera en el estado de Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y transparente. 

Descripción: Mide la tasa de crecimiento de los ingresos del Estado de cada año respecto 
a los ingresos obtenidos en el año previo.   

Método de 
cálculo: 𝐼𝐼 = ( 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑎𝑎ñ𝑜𝑜

𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑎𝑎ñ𝑜𝑜 𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎 − 1) ∗ 100 

Periodicidad: Anual  

Fuente: Secretaría de Finanzas y Planeación.  

Dimensión: Eficacia 

Referencias 
adicionales: 

Cuentas Públicas del Estado de Quintana Roo 
http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/fesippres/medios_verificacion.php 
http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/site/pagina.php?id=39 
http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/site/pagina.php?id=26 

*Las cifras pueden presentar diferencias por redondeo. Fuente: Elaboración propia.  

Elemento Características 

Indicador: Índice de autonomía financiera 

Objetivo PED: 

Tema 5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario. 
Fomentar y garantizar una política hacendaria integral, que promueva el 
crecimiento económico y la igualdad, que favorezca las actividades 
económicas y la estabilidad financiera en el estado de Quintana Roo bajo un 
modelo sustentable y transparente. 

Descripción: Mide la proporción de ingresos de libre disposición entre el total de ingresos 
recibidos en cada ejercicio.  

Método de 
cálculo: 𝐼𝐼 = (Ingreso de libre disposición

Ingresos Totales   − 1) ∗ 100 

Periodicidad: Anual  

Fuente: Secretaría de Finanzas y Planeación y Servicio de Administración Tributaria 
del Estado de Quintana Roo.  

Dimensión: Eficacia 
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Referencias 
adicionales: 

Cuentas Públicas del Estado de Quintana Roo 
http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/fesippres/medios_verificacion.php 
http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/site/pagina.php?id=39 
http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/site/pagina.php?id=26 

*Las cifras pueden presentar diferencias por redondeo. Fuente: Elaboración propia.  

Elemento Características 

Indicador: Índice General de Avance PbR-SED Entidades 

Objetivo PED: 

Tema 26 Planeación Estratégica y Evaluación. 
Aplicar el modelo de Gestión para Resultados y Sistema de Evaluación del 
Desempeño (PbR-SED) para fortalecer la organización, y de gestión que 
permita la creación de valor público y social en la sociedad quintanarroense. 

Descripción: Mide el avance de la entidad en el modelo Presupuesto basado en 
Resultados y Sistema de Evaluación del Desempeño.   

Método de 
cálculo: 

El índice del Diagnóstico PbR-SED es un índice compuesto donde cada 
elemento analizado tiene un peso distinto.  

𝐼𝐼 = ∑𝑐𝑐𝑖𝑖 ∗ 𝑃𝑃𝑖𝑖  
Donde 𝑐𝑐𝑖𝑖  representa el peso de cada una de las secciones evaluables 
(Planeación, Programación, Presupuestación, Ejercicio y Control, 
Seguimiento, Evaluación, Rendición de Cuentas, Consolidación). El puntaje 
de cada sección es representado por 𝑃𝑃𝑖𝑖 . 

Periodicidad: Anual  

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público.   

Dimensión: Eficacia 

Referencias 
adicionales: 

SHCP 
https://www.transparenciapresupuestal.gob.mx/es/PTP/EntidadesFederativas 

*Las cifras pueden presentar diferencias por redondeo. Fuente: Elaboración propia.  
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ANEXO 2. FICHAS DE INDICADORES DEL PROGRAMA 

 

A continuación, se presentan las fichas técnicas de los indicadores propuestos 
para dar seguimiento a los objetivos y estrategias establecidos en el presente 
programa.  

Elemento Características 

Indicador: Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición 

Objetivo/Estrategia: 

Incrementar la recaudación de ingresos propios y federales en 
apego al marco jurídico que permita garantizar la disponibilidad de 
recursos al Estado para financiar el gasto público con orientación 
social. 

Descripción: 
Vincular la sostenibilidad de la deuda del Estado respecto a los 
Ingresos de Libre Disposición. 

Método de cálculo: 

Se debe obtener el numerador al sumar el saldo insoluto de cada 
uno de los financiamientos de largo plazo, corto plazo y APP del 
sector central y de los entes públicos con respaldo; y como 
denominador la suma de los ingresos de libre disposición que se 
han depositados efectivamente 

Periodicidad: Anual 

Fuente: SHCP 

Dimensión: Eficiencia 

Referencias adicionales: N/A 
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Elemento Características 

Indicador: Tasa Efectiva del Menor Costo Financiero 

Objetivo/Estrategia: 

Incrementar la recaudación de ingresos propios y federales en 
apego al marco jurídico que permita garantizar la disponibilidad de 
recursos al Estado para financiar el gasto público con orientación 
social. 

Descripción: 

La tasa efectiva del Financiamiento es aquella que iguala el monto 
total de la Oferta Calificada al valor presente del pago total de la 
oferta calificada, esto con el fin de determinar el financiamiento con 
el menor costo financiero. 

Método de cálculo: 

Para la obtención del valor presente del pago total de la oferta 
calificada se deberá realizar: 

1. Proyección del servicio de la deuda y gastos adicionales  
2. Cálculo del valor presente del pago total de la oferta 

calificada y de la tasa efectiva 
 
El valor presente del pago total de la oferta calificada es la 
suma en valor presente de las cantidades calculadas 

 

VP PTO = ∑(SDt + GAt

T

t=0
) ∗ FDEt 

Dónde:  

VP PTO: Valor presente del pago total de la oferta calificada  

T: Número total de periodos en los que se sirve la deuda del 
financiamiento, en el entendido de que t=0 es la fecha estimada de 
disposición del financiamiento y t=T es el periodo final de pago. 

SDt: Servicio de la deuda, el cual se integra de las proyecciones de 
amortización de capital y pago de intereses, correspondiente en el 
periodo t. 

GAt: Gastos adicionales pagados en el periodo t. 

FDEt: Factor de descuento efectivo en el periodo t, calculado como: 
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Elemento Características 

1

(1+i∗
f )

t 

Donde i∗ es la tasa efectiva para el caso de financiamientos de tasa 
fija o variable3, según corresponda. 

Y ƒ es la frecuencia de pago que corresponde al número de pagos de 
intereses dentro de un año calendario. 

El ente público Deberá realizar la comparación entre la tasa efectiva 
presentada por las distintas ofertas calificadas. La oferta calificada de 
menor tasa efectiva será la que representa el costo financiero más 
bajo. 

Periodicidad: Cada que se contrate un crédito.   

Fuente: SHCP 

Dimensión: Economía  

Referencias adicionales: N/A 

 

Elemento Características 

Indicador: Barómetro de Información Presupuestal Estatal (BIPE) 

Objetivo/Estrategia: Generar mecanismos para ejercer un gasto público orientado a 
resultados, en cumplimiento al Presupuesto basado en resultados y el 
Sistema de Evaluación del Desempeño para la consolidación del modelo 
Gestión para Resultados en el Estado de Quintana Roo. 

Descripción: El Barómetro de Información Presupuestal Estatal (BIPE) evalúa la 
calidad del reporte de la información presupuestal de las 32 entidades 
federativas. El BIPE tiene como propósito eliminar las condiciones de 
opacidad en el manejo de los recursos públicos y fomentar buenas 
prácticas presupuestales. A través de los presupuestos de egresos los 
ciudadanos pueden conocer las prioridades de gasto de los gobiernos, 
por lo que son el primer eslabón para alinear los intereses de la población 
con los de las autoridades. Saber cuánto, cómo y en qué se va a gastar el 
dinero público es fundamental para crear confianza entre los ciudadanos 
y el gobierno. Con una buena planeación, los estados pueden adoptar 
una forma estructurada y clara de mostrar al ciudadano el uso de los 
recursos públicos. Desde 2008, IMCO evalúa la calidad de la información 
presupuestal de los estados sobre la base de un catálogo de buenas 
prácticas y las normas de contabilidad gubernamental.  Este índice tiene 
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Elemento Características 

como propósitos verificar el cumplimiento de la normatividad en materia 
de contabilidad gubernamental vigente, fomentar una serie de buenas 
prácticas contables que se han implementado en el ámbito estatal, e 
impulsar la lucha contra la opacidad en el manejo de los recursos 
públicos.  

Método de cálculo: El BIPE evalúa la calidad de la información presupuestal de las 32 
entidades federativas a partir de 116 criterios agrupados en 10 secciones.  
(número de criterios revisados y logrados/116 criterios revisados) x 100= 
calidad del reporte de la información presupuestal 

Periodicidad: Bienal 
Fuente: https://imco.org.mx/ 

https://imco.org.mx/finanzaspublicas/ 

Dimensión: Eficacia-Calidad  

Referencias 
adicionales: 

https://qroo.gob.mx/transparencia/bipe 

 
 
EElleemmeennttoo  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  

Indicador: Porcentaje del nivel de avance en evaluación del PbR-SED 

Objetivo/Estrategia: Ejercer un gasto público con calidad para la consolidación del modelo 
Gestión para Resultados en el Estado de Quintana Roo. 

Descripción: Se valora si las Entidades Federativas cuentan con el marco normativo, 
así como los mecanismos e instrumentos necesarios, para desarrollar 
ejercicios de evaluación que proporcionen información de las políticas y 
programas presupuestarios que les permitan identificar y atender áreas 
de oportunidad 

Método de cálculo: (Número de criterios evaluados de la sección de evaluación/total de 
criterios de la sección de evaluación) x 100= nivel de avance en 
evaluación 

Periodicidad: Anual 

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/Entidades-
Federativas  



2129

     Mayo 23  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

 

 

219 

EElleemmeennttoo  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  

Dimensión: Eficacia 

Referencias 
adicionales: 

El criterio hace referencia a cada pregunta de la sección de evaluación 
que integra el cuestionario del diagnóstico PbR-SED 

 

EElleemmeennttoo  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  

Indicador:  

Estrategia: Generar mecanismos para ejercer un gasto público orientado a 
resultados, en cumplimiento al Presupuesto basado en resultados y el 
Sistema de Evaluación del Desempeño para la consolidación del 
modelo Gestión para Resultados en el Estado de Quintana Roo. 

Descripción: La bitácora de registro de red de enlaces cuenta con el número de 
dependencias de la administración pública estatal sujetas a evaluar 

Método de cálculo: (Número de informes de evaluación/ número de programas 
presupuestario a evaluar )x 100= Total de programas evaluados 

Periodicidad: Anual 

Fuente: http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/CEDQROO/evaluaciones.php  

Dimensión: Eficacia 

Referencias 
adicionales: 

No aplica 

 

EElleemmeennttoo  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  

Indicador: Actualizar el marco normativo que regulan las adquisiciones, 
arrendamientos, inventarios y prestaciones de servicios 

Estrategia: Mantener actualizado el marco normativo que regulan las 
adquisiciones, arrendamientos, inventarios y prestaciones de servicios; 
así como también, en materia de desarrollo profesional de las personas 
servidoras públicas, su ingreso y demás prestaciones, estableciendo 
medidas de austeridad y disciplina financiera en el ejercicio del gasto 
público, adecuando la estructura organizacional y mediante la 
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EElleemmeennttoo  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  

implementación de procesos de contrataciones públicas consolidadas 
transparentes. 

Descripción: Actualizar el marco normativo que regulan las adquisiciones, 
arrendamientos, inventarios y prestaciones de servicios. 

Método de cálculo: (Número de actualizaciones del marco normativo evaluados de la 
sección de actualización/total de criterios de la sección de 
actualización) x 100= nivel de avance en evaluación 

Periodicidad: Anual 

Fuente: http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/site/index2.php 

Dimensión: Eficacia 

Referencias 
adicionales: 

No Aplica 

 

 

Elemento Características 

Indicador: Adoptar el Modelo Optimo de Catastro 2020 propuesto por la 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) 

Objetivo/Estrategia: Grado de adopción referente a los 7 componentes que integran el 
modelo óptimo de catastro 

Descripción: El Modelo incluye los siguientes Componentes:  
1. Marco Jurídico  
2. Procesos catastrales  
3. Tecnologías de la Información  
4. Vinculación Catastro y Registro  
5. Profesionalización de la función catastral  
6. Gestión de calidad  
7. Políticas institucionales 

Método de cálculo: Índice compuesto concerniente al grado de cumplimiento de cada 
componente al año. 

Periodicidad: Anual 
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Fuente: IGECE 

Dimensión: Eficiencia  

Referencias 
adicionales: 

No Aplica 

 

Elemento Características 

Indicador: Posición obtenida en el Rankin Nacional de Modernización Catastral, 
implementado por la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano (SEDATU) a través del Sistema denominado “SIGIRC”. 

Objetivo/Estrategia: Mantener al Catastro del Estado dentro de los primeros 5 lugares del 
Rankin Nacional de la SEDATU a través de la adopción y desarrollo de 
los 7 componentes que integran el Modelo Optimo de Catastro 
impulsado por la misma Secretaria Federal. 

Descripción: El Modelo incluye los siguientes Componentes:  
1. Marco Jurídico  
2. Procesos catastrales  
3. Tecnologías de la Información  
4. Vinculación Catastro y Registro  
5. Profesionalización de la función catastral  
6. Gestión de calidad  
7. Políticas institucionales 

Método de cálculo: Índice compuesto concerniente al grado de cumplimiento de cada 
componente al año. 

Periodicidad: Anual 

Fuente: La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Dimensión: Eficiencia  

Referencias 
adicionales: 

La posición anual en el Rankin nacional de modernización catastral, 
que determina la SEDATU. 

 

Elemento Características 

Indicador: Convenios firmados con anuencia del Estado. 
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Objetivo/Estrategia: Generar mecanismos para ejercer un gasto público orientado a 
resultados, en cumplimiento al Presupuesto basado en resultados y el 
Sistema de Evaluación del Desempeño para la consolidación del modelo 
Gestión para Resultados en el Estado de Quintana Roo. 

Descripción: Consiste en reservar un porcentaje del total para provisiones financieras 
que permita la suficiencia presupuestaria para el cumplimiento de los 
compromisos y el logro de los objetivos de desarrollo en el estado de 
Quintana Roo, mediante la firma de convenios con la federación.  

Método de cálculo: (convenios firmados con anuencia del Estado/convenios para firmar con 
federación) x 100= porcentaje de convenios firmados con anuencia del 
Estado.  

Periodicidad: Anual. 

Fuente: Transparencia presupuestaria del Estado de Quintana Roo: 
http://transparenciapresupuestariaqroo.gob.mx/. 

Dimensión: Eficacia. 

Referencias 
adicionales: 

 

 
 

Elemento Características 

Indicador: Porcentaje de Avance Financiero Anual por Concepto de Servicios 
Personales, Materiales y suministros del Poder Ejecutivo 

Objetivo/Estrategia: Desarrollar procesos de mejora en la gestión de recursos humanos, 
materiales y suministros, para el cumplimiento de las metas 
institucionales del Gobierno del Estado, bajo los principios de economía 
y austeridad. 

Descripción: Describe el porcentaje de avance que existe entre el egreso devengado 
anual (31 de diciembre), en comparación con el presupuesto modificado 
del ejercicio del gasto del poder ejecutivo del concepto de Materiales y 
Suministros.  

Método de cálculo: Presupuesto Modificado Anual entre el Presupuesto Devengado Anual 
(PMA * PDA) 

Periodicidad: Anual 

Fuente: Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, Informe de Avance de 
Información Financiera, https://www.aseqroo.mx/IAGF/Poderes 
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Dimensión: Eficiencia 

Referencias 
adicionales: 

N/A 

 

Elemento Características 
Indicador: Índice de capacidad para generar ingresos 
Objetivo/Estrategia: Fomentar y garantizar una política hacendaria integral, que promueva 

el crecimiento económico y la igualdad, que favorezca las actividades 
económicas y la estabilidad financiera en el estado de Quintana Roo 
bajo un modelo sustentable y transparente por medio de la 
implementar programas y proyectos que fortalezcan lazos con los tres 
niveles de gobierno, esto con la finalidad de incrementar los ingresos 
estatales y federales y con ello promover mejores programas sociales 
dirigidos a las y los quintanarroenses. 

Descripción: Mide la capacidad que cuenta el estado de generar ingresos de libre 
disposición que le permitan obtener viabilidad financiera para atender 
las necesidades económicas y programas sociales que implemente la 
administración pública. 

Método de cálculo: Ingresos tributarios / ingresos propios 
Periodicidad: SEMESTRAL 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
Dimensión: Eficiencia 
Referencias 
adicionales: 

https://www.inegi.org.mx/programas/finanzas/ 

 

Elemento Características 
Indicador: Porcentaje de ingresos transferidos a los municipios con base en la ley 

de ingresos 
Objetivo/Estrategia: Fomentar y garantizar una política hacendaria integral, que promueva 

el crecimiento económico y la igualdad, que favorezca las actividades 
económicas y la estabilidad financiera en el estado de Quintana Roo 
bajo un modelo sustentable y transparente por medio de la 
implementar programas y proyectos que fortalezcan lazos con los tres 
niveles de gobierno, esto con la finalidad de incrementar los ingresos 
estatales y federales y con ello promover mejores programas sociales 
dirigidos a las y los quintanarroenses. 

Descripción: Lleva el avance trimestral de los recursos federales transferidos 
efectivamente a los municipios del Estado de Quintana Roo, de 
acuerdo con la Ley de Ingresos de Estado de Quintana Roo. 

Método de cálculo: Monto transferido durante el periodo / Estimación total de recursos a 
transferir durante el ejercicio 

Periodicidad: Trimestral 
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Fuente: Secretaría de Finanzas y Planeación, Ley de ingresos 
Dimensión: Eficacia 
Referencias 
adicionales: 

http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/site/pagina.php?id=29 

 

 
 

EElleemmeennttoo  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  

Indicador: Porcentaje de resoluciones favorables emitidas en los asuntos de 
representación jurídica, fiscal y administrativa. 

Objetivo/Estrategia
: 

Implementar políticas fiscales orientadas al robustecimiento de las 
finanzas públicas mediante la actualización de los padrones tributarios, la 
recuperación de las carteras vencidas, y el incremento de la cobertura de 
los trámites administrativos en beneficio de los contribuyentes, así como 
la mayor coordinación fiscal con la Federación y los Municipios, a fin de 
salvaguardar los intereses financieros del Estado a través de la adecuada 
aplicación de las disposiciones jurídicas. 
 

Descripción: Mide el porcentaje en los asuntos de representación jurídica, fiscal y 
administrativa que se emiten a favor de las autoridades de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación, con lo que se garantiza la constitucionalidad 
sobre las leyes o actos impugnados por los contribuyentes. 

Método de cálculo: (Número de resoluciones favorables en los asuntos de representación 
jurídica, fiscal y administrativa / Número de resoluciones recibidas en los 
asuntos de representación jurídica, fiscal y administrativa) * 100. 

Periodicidad: Anual. 

Fuente: Procuraduría Fiscal del Estado. 

Dimensión: Eficacia. 

Referencias 
adicionales: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2135

     Mayo 23  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

 

 

225 

Elemento Características 
Indicador: Índice de Competitividad Estatal 
Objetivo/Estrategia: Brindar acompañamiento y atención a los inversionistas que detecten 

oportunidades de negocio en Quintana Roo; fungiendo como soporte 
para la vinculación con entes públicos y privados que abonen a la 
concreción de proyectos de inversión en la entidad. 

Descripción: El Índice de Competitividad Estatal 2022 (ICE) mide la capacidad de las 
entidades para generar, atraer y retener talento e inversiones. 

Método de cálculo: Es un índice ponderado de 10 secciones: 
- Sistema de derecho confiable y objetivo 
- Manejo Sostenible del medio ambiente  
- Sociedad incluyente, preparada y sana 
- Sistema político, estable y funcional 
- Gobiernos eficientes y eficaces 
- Mercado de factores eficiente 
- Economía estable 
- Sectores precursores de clase mundial 
- Aprovechamiento de las relaciones internacionales 
- Innovación y sofisticación en los sectores económicos 

Periodicidad: Anual 
Fuente: Instituto Mexicano para la Competitividad, A.C. 
Dimensión: Eficacia 
Referencias 
adicionales: 

Puede ser consultado en: 
https://imco.org.mx/indices/indice-de-competitividad-estatal-2022/  

 
 
Elemento Características 
Indicador: Cartera de Proyectos de Inversión 
Estrategia: Crear estrategias de promoción, y difusión que fomenten la atracción 

de capitales e inversión a la entidad. 
Descripción: Avance real de la Gestión de la cartera de proyectos de inversión. 
Método de cálculo: El avance será medido a través del cumplimiento de cada uno de los 

procesos de madurez de los proyectos de inversión. 
Periodicidad: Anual 
Fuente: IDEFIN  
Dimensión: Eficacia 
Referencias 
adicionales: 

No aplica 
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Elemento Características 

Indicador: Recaudación de impuestos y derechos locales per cápita 

Objetivo/Estrategia: Fortalecer la autonomía financiera del estado a través de la captación de 
ingresos locales. 

Descripción: Capacidad que tiene el estado para cubrir las necesidades financieras 
diarias con recursos propios. 

Método de cálculo: Impuestos + derechos/número de habitantes. 

Periodicidad: Anual. 

Fuente: Portal "transparencia presupuestaria" de la SHCP 

Dimensión: Eficacia  

Referencias 
adicionales: 
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